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58 TOMO IV.

Oircularmandando q'IU losAdministradores
(J,'mlYUlantes se abstengan decondUCtf viajeros
ni objetos extrañas á la c01'resJXYfide-ncía en los
roagQnes correos .

Díreeeion general de Correos. Ha llegado
á conocimiento ele esta Díreccíon que algunos
Administradores de las I!:stafel.as ambulantes,
abusando de su cometido, conducen objetos
extraños á la correspondencia y viajeeos en
los wagones-correos, periudicando los inte
reses de las empresas de las vias-fél·,'eas, y
faltando ti lo dispuesto en el capítulo 23 del
tit, 12 de la Ordenanza, que prohibe la entra
da de personas extrañas An lasoficinas del
Ramo; y con el fin de reprimlr tan punibles
l'nltas y evitar las j listas quejas de los repre
sentantes de aquellas, he acordado circular
las disposiciones siguientes:

1.11 Los Adminístradores príncipales cuya
demareaclon recorre algun íerro-caenl, vigi
larán escrupulosamente 01 cumplimiento de
las reiteradas órdenes que están comunicadas
con objeto de evitar qne en los wagones en
que se trasporta la corresoondeneía se con
duzcan efectos ajenos á ésta, ni persona al
guna que no sea el Administrador" Ayudante
ó Conductor encargados de ella,

2.a Cuando en determinados casos y por
exigirlo imperiosamente el servicio del Ramo,
y nunca por conveniencia propia de los em
picados, hubiese necesidad que alguno de
éstos se traslade de un punto á 011'0 de la
línea, el Admínístrador del en que tenga ori
gen el viaje lo anotará en el vaya, expresan
do el nombre y destino del empleado, .y el
asunto del servício que motive su traslacion.

3.a Será ohligacion do los Admmísteado,
res ambulantes y Conductores presentar el
vaya á los revisores de billetes de los ferro
carriles, siempre que se lo exíjan, y tendrán
entendido que no quedará impune el menor
abuso que se cometa en el partíeular objeto
de esta circular.

Del recibo do ella y haberla comunicado á
los referidos subalternos, me dará V... opor
tuno aviso.

Dios guarde á V.. , mucb~s años. ~Jadl'id
12 de EnOl'O de 1864.= MarJO do la Esoosu
l'a.=Sr. Administrado¡ principal de Correos
de.,.

Real órden aprobando lag reformas neccsa.
rias para aprovecltar el trayccttJ de ferro
carril entre ' (J/¿inckílla 11 Heltin para la
conduccion. de la CONespó1ulencÚl.

Ministerio de la Gobernacion.eellmo. Se
fiar: La Reina (Q. O. G.) so ha dignado apro
bar la reforma propuesta pOI' esa Direceion
general para el servicio del Correo por la
linea de Albacete á Murcia, aprovechando el
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nuevo trozo de fer.ro-cal·ril próximo ó explo
tarso entre Chiuchüla y Hellin, y autorizando
á V. E. para que la lleve á cabo en tiempo
oportuno de la manera que se detalla en el
cuadro adjunto.

De Real órden lo comuníce á V. E. para
~os efectos corl'esp.?ndlen~es. = Dios guarde
a V. ~. muchos anos. Madl'id 13 de E:ncl'o
de 18ü4.=Vaamonde.=Sr. Director gcnel'aL
de Correos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACrON.

CORREOS.

REP'OUMAS que debe» verijiear88 en la conduccio» del CCW1'eo entre Albacete y 1tfurcia, cuando
pueda aprovecharse el ferro-carril de Chinchilla á Hellin,

Servicios actuales que se suprimen ó reforman.

POSTAS .

Albaeete, 4 caballerías (se suprime) ... , . ...... . .•.. • . ' .. • . ... ... .. , .
La Cueva, 6 ídem (ídem)..•....... , •... • ....•..•..••.• .- . . • • , ....••.
Venta Nueva 6 idem (idem) ,', ,.,., .
Toharra 6 ídem (idem)•. , , .. ,. , ., . . , " . , , .. , . , . . , , ,
Vinalea 6 ídem (se reforma).. , •.•.... . . , .....•...... , • , .•• _•. .. . ...

Reales vallon.

14,000
2'1.000
21.000
21.000
2LOOO

98.000
CARTERÍAS,

Tobarra (queda lo mismo) , , .. , , ".. 2.000

TOTAL . • , , •. •• , •• • , •••• ' • ••• , •• , • , • 100.000

Servicios que deben quedar.

POSTAS.

Hellin (arranque) Bouballerias , , .. , , .. , . . . . 9.000
Viuatea, ~ caballerías (se rebaja una de la actual dotacíon, por La meno¡'

distancia que ha de recorrer) , , .•... .. , .. . . . . 17 .:)00

CAIlTERíAS .

Tobarru (con obligacion de recoger y entregar la correspondencia en la
estaci ón) •. , ... , •• , .•• , •..•. •.• .. , • .• , . , . , . • . . . , , , , .. , . . . . 2.000

Pozo Cañada (nueva) con igual obligaeíon. •.... , . . , , •. , 1 ,000

26.500

3,000

TOT..... I., , •••...•••.••. '"•..• • ... . , . , . '29.500

RESÚMEN .

Oastos actuales , _., ,. 100.000
Quedan por h.l reforma, , , .. , . . . . . ... . • . . . . . , 29.~OO

ECONOMíA .

~ladrid 13 de Enero de 1864.

iO.500

1864



DE CORREOS DE ESPAÑA.

OrtÜn fijando la fecha para e~tablecer re
formas ccm motivo de la ea;-plota;c'ton delferro.
caN'Ü entre Cki1tcltilla y Helli«,

Oireccion genera~ de Cúneos. = Abierto ~
la explot3cion púbh~a el trozo de ferr?-c~rrJl
de Chinchilla á Ilellin, el próximo día "2:J se
pondra enplanta la reforma del servicio entre
Albacctc YMurcia, acordada por Real orden
de i 3del corriente. Ensu consecuencia, des
de el citado día 25 los actuales Conductores
contillu31'án partiendo de esa principal, en
trando corno agregados con la corresponden
cia que pOI' la misma se les despache en el
wagon-COI'reo de la ambulante del Mediter
I'ánoo, en el cual seguirán hasta la estac~on
de Chinchilla, en cuyo trayecto la referida
ambulante les hará entrega de la corrospon
dencia y certificados de la línea de ~IUl'cia,
fOl'mando paquetes á las carterías de Pozo
cañ3da y Tobarra, y á las estafetas de Hellin,
Cieza y Mohna, así comofJ la principalde Mur
cia,de lo nacidodesdesu salida de esta Corte
hasta Chincbilla. En este punto, los mencio
nados Conductores cambiarán de tren, ocu
pando en el que se dirija á líellin un eompar
timíento de carruaje de 2,· clase, que desig
n:II':\ la Empresa, y marcharán por él hasta
Hollín, siguiendo despues 3 MUl'cia por la
línea de postas. La expedícíon de regreso se
h:lrá de la misma manera hasta Albaocte, y
en ella las Admínistraciones y Cartertas de la
línea formaran paquete separado á la Ambu
lante ascendente del ~ledILel'l':'meo, incluyen
do en él la correspondencia para todos los
puntos situados entre Chinchilla y Madrid
con sus extravagantes; yen el !lue deberán
hacer á Albacete los centros indicados com
prenderán, además de la de aquella capital y
sus arranques, la que babrá de cursarse por
la Ambulante descendente de dicho ferro
carril, ó sea la dirigida á las provinciasde Ali
cante, Valencia Castellon, Toruel yTarragona.

Las Administraclonesde Valencia, Alicanto
y Ambulante ascendente, consignarán en los
paquetes que formen á Albaceto 13 COrl'(~S

pendencia para los centros de la linea do
Mm'cía y domas puntos que se sirven por su
mediacion, cuidando aquella general de ha
cerlos con separación á las Estafetas y Carte
rías situadas entre Chinchilla y hlurcia.

Tanto el encargado del arranque en llellin,
como el Maestl'o de Postas de vínatea, segui
rán partiendo y llevando el corroo hasta la
estaoion del íerro-earrü de aquel punto, con
escala en la Administracion del mismo.

Para que esta reforma llene el objeto que
se })I'Opol.1e esta Direcclon y no sean ilusorias
las ventajas que deban obtenerse en mejora
del serVICIO, es preciso que, fijándose V, en
todas y cada una de las observaciones que
preceden, dedique lodo su celo en que se
cumplan exactamente,

Dios guardo á V. muchos años, ftladrid
in de Enero de i864.=EI Director general,
Mal'io de la Bscosura. = Sr. Administrador
principal de Correos de Albacete.

Real decreto señalando las atrihuciones q'ue
corresponde» á los Ministros de la. Goberrw.
ciony de Fomento respecto de los trenes-correos
y sus itinerarios.

Presidencia del Consejo de ilIinistros.=
Vistas las contestaciones que han mediado
entre el Ministcl'io do la Gobernacíon y el de
Fomento sobre á cuál de los dos compelo
c?no~er de las. dudas que suscite la obliga
oion Impuestaalas empresas de ferro-can-iles
de trasportar la correspondencia pública, y el
señalamiento de las horas de s3M3, marcha
y detenciones de los trenes-correos:

Conformándome con lo consultado por el
Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo
con el parecer del Consejo de ~linistl'os,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Correspondeal Ministel'io de

la Gobernación la declaracíon de los derechos
reconocidos ó que se reconozcan en lo suce
sivo á favor del ramo de Correos en las leyes
y disposiciones generales de ferro-carriles ~'

en las especiales de cada nueva concesión.
Art. 2.0 Corresponde asimismo al expre

sado Ministerio organizar los trenes-carteos,
fijando las horas de salida, su marcha y de
tenciones, segun las necesidades del servicio
á que principalmente se destinan,

Art. 3.° Si la organización dada á los
trenes-correos ofreciere dificultades faculta
tívas para su planteamiento, se zanjarán po
niéndose de acuerdo los Ministerios de la
Cobernacíon y Fomento.

ArL. 4.° Al Ministerio de Fomento cor
responde hacer que las empresas de ferro
carriles cumplan los itinerarios que se fljen
1)3I'a los trenes-correos, con todo el lleno de
atribuciones que le compelen en los dernas
trenes ordinarios.

Dadoen Palacio á 6 de Febrero de '1864,=>
Eslá rubricado do la Real mano,=El Presi
dente del Consejo de Minisll'Os, Lorenzo AI'
razola.

~ircular pat'ticipando quedesde L° de Mar
zo se usaránnueces 8CUOS defranqueo dedos,
doce y di4z JI nueve cuartos, y de uno 11 dos
reales .

Direcci ón general de Correos.=El dia 1,°
de Mal'zo próximo empezarán á usarse los
nuevos sellos de franqueo de dos, doce y
diez y llueve cuartos , do uno y dos reales,
sustituyendo á los que de iguales precios se
hallan actualmente en ejorclcío.
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Tenga V... , pues, por reproducidas en la
presente órden las prevenciones de In del 24
do Oicíembr'e último, circulada con motivo de
la variación ele los sellos de cuatro cuartos, y
sil'vaso V... dar de lodo el oportuno conoci
miento para los efectos en aquella indicados
á las Agregadas, ~:stafctas y Carterías depen
dientes de esa principal.

Dios guarde á V... muchos años. Madl'id 20
de Febrero de 1864.=Mario de la Escosura.e-
Sr. Administrador principal dc Correos de...

Real órden ma1tdattdo se impriman 'Por
cuenta del Bstado 1.000ejemplares -del Apén
dice á la coleccion legislatioo de Correo« refe
rente al año de 1863,

Ministerio de la Gobernacion . = La Heina
('l, D. G) se ha servido disponer que so im
priman pOI' cuenta del Estado 1.000 ejempla
res del Apéndice á la OolecCiM~ legislativa de
Correos, formada pOI' esa Direccion, y que
comprende las disposicionesy órdenes expe
didas en el año de 1863; debiendo abonarseel
gasto que produzcadicha irnpresion con cargo
ala seocion 6.n., cap. 27, art. 4_° del presu
puesto vigente: siendo asimismo la voluntad
de S. M. que el prod ucto de los ejempla res
que se vendan ingreso en el Tesoro público
como reintegro de la cantidad que ha do an
ticiparse en virtud de la presente disposicion,

De R.eal órden lo comunico á V. E. para
su conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22de Febrero de 1864.=Henavidcs.=SI'. Di
rector general de Correos.

Real óraen excitanao el celo del Directo?'
gerteral de Correos par« que los empleados de
este.Ramoc~tmpla?¿ estrictamente sus deberes,

Ministerio de la Gobernacíon.=A pesar de
las diferentes órdenes que se han expedido {¡
los Adm íutstradores de Correos excitando su
celo é interés por todo cuanto se reñera á la
buena y conveniente direccíon de la corres
pendencia pública, principal mision que en la
actuatidad tienen {¡ su cargo, deja mucho que
desear tan importante servicio, como lo prue
ban las repetidas quejas que se reciben de
los particulares, de las empresas periodísti
<las y de los libreros y editores de Obl'3S, ya
avisando extravíos injustificados, ya también
demoras y retrasos en el recibo de las cartas,
periódicos é Impresos. Resuelta, pues, S. 1\1.
á no consentir la menor SOO1bl':l de inmorali
daden los empleados públicos, y á que todos
llenensus deberes con la mayor solicitud, me
encarga signifique á V. E. la necesidad de
que redoble su celo y vigilancia para quo los
de Correos respondan á todo cuanto deba I

exígírseles, castigando V. E. sin contemfll3
cion alguna las faltas que se camelan dentro
del círculo de SI~8 atl'lbucíones, y pr()ponien~
do lo que proee~la respecto á los que necesi
ten resolucíon superior.

De Real órden Lo comunico á V. E. para \08
efectos correspondientes . Dios guarde á V E
muchos años. Madl'id 2'2 de Febt'er'o de 'U~'64'
=Benavides.=Sr, Director genel'al de Cor~
reos.

Traslado de la Real órden por la queSe eJ:.
cita el celo del Director general de Correos
para que los em,puados cumplan est"wtamente
sus deóeres.

Direccion genoral de COl'reos,=El exce
lentísimo señor MinistL'o de la Gobel'Uacion
con fecha 22 del actual me comunica la Real
órden siguiente:

(1).•• , •.••••••• , ••• , •••• , •••••. ,., •.
Loque traslado á V... para su conocimiento

y el de las subalternas de esa prineípa! no
pudiendo ménos dcsigniflcar á V... el mat'~ado
disgusto con que veo el poco resultado de las
prevenciones que le hice en mi círcular de i
de Diciembre último, la que con este motivo
reitero á V.. " advírtiéndolc que estoy resuelto
á penar sin género alguno de coustderacto
nes cualquier falta que en lo sucesivo se me
denuncie, esperando del celo y cooperacion
do V... me ayudará á que no se repitan tan
punibles y escandalosos abusos. dándome
parto de los empleados que, no llenando sus
deberes, defrauden los intereses de las em
presas y del público, á la vez que la confian
za que al nombrarlos deposita en ellos el Go
bierno de S, ~1.

Del recibo de esta circular y de quedar en
cumplirla en todas sus partes, se servirá V...
darme el OpOl'tUIlO aviso.

Dios guarde á V.,. muchos años. Mad1'id 'l4
de Febrero de 1864.=Mal'io de la Eseosura.
=SI'. Admlnistrador principal do GOI'I'COS
de...

(;ireular dando instrucciones sobre el fran
queo y portes de la correspondencta 'Procedente
del Ejército de operaciones de Santo Domingo.

Direeeion general de COI'l'eos.=Por Real
orden, fecha 1-1 del corriente, se ha servido
S. M. aprobarlas disposicionesadoptadas pOI'
el Gobernador superior civil ele Santo Domin
go, para que la correspcndencía de los indi
viduos del ejército que opera en aquella isla
que se dirija á puntos de la misma. como
tambíen á la Península, Islas Bale.1I'es y Ca
nanas, posesiones de Afl'iea. á las Antillas v

(1) Véase el documento anterior.
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Filipinas, pueda cÍI'c':!lar sin prévio franqueo,
en al'Il10nÍa con lo dispuesto en Real. decreto
de 1 de NoviemlJre de 18t>9 con motivo de la
gUCl'ra de Africa.

En su consecuenci~, y con a~regl? á las
prescripciones ,del mismo, la Dirección l~a
el'cido hace!' a V.,. las prevenciones SI

guientes:
{a Las cartas sencillas procedentes del

Ejé;cito que ?pel'~ en ~í~ha isla se conduci
rán á su desuno sm pl'OVIO franqueo, y serán
entl'cgadas grátís, siemp.¡'e ~ue contengan
un sello con el lernade «Ejército de operacio
ues de Santo Domingo.»

2.n Las que excedan de media onza, aun
que traigan el mencionado sello, se les pon
drá el porte que corresponda á su peso en la
Admi nistrac'on de Correos del litoral en'que
se entreguen, y será satisfecho pOI' las POI'SO
nas á quienesse dinjan en sellos defranqueo
al respecto de un real por cada media onza ó
fraccion de media onza.

3.11. Las Administraciones del litoral que
reciban esta clase de correspondencia se cal"
gadn en sus cuentas respectivas el importe
de las cartas dobles que correspondan al
casco de las mismas, formando cargo de las
que se dirijan á las que hagan paquete, y re
mitiendo corno extravagantes las do otros
puntos, para que sean intervenidas por las
que deban hacerlo.

4/' Estoa valores se cargarán en las hojas
núm. L· Yen los estados cuartos y quintos
con el epígrafe<le «Correspondencia del eiér
citode Santo Domingo», y se justificará la data
con los sollos de franqueo, los cuales deberán
inutilizarse á presenoia de los interesados.

ñ.U. Las referidas Adm ínistraeiones del
litoral Ilevarán con toda exactitud la estadía
tíca de toda la correspondencia que llegue
procedente del citado Ejercito, elaslficando la
sencilla y doble, y de su resultado dar án
mensualmente conocimiento á esta Dieeocion.

Del recibo de esta circular y haberla comu
nicado á las Agregadas "Y Estafetas de ese
departamento me dará V.. . oportuno aviso.

Dios guarde á V.. , muchos años. Madrid 27
de Febrerode 1864.-Mario de la Escosura.=
Sr, Administrado« principal de Correos de...

Reglamento de órden y detalle cO'illVenido
entr, la DirecciMt general de Correos de Es
paña 11 la Direccion general de Correos de
Pnsia para la eiecucion del Tratado de 1f de
Marzo de 1864 (1).

El Director general de Correos de España
por una parte; y

(1) Si bien este Tratado se celebró en 11 de
Marzo de este año, no 80 canjearon las ratificacio
nes hasta el 28 4(} Mayo, en cuya focha se hallará
el. texto del mUSIDO. Véanse tamhien Ia Tarifa y
Ctrou1&rde 2 y 6 de Junio,

El Comisionado especial de la Direecion ge
neral de Correos de Prusia, nombrado al
efecto, pOI' la otra:

Visto el Tratado postal celebrado entre Es
paña y Prusia en f 1 de Marzo de 1864, por
cuyos artículos 18 y 20 se autoriza á las Di
recciones de Correos de ambos paises para
fijar las condiciones del cambio á deseu
bierto 6 en pliegos cerrados de las cartas,
impresos y muestras de mercancías proce
dentes ó destinadas á los países extranjeros
y colonias que se sirvan de la mediacion de
uno de los Estados para comunicar con el
otro, así como para establecer todas las de
más medidas y pormenores de ejecucion que
sean necesa ríos para asegurar el cumpli
miento de dicho Tratado, han convenido en
lo siguiente:

Aruculo 1.° La remísion de los paquetes
do las respectivas Administraciones de cam
bio se verificará del modo que signe:

La Adminístracion española de lrun despa
chará dos expediciones diarías para la Ad
ministracion ambulante prusiana. de Colonia á
Vcrviers.

La Administl':lcion española de la Junquera
verificará una expedicíon diaria para la Ad
ministracion ambulante prusiana de Colonia á
V ervíers.

Por su parlo, la Admlnlstracion prusiana de
Colonia á Vervicrs despachará una expedí
cion diaria para cada una de las dos Adminis·
traeiones de cambio españolas do Irun y la
Junquera.

At'L. ~.o Con el fin de garantizar al pú
blico cuanto sea posible el disfrute de todos
los beneficiosque ha de reportar en su COI'
respondencia á consecuencia de las disposi
ciones del Convenio de 11 do 1\\al'zo de 1864,
se cccouocen como principíos fundamentales
para la dirección de la correspondencia que
se cambie entre España y Prusia, y la que
resulte procedente Ó con destino alos países
que se sirvan de la medíacíon de España
ó de Prusia, los siguientes:

1.0 La correspondencia será siempre di
rigida por la vía que ofrezca la mayor rapidez
posible.

Gl .u En el caso de que sean varias las vías
que oírezcan igual rapidez, será siempre pre
ferida aquella que presente mayores ven
taj3s en las tarifas á que deba someterse la
correspondencia.

3,¡' Siempre que el remitente indique en
la díreccíon de su oorrespondencía, y de una
manera terminante, la vía pOI' la cual esa
corrospondencía debe SOl' dirigida, el deseo
del remitente será ficl y estrictamente res
pelado.

AI'L, iV La correspondencia de todas cla
ses que se cambie pOI' la vía de tierra entre
las Adrninístracionee de Correos de España-y
de Prusta, se dirigirá con arreglo á los cua-
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dros A YB que acompañan al presente Re-
glamento. . , .

La AdmlOlstl'aClon de Correos de Prusia
participara á la Admínistracion de Correosde
~sp:lña los países servidos por la Administra
cíon del Pr íncipe de la Tour-et-Taeis, cuya
cOI'rcspondoncia no pueda ser accidental
mento incluida en los paquetes que se cam
hien entre España y Prusia.

De la misma manera la Direccion general
de COI'I'eos do Prusia pondrá en conocimionto
de la de España el rlia en que pueda remi
tirse, en los pliegos cerrados que se tras
mitán de una á otra parte, la correspondencta
procedente ó con destino á los paises desig
nados bajo los números tO al t3, ambos in
clusive, del cuadro B que es adjunto.

Queda igualmente convenidoque las Admi
nistraeiones de COl'l'COS de EspurIa y de Pru
sia se participarán recíprocamente todas las
alteraciones que en lo sucesivo puedan l13
cer necesaria alguna modiñcacion en la di
rcccion de la corrcspondoncla queso cambie
entro sus respectivas oficinas de Correes.

AI'L.4.0 Cuando el porte complementario,
que conforme al párrafo segundo del art. 14
del Tratado de t 1 de 11'1aI'zo de t8(l4 deba
pagarse pOI' la persona á quien se dirige una
carta insuficientemente franqueada, repre
sente una Iraccion de dos cuartos de vellon ó
de medio silbergro, la Administración de
COI'l' COS do España percibirá dos cuartos de
vellon POI' la Irüccion de dos cuartos, y la
Adrninistracion de COI'I'eos de Prusia medio
silhergro pOI' la Iraccion de medio silbergro.

Los periódicos y dem ás impresos que en
virtud del art. 12 del Convenio de ti de
ftlat'zo de 1861· se remitan, bien sea de Es
paña para Prusia, ó bien de Prusin para
España, no tendrán curso si no se hallan
franqueados hasta BU destino, y no reunen
todas y cada una de las condiciones que para
su trusmisionse establecen pOI' el mencionado
artículo.
ArL.~" Queda entendido que la corres

pondencia que se cambie entre S. M. la Beina
de las Españas y su augusta üeal familia, por
una parte, y S. M. el Rey de Prusia y su
augusta Real familia por la otra, será remi
tida y entregada libre de todo porte.

Lacorrespondencia oílcial entro las Admi
nistractoncs de COI'I'COS de España y de PI'\l
sia se expedirá y entregará igualmente sin
porte alguno. ,

Arl. 6.0 Las carlas certificadas origina
rías de España para Prusia, y reciproca
mente las cat'tas cl.wlific:Jdas Ol'igiU:ll'Ü1S de
Prusia para España, no podr¡jn ser admitidas
sino h;ljO sobl'c y eel'r3das, cuando ménos,
con dos sellos sobre ]am'e.

Estos sellos deberán tenel' una impl'csion
uniforme que represente un aigno paniculal'
del l'emitenLe, y deberán c010eal'88 de mane-

ra que sujeten todos los dobleces del sobre
Igual ~ormalidad se observará con las cal'~

tas certiñcadas pI'ocede~tes!! con desli no á
los paises para lo~ que .Espana y Prusia sir
ven ó pueden SOl'VII' de Hltel'lnediul'ias.

Ar], 7.0 Las cartas ordinariaa, las eel'tili
cadas, las muestras de mOl'calleias ~' los
periódicos é il~pl'esos mal dil'igidos Ó mal
remitidos, seran devueltos l'eciprocamenle
sin dilacion pOI' medio de las I'cspcctivas Ad
ministraeiones d ~ cambio pOI' el peso y prcoro
con que hayan SIdo cargados en cuenta por
la Administracion remitente 3 la otra.

ArL. B.O La correspondencia rccipro(',u_
mente trasmíuda entre España y Prusia así
como 13 oorrespondcneia pl'imilivameIlL~ di
rigida á España ó á Prusia por las Adminis
traciones de COl'~oOS de ot!'OS Estados, y
que :J eonsecucucia de la vanacíon de domi
cilio del interesado deba S(W trastadada de
uno aotro punto, quedará sujeta á las ]WCS
crípciones siguientes:

L ll. No deberá SOl' en manera alguna (}Hr
gada con un porte suplementario, bien sea
que el nuevo envio so efectúe pOI' una de
l3S dos Administraciones á la otra, ó bien de
un punto á otro en el interior de los dos
Ileinos.

2: La correspondencia que resulte no
Iranqueada, ó que lo haya sido insuficiente
mente, será recíprocamente cargada con el
porte exigible en el punto de su primivo des
lino. Estn disposicion ser áaplicable también
á las cartas certtücadas que, á consecuencia
de prescripciones especiales enuno delosdos
Reinos, puedan haber sido primitivamente
dirigidas no franqueadas de IIn punto a otro
en el intcnor de los dos paises.

3." Se entiende, sin embargo, que para
todos los casos, los derechos de tránsito
aplicables ti la correspondencia devuelta pOI'
variacion de domicilio, ser án cargados en
cuenta á aquella de las dos Administracioues
de Correos Que haya efectuado la remisión
de esa correspondencia.

A1'L. 9." Las cartas ordinarias, las certifi
eadas, las muestras de mcrcancíae y los pe
riódicos é impresos dil'igidos de España á
Prusia ó viceversa que resulten sobrantes,
esto es. que p OI' cualquiera causa no se ha
yan podido entregar Ó no hayan sido recluí
dos pOI' los interesados, deber án ser devuel
tos pOI' una y otra parle á fin de cada !nes,
expresando sobre cada uno ele esos objetos
la causa que motiva su devoluci ón.

En cuanto á las cartas que 00 hayan sido
reclamadas y resulten haber sido dirigidas
con la indicacioll de Lú'ta ó Poste 7"Cstantc,
no serán devueltas sino despuos de [I'aSOUI'·
ridos trcs meses, que empezal'an á contal'se
desde la fooha de su llegada {I la Adminisll'<\
cion del de.<;lino,

Los objetos remitidos con C:ll'gO se devol-
{S64



DE CORREOS DE ESPAi'iA. 463

verán por el primitivo pr~ci.o con. que hayan
'do caq~ados por la AdmlOlstraCI?n remíten
~, Los remiUd?s fl'3nqucados seran devuel
los sin ílOl'l¿ 01 dcscu~nl9 '

La de\'olucionde la indicada correspo,ndcn
cía se hará con aneglo á 10f; !fi?deb~ ~ y D
que son adjunlos, y las AdmlllIstl'f1CI?neS de
Correos de España y de Prusia se reintegra
rán recipl'ocamcnle el importe de los dore
chos de tránsito prímitivamente satisfechos
pOI' la COl'respondencia no franqueada,

Art. 10. Indopendientemente de la COl'
respondencia que se cambiará entre _las Ad·
minisLt':lciones de COI'l'eos de Espana y de
PI'usia por la vía de tierra, que establece el
articulo 2.° del Convenio de 1-1 de Mal'zo de
1864, estas Administraciones podránremitirse
recípl'oCametlw C3I'laS, l~uesh'as de mercan
cías é Impresos por medio de los buques del
comercio que naveguen entre los puertos de
España y los de Prusia.

La correspondencia remitida pOI' la vía de
marse franqueará hasta el PUCl'tO de embar
que con sujeci ón á la tadra vigente para la
del interior en los dos Reinos, y la Adminis
tracion del puerto de destino abonará al Ca
pitan del buque, como indernnizacíon por el
trasporte de esa correspondencia, la suma de
diez y seis rnaravedís en España y de un sil
hergro en Prusia pOI' cada carta ó paquete,
cargándola además con el porte que corres
ponda, segun la tarifa vigente para el interior
de los dos países, á la correspondencia de su
misma clase.

Art. H. Las Adminístraciones de COl'reos
do España y de Prusia podránentregarse re
cíprooamente, y al descubierto, la eorrespon
dencia procedente ó con destino á los países
á los que España ó Prusia sirven Ó puedan
servil- de intermediadas.

La correspondencia trasmitida de una y
"tra parte en virtud de lo dispuesto pOI' el
párraío anterior, será considerada como la
correspondencia.que se cambie entre España
'i Prusia, aumentándose tan .s ólo 'al porLe
hispano-pruslano el que corresponda al tra
yecto extranjero, y quedará sometída paraSil
trasmision por España ó por Prusia á las con
diciones que establecen los cuadros 11 y F
unidos al presente üeglamento.

La Administracion de Correos do Prusia
tendrá la facultad de remitir pOI' la vtado Es
paña y de los buques-correos trasatlánticos
españolesla correspondencia Iranquoada con
dostino á las Antillas españolas, mediante el
porte de seis y medio silbergros pOI' cada
medio loth Ó Iraccion de medio loth en las
cartas, y do un sübergro y medio pOI' cada
dos y medio loth ó traccíon de dos y medio
loth .en los periódicos é impresos, I~n estos
Pl'ecl?S se ha!la comprendídn el derecho de
tránsito español y colonial y do conduccion
marítima, hasta su destino.

Por la correspoadencía franqueada proce
dente de las Antillas españolas para Prusia,
la Administracion de COI'I'COS de España abo
nará á la de Prusia las mismas sumas g,ue so
bre la correspondencia franqueada de España
\1:\1':\ Prusia,

En cuanto á la correspondcnoia no fran
queada procedente de las Alllillas españolas
y trasmiüda pOI' la misma vía con destino á
Prusia, la Administraeion prusiana, además
de los portes de seis y medío y ~'no y medio
silhergros fijados por 01 presente articulo,
abonará á la Adrninistracion de Correos de
España el derecho de tránsito por Franela
que la Administracion de Correos española
haya pagado á la francesa pOI' el trasporte de
la citada correspondencia.

Queda entendido que la Adminlstraeion de
Correos de España particip:ll'á másadelante á
la de Prusia las condiciones bajo las que po
dr áIlegal' á efectuarse 01 cambio á deseubierto
de cartas certificadas entre Prusia y las An
tillas españolas.

Al't, '12. La Adminístraoíon de Correos de
Prusia pagará á la Admiuistracton de Correos
dc Espa ña p OI' el trasporte de la correspon
dencía que en paquetes cerrados fuese cam
biada enLL'C Prusia y Portugal, y á título de
derecho de tr ásíto, siempre que este derecho
no sea abonado por otra nación, la cantidad
de dos reales por cada onza (30 gramos),
peso liquido de cartas, y dos reales por cada
libra (480 gramos), peso liquido de ímpresos
y muestras de mercancías,

Recípl'ocamente la Administrucion de Cor
reos de España pagara á la Administracion de
Correos de Prusia pOl' el trasporte de la cor
respondencia que en paquetes cerrados fUCL'e
cambiada entro la ádminístracion de Correos
de España y las Administl'llCioncs á las que
la de Prusia sirvo Ó pueda servir de interme
diaria, y á título de derecho de tránsito,
siempre que este derecho no sea abonado por
OLI'3 Administl'acion, la cantidad de dos rea
les pOI' cada onza (30 gramos), peso líquido
de cartas, y de dos reales pOI' cada libra (4.80
gramos), peso liquido tic impresos y mues
tras de mercanoías.

Se entiende quo toda ventaja que la Admi
nistraeíon de Correos de España ó la Admí
nistraeion de Correos de Prusia pudiera con
ceder á otea Administracion en los expresa
dosderechosde tránsito, seráinmedíatamente
aplicada en beneficio de los paquetes cerra
dos que España Ó Prusia puedan cambiar con
las Adminísuaetones á las que ambas sirven
6 puedan servil' de intermediarias.

La correspondencia sobrante, así como las
hojas de aviso, acuses de recibo y domas
documentos de contabilidad relativos á la
correspondencia que una de las dos Arlminis
traciones trasporte por cuenta de la otra en
paquetes cerrados, no se comprenderán en
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el peso de la correspondencia sujeta al pago
de los derechos de tránsito; en la inteligen
cia de que, cuando cualquiera de las dos Ad
ministraciones tenga que pagar á una tercera
el n-asporte de los objetos exceptuados de
dicho peso, deberá abonárselo ta cantidad
que por esta conduccion haya satisfecho.

Art, 13, En cumplimiento del art. 5.° del
Convenio de 11 de M31'ZO de 1864, la Adrni
uístracion de Correos de España pagará á la
Admioistracion de Correos de Francia, con
arreglo á los conveniosvigentes Ó que lo sean
en lo sucesivo entre ambas, un porte de ir án
sito de 44 francos 35 céntimos por kílógramo,
peso neto, de cartas,' y-de 2 francos 21 cénti
mos 7~/100 por kilógramo, tambien peso neto
de periódicos y otros impresos, cuando los
pliegos cerrados sigan la vía de Bayoua á
Erguelines y viceversa, y el porte de tránsito
de 43 francos y 80 céntimos por kilogramo,
peso neto, de cartas, y de 2 francos 19cénti
mos por kilógramo, igualmente peso neto, de
periódicos y otros impresos, cuando los plie
gos cerrados sigan la vía de Perpignan á E,'
guolmes y viceversa.

Por su parte, y en conformidad á lo dis
puesto por el mismo art, ~.ol la Administra
cion de Correos de Prusia pagará á la Admi
nisu-acion de Correosde Bélgica, con arreglo
á los Convenios vigentes ó que lo sean en lo
sucesivo entre ambas, un porte de tránsito
por el territorio belga de 20 céntimos de
rranco pOI' cada SO gramos, peso neto, en
las cartas, de 1 céntimo de franco pOI' cada
30 gramos, tambien peso neto, en los impro
sos y muestras de mercancías.

Las Administraciones de Correos de España
y de Prusia se harán recíprocamente los re
integros de que trata el art, ;'.0 del Tratado
de 11 de Mal'Zo de 1B64.

Las SUffi3S pagadas por I~ Administraeion
de Correos de España á la de Francia, se "0
ducírán á razón de 5 francos pOI' cada 19 rea
les y de 45 céntimos de real pOI' cada sil
bergro.

Del mismo modo las sumas pagadas pOI' la
Administración de CoI'I'COS de Prusia á la de
Bélgica serán reducidas en la proporeíon de
un franco por cada 8 silhergros.

So entiende que los derechos de tránstto
trances y belgaaplicables en ambas direccio
nes á los pliegos cerrados que se cambien
entre Prusia y Portugal por medíacíon de la
Administt'3cion de Correos de España serán,
en su totalidad, satisfechos por la Administra
cion de Correos de Prusia.

Art, 14·. La correspondencia de todas ola
ses que se remita, bien sea de España para
Prusia, 6 bien de Prusia para España. se
marcará por el lado de su díreccion con un
sello que exprese la fecha y el lugar de su
origen,

Las cartas ordinarias, las certificadas, las

muestras de mercancías, los pol'itídicos y los
Impresos que se cambien entre las dos Ad
rniDj~Ll'aciones de Correos do España y de
Prusia • .Y que hayan Sido fl'anqueaons hasta
su destino, se marearán con un sello . ue
ten~a las. iniciales P» en un lug:lL' visibleqde
la direeeíon.

Las cartas certificadas que so trasmitan de
una y otra parte en virtud de lo dispuesto por
los arts. 1.° y 8.0 del Convenio de 11. de Marzo
de 1864, se marcarán independientementede
los sellos mencionados en los párrafos prece
dentes, con otro que contenga la expresion
Certificado ó Chargl,

Las cartas dirigidas de uno de los dos pai
ses al otro insuficientemente franqueadas por
medio de sellos de COI'I'COS, se marcarán Con
un sello que exprese.

En España: Franqueo insuficiente.
En Prusia: Aífranchíssement insuffisant.
Ar], 15. Las Adrninistl'uciones de cambio

españolas y prusiana se entregarán reerpro
curnente, y sin portearías, las cartas no fran
queadas, El porteo de estas cartas lo veriñca.
r án 13S Ad miniswacíones de cambio del país
á que vayan destinadas,

Las Administraciones de cambio de los dos
países anotarán en el ángulo ízqnierdo supe
rior de la direccíon de todas las cartas que
recíprocamente so remitan, el número de
portes sencillos que represente cada carta
siempro que el peso de ésta exceda del qu¿
corresponda á un porte sencillo; é indicarán
en el opuesto ángulo derecho superior, el
valor representado pOI' los sellos de Correos
colocados sobre una carta insuficientemente
franqueada.

Cuando, en virtud del art. 8.0 del presente
Reglamento, una de las Administraciones de
cambio de cualquiera de los dos países tenga
que devolver á aquella con quien corresponde
una carta {¡ consecuencia de la varincion
de domicilio de la persona á quien se dirige,
indicará SOIH'8 la direccion de esa carta, con
tinta negra y grandes cifras, la suma porque
debe llevarse cuenta, en conformidad de lo
dispuesto por el expresado artículo,

tu indicacion mencionada se hará siempre
en la moneda que resulte anotada en la hoja
de aviso, calculando como equivalente de loa
cuatro cuartos la cantidad de un silbergro de
Prusia,

Art. 16, Las Administraciones de cambio
españolas anotarán con tinta encarnada sobre
la díreccíon de la correspondencia fran
queada de España para los países á los que
Prusia sirve do intermediaria, las sumas que,
con arreglo al cuadro P que es adjunto, de
ban ser acreditadas al Haber de la Adminis
traeion de Prusia.

Por su parte, la Administracion de cambio
prusiana indicará con tinta enearnada sobre
la direccion de la correspondencia íran-
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ueada de Prusia pnrá l?s países ~ colonias
q e so sirven de la medíacíou de España, las
~~mas que, en confOl'midad .con lo que esta
blece el cuadro E que es adjunto y el art. 11
del presente Re~am?l~tol d~ban ser ~bonadas
al crédito de la AdmllllStraclon espunola._

Las Administr¡lciones de cambio españolas
v pI'usianas nnotar án con tinta negra sobro
ia dil'eccion de las carlas no franqueadas pro
cedentes de los paises á los que España ó
Prusia sirven de intermediarias, las SU!ll3S
que con arreglo á los cuadros E y F, unidos
al presente Reglamento, deban ser acredita
cias al Haber de España ó al de Prusia.

At'L. 1i. A cada expedicion acompañará
una hoja de aviso, en la cual, y con las clasi
ficaciones que en ella se establecen, se ano
taran todos los objetos que contengan los
paquetes. así como las sumas de que deba
llevarse cuenta por cada categoría de corros
pondcncia.

Se unirá á dicha hoja el acuse de recibo de
la última expedicion recibida de la Adminis
tracion remitente, en el que no se llenará la
columna de la oomprohacion sino en el caso
de que ésta arroje una cííea diferente de la
consignada en la hoja de aviso, expresando
la causa que ha nroducido la díferencia en
eontrada.

Las hojas de aviso y acuses de recibos de
que deber án hacer uso las respectivas Admi
nistraeiones de cambio, serán conformes á
los modelos G y H, unidos al presente Re
glamento.

En el caso de que á las horas fijadas para
la expedrcion de los paquetes, una de las
Administraciones de cambio de cualquiera
de los dos paises no tuviese que remitir
carta alguna á la Adrnínistraeton con quien
corresponde, no pOI' eso dejará de dirtgtr, en
la forma ordinaría, un paquete que contenga
una hoja de aviso negativa.

Las Administl'aci0nes de cambio respccti
vas, al verificar la comprobacíon, tendrán
presento la diferenoia que existo ontre el
sistema de peso español y prusiano, y salvo
un error manifiesto, admitirán las indicacio
nes de la Administracion remitente relativas
al número de portes sencillos.

AI'L 18. Las cartas certificadas se insori
hirán nominalmente en el cuadro núm. 3 de
la hoja de aviso de la Administracion remí
(ente, con todos los detalles que éste esta
blece,

Estas C31'Uls se reunirán eon una CI'UZ de
bramante, y las puntas de ésto' se sujotaráu
en la parte inferior de la hoja de aviso pOI'
medio de un sello sobre lacre Ó estampado
en papel.

En la parte superior de la hoja de aviso se
estampará el sello que exprese Certificado ó
Charg~, siempre que el paquete contenga una
ó más cartas certificadas.

Cuando una carta certificada vaya acompa
ñada del aviso en que ha de hacerse constar
el recibo de esa carta por la persona á quien
se dirige, la remision de dicho aviso so ano
tal'á en el cuadro núm. 3 de la hoja, y á con
tínuacion de la carta á que hace referencia,

Al't, 19. Las sumas representadas por los
sellos de Correos colocados sobre las C31'WS
insuficientemente franqueadas, se acredita
rán en totalidad al 3I't.!S.o de la hoja de avi
so, yal mismo tiempo la Administracion re
mitente se abonar á en el art , 6,0 de dicha
hoja las sumas que le corresponda por esas
mismas cartas, como si no fueran fran
queadas.

Estas carlas se reunirán bajo un rótulo que
exprese: Cartas insuncientemente franquea
das ó Lettres ínsu.fflssament affrancMes.

Art. 20. Las sumas que deban ser abona
das á la Administracion de Correos de Es
paña ó á la de Prusia pOI' la corresponden
cia devuelta, bien sea á causa de su mala
dirección, ó bien á consecuencia de cambio
do domicilio de las personas á quienes está
dirigida, se acreditarán en totalidad á los
artículos 4.° y 8.0 de las hojas de aviso.

La correspondencia mal dirigida se reunirá
bajo un rótulo que exprese: Correspondencia
m.al dirigida Ó Gm'respondances mal dú'igées.

La correspondencia devuelta pOI' pertene
cer á personas que se hayan ausentado. de
jando noticia de su nueva direccion , se
reunirá también bajo un rótulo que exprese:
Oorrespondencia devuelta por cambio de do
micilio, ó Correspondance« réexpediées pour
ckangementde résidence.

Al't. 21. Las Administraciones de cambio
españolas y prusianas obtendrán la totalidad
de las sumas que deban acredítarse á los ar 
tículos 2,° y 6.° de las hojas de aviso, multi
plicando el total de los portes soncillos pOI'
lascifras que en moneda española Ó prusiana
resultan inscritas en los epigrafes de dichos
arueulos.

De la misma manera las sumas que deban
acreditarse á los artículos a: y7.° de las re
feridas hojas, se conseguirán por las Admi
nistraeiones españolas y prusianas sumando
las cantidades anotadas, en conformidad de
lo dispuesto POI' el art, 16 del presente Re
glamento, SObl'C la direcoion de las cartas á
que dichos articulos se refieren.

AN, 22. Las Administraciones de cambio
respectivas dividirán la correspondencia en
tantos paquetes diferentes cuantas sean las
catcgortas que se espcciflquen en la hoja de
aviso.

En cada paquete se pondrá un rótulo que
indique la clase de correspondencia en él
incluida,

Los rótulos de que deberán hacer uso las
Adminístraciones de cambio se imprimirán, á
saber:
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Sobre papel rojo para la correspondencia
internacional franqueada.

Sobre papel oerde para la correspondencia
internacional no franqu eada.

Sobre papel blanco para todas las demas
clases do correspondencia contenida en los
pliegos cerrados que se cambian entre Espa
ña y Prusia.

Al't. 23. Todo paquete, despu és de haber
sido atado interiormente, debe cubrirse con
papel do Iorrae en cantidad bastante para que
resista al rozamiento, atarse exteriormente,
y cerrarse con lacre 6 con un sello estarn
pudo en papel. imprimiendo en ambos el sello
de la Administraoion.

El sobre llevaráel nombre de la Adminis
tracíon del destino, así como el sello de la
Adminlslracion remitente.

El bramante con que se ate exteriormente
un paquete deberá no tener nudos.

Art.24. Todo paquete que contenga car
tas certificadas deberá marcarse con 01 sello
que exprese: Certificado ó (;kargé.

El bramante que cierre exteriormente este
paquete, además del sello colocado sobre sus
dos puntas, llevará otro pOI' cada lado del
paquete en el punto en que el bramante fOI'
me eruz.

Art. 25. Las Administraciones de cambio

d~ Espa ña y de Prusia llevarán una cuenta
diaria, tanto de J~ correspondencia quereCípro.
camente se remitan, como por la que reciban.

Estas cuentas .sel'án conformes á los mo
delos Y y K, mudos al presente Reglamont1j
y tendrán pOI' base y j~~tificantes los ncuse~
de recibo d~ las expediciones verificadas du
rante el perí odo mensual.

Con presencia de las cuentas arriba men
cionadas, se redactarán trimestralmenle á
cargo de la Administracion de Correos de
Prusia, cuentas generales destinadas :t pre
sentar los resultados definitivos de la trasmí
síon de la correspondencia,

Las cuentas generales se enviarán para su
exárnen á la Direccion general de Correos de
España, acompañadas de las particulares que
establece el primer párrafo del presente ar
tículo.

Art. 26. Queda convenido que las disposi
ciones del 'l'ratado de 11. de Marzo de 1864 y
las del presente Regiamente ser án puestas en
ejecueion desde el dia LO de Juliode 18{j4.

Hecho en doble original, y firmado en Ma
drid á 14 de Mal'zo de 1864.=El Direotor gc
neral de COL'I'COS de España. ;\[ario de la Kg.
oosura.e-d., S.}=El Comisionado especial
de la Direccion general de Correos de Prusia,
Heinríeh Stephan,=clL. S.)
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CUADRO d.emo$tra~i'D~ de fas pro'V.incías de Es~aii,a que .kan de reoibir la corresponden"ci.a que
remita la AU/lJ1/¿n1,Stracum prunana de Oolonw, a Verme1's. por cada una de las Adnwnutra
ci(}'JUs de cambio españolas.

NÚMERO i .o-ADMINTSTnAcrON DE CAMnrO DE Jnn«.

AlaV3.
Albacete.
Alicanle.
Almerta .
Avila.
Badajoz.
Búrgos.
Cáccres.
Cádiz.
Ciudad-Real .
Córdoba.

Coruña.
Cuenca.
Granada.
Guadalajara ,
Ouipúzooa.
lIuelva.
Huesea ,
Jacn.
Leon.
Logroño.
Lugo.

l\fadl'id.
Málaga.
~Iurcja.

Navarra
Orense.
Ovíedo ,
Palencia.
Pontevedra.
Salamanca.
Santander.
Segovia,

Sevilla.
Seria .
'I'eruel.
Toledo.
Valencia.
Valladolid.
Vizcaya.
Zamora .
Zaragoza.
Islas Canarias.

Barcelona.
Castellano
Gerona.

1

POSESIONES ESPAROLAS DEL NORTE DE ÁFRICA.

GIBRALTAU. - PORTUGAL.

NÚMERO 2.o-AD:I1JNI8TUACION DE CAMDIO DE LA JUNQUEnA.

Lél'ida.
Tarragona.
Islas Baleares.
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ANALES' DE LAS ORDENANZAS

B.

COAlmo demostrativo de lospaises quef01"man parte de la Union posta! alemana, y de aquellos
cuya correspondent:ia puede incluirse en los paq~~etes ce?radas qU~ se cambien entre Hspa11a
y Prusia por trasmitirse su correspondencia por el intermedio de alguno de los países de
d'Ü;}w, Unio«.

Núm ero

de
¡\r¡/en.

DESIGNACION DE LOS PAÍSES. OBSERVACIONES,

Comprendidos los Estadosmle- .
manes cuya Adminislracion de ;
COI'reos se halla á cargo do la Di- ¡

recelen general de Postas de PI'lI
sia, ti saber:

, Ducados de Auhalt ; Principados
{. Prusia•. , .• . ...... ... .(de Birkenfeld , Waldck-Pyrmont,

provincias del Norte de los Princi
pados de Schwarzhurgo-Itudolstad
v de Schwrzburgo- Sondersbauscn, La COI'l'cspondencia
y ciudad de Alstedt en el Gran de ,6 para los 'países
Ducado de Sajonia Weímar... . . ,. designados baJo los

' . números 1 al 8 inclu! Comprendidos: el Gran DnC3clo \sives, se comprendern
de Hesse; Il e~se . el oc t~ l'al; G.I':H1 'siempre en los paque-

. . . \DUC3dO de Sajonia ,W~Hn ar Else- tes que se cambien
'2. Sa;onta (Remo). ... • , • , . ~3ch: Du~~d ~~ ~e ~a~o~Ja -co..hnl'g? ?nlre España y Prusia,
3. Bannovc'!., .•... .... . . . (.ot113, Sajonia ~lmm~ge,n. Hl lclbUl - a excepcion de los
,l·. Bruns'tl)'/,k.••• , ••• , ... ,. uhausen-Nassau: Prin cipados de países de Hohenzo-
5. Meckle-mOurgo-ScMverin.. Iteuss, Li ppe: provincias meridio- lI e;n .
6. Mecklembu?'f}o-St?'elítz. .• .nales de los de Schwarzburgo-
7. Olde'lnburgo . ........ ..• ' Rudolst..ad y Schwarzburgo-Son-
8. Tourt-et-Taeis (A.dmínis- dershausen ; países de Il ohenzo

tracíon del Príncipe de ltern ; ~a~dSI'aviad? ,d e ~!~SS~-I
la)•.• , . .••• , . .••.. ,. Homburgo; ciudad libre de 1Janc- i

forL; y para la correspondencia con !
España las ciudades ubres de Ilam
burgo, Brema y Lubeck, , . • ..• , .

9.

10.

H .
12.
13.

, Sólose comprende
rá, sin embargo, la

. ~ Comprendido el Principado de cO l'respon)d~n~i a de Ó
AustNa. ' •. , . . , ... , • . . L' bl I L>' para el 1rincipado y

lec ~cnSlNm....•. ,., .. , . , •.. " provincias austriacas
!de Bohemia, MOl'avia
.y Silesia.

l
Su correspondencia

, se incluirá en los pa-Baoier«... . . • . •. • . . . • . . •. •. , , , , . , . ... . . • quetcsque se cambien
entre España y Prusia.

I La marcha actual de

\

IOS trenes no permite
Wurtemberg .. , , el que p OI' ahora SO
Baden... •. , , , ,. , ' , . ", , .•• . • , . • . , 'l:incl u~a su COl'I 'CSPO I1-
Luxemburgo.• • . . • . . . , ., , •. , ...• , ..• , , .• , . .. , _.• , ..•.• dencía en los paque-

tes de España para
Prusia,
I
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DIRECCION GENERAL

DK

CORREOS DE ESPAÑA.

ANALES DE LAS ORDENANZAS

G.

HOJA DE AVISO.

CORRESPONDENC1.A.

AmUNISTRACION PRtSIANA.

RA.LUA de la Administracion española de-------- para k Administracion amlJu.
lasue prusiana de Vcrviers á Colonia.

R:cpedicion del dia~- de - - - - .--ile fS6

:::0=
Declaracion Comptobllcion

NÚMERO de la de la
Administracion Administracion

Ido los articulos CLASES DE tA CORRESPONDENCIA. de.carnbio de cambio
espaüola, prusianll .

de la cuenta . - -
Ouartos . C?UlI/'"loa.

I
I HABER

elePrusia, I . - CORRESPONDENCIA FRA.NQU~ADA..

---_.,---.

1 Cartas certificadas (véase seccion I1I) . . • . .. . .•
2 Cartas ordinarias para Prusia y Estados de la

Un ion postal alemana, 8 cuartos pOI' cada
carta sencilla (4 adarmes ó íraccíon de
4 adarmes) • •. • . . • . ••• •• . . • • . . • . • . •• . • . •

3 Correspondencia para los países á los que Pru-
sia sirvo do intermediaria.... •.••. ••.•.•..

4 Cartas mal dirigidas pOI' la Administracion pru-
siana •.•• • ••••••••••••••••• .••. ••.•.••.•

5 Suma representada por los sellos de correos
colocados sobre las cartas ínsuñctentemente
tranqueadas.•..... , ... . • , ... , ..•. , .....•

-
TOTAL,"S ••••••••••••

HABER
Silbe'l'.qro3 . Si/ócrgros .

do España. U.-COI\l\~SI'ONDENGIANO IIRANQUEADA.

---
6 Cartas ordinarias do España, 5 silbergros por

cada C31'ta sencilla (4 adarmes ó íracclon de
4 adarmes). ~ """"" """ "" " "'"

7 Cartas ordinerías de los países á que España
sirve de intermediada .. + •••• •••• •••••••••

8 Correspondencia mal dirigida y devuelta por
cambio de domicilio . . . •• . • . . • • ••• • . . . •• •.

TOTALES ••••••••••••

..
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DE CORREOS DE ESPA-r1A.

Sigue la HOJA DE AVISO.

111. - CARtAS CERTIFlCADAS.

47:\

:es

IDeclaraclan Comprobaclon

NOMBRES de la de la
Ádmini.lracion de Á¡lministraciun de

Sello. Lugar eambio e.pallola. cambí» p~u.ianQ.
l'/l1Plero. de laa - -de orlllell. de destino ,

peuonalJ' quienes se dírigel'l. Haber de Pm,ia. Haber de Pmola,

Cuartos. Cundo/<.--
i

2

3

ELe.

IV• .- RESÚMEt{ DEL CONTENIDO nn LA 'MUJA.

= _.
. , . ~ ..,... -

üectaractnn Comprobacion
xuxsno (le la Admiuislracion de de la AIlmillistracloll de

camnío española. cambio prusiana .
(l. 1M a rtlculos de CLASES --,.. , - ~._---------"- ======= ::=::~-==:

la cuen ta , DR LA. OORRl1SPONDBNOIA . Número l'elo neto Número Peso neto

da objelos, en gramos. de objeloa. en gramos .

-----
Haber de Pruvia ,

l Derecho de n411.¡lo
bp.Jg8..)

- _. _ _____ 0 -- _ o'

9 Cartas.•.•.•... .. . .....••..
lO Muestras de mercancías..••••
1.1 Impresos. " .... ... .... " ....... , " ..

V. - BALIJAS C1mnADAS.

NllMliRO NÚMERO PESO
tle lo! grllClll(}R do de neto

18 cueuta . las balijas , en gramos.

_ __o

H.ber de e'JllIIla.
l Dereeho de IrAnsilo

frane"& y tl6paiíol.}

12 \Cal·tas. . . .. . .. . . .. . . .. \
13 De Portugal p31'3 pl'lISia,'¡i\!uestras de mercancías. [
14 Impresos.. . . • • • . . • • . • •1

- !

60 TOMO 1\' . 'IR¡i~
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nmECCION GENERAL

DB

CORREOS DE ESPAÑA .

ANALES DE LAS ORDENANZAS

ACUSE DE RECIBO.

CORRESPONDENCIA

CON LA

ADMINI81'RACroN PRUSUNA.

DE la Adminí/;tracion española de--- pa'l'a la A.dministracwn amhulante
prusianade VeNJiers á Colonia .

.Baliia del día -------- llegada el dia ------__

Declaracion ComproUllcion
de la de la

Administra~iou A.dmiuistracioll
de camb ie de cambio
prusiana. española ,

NÚMERO

de los articulas

de la cuenta.

CLASES m~ LA CORRESPONDENCIA.

Silberf/yOs . Silbcrgros.

11------1------------------ -·- - - - - 1-- - 11

HABER

de España.

3

4

1. - C.onnESPONDENCIA. PnANQU1L\{)A.

Cartas certificadas (véase secoíon 1Il).. ..•... .
Cartas ordinarias para Espa ña, uno y medio sil

bergros pOI' cada oarta sencilla (medio loth Ó
fraceion de medio 10th) . •. _ ' , .••.•..••••••

Correspondencia para los países á los que Espa-
ña sirve de intermediaria ... . ..•.• . , .

Cartas mal dirigidas pOI' la Administracion Espa~

ñola ....•.•..•.•...•... •••.••..•••.•..•
Suma representada por los sellos de correos

colocados sobre las cartas insuficientemente
Iranqueadas.•.... ..•......... , . " .

1-----·- ··- ·-- - - 11

TOl'AL~S .• •••••••••••

HABER Cuartos. Ouarto»;

de Prusia.

6

7

11. - ConRESPONJ)ENCtA NO FRANI~UKADA.

Caetas ordinarias de Prusla y Estados de la
Union postal alemana, '2~ cuartos pOI' cada
cada sencilla (medio loth Ó Iraccion de me-
dio loth) . .•.... .. . ... ....• ... " ....•... ,

Cartas ordinarias de los paises á que Prusia
sirve de intermediaeia.•.• • .••.. .•.•••....

Correspondencia mal dirigida y devuelta por
cambio de domicilio , .• •• . . • . . , , ..

TOTALES, •• •••••.• •••

1---- -..··- -- ----11



DE CORREOS DE ESPAÑA.

Sigue el ACUSE DE RECIBO.

IU. ~ CAnTAS CERTIFICADAS.

415

~

1

INllmero,

I
i

2

3

Etc.

Sellos

de orígen.

NOMBRES
Lugar

Declaracinn I Comprobadon r
de la d., J~

AdmillistTsc.iDD de I AtlmiJli~~TaciOJl ;lel
cambio ~USí"na'l earuhio ~p"1I013.

Haber de ¡;;~pana '1 Haber de E'rañ a . ·

S,llJe"(JruK. Si!be,.gr~••

--------t -
!

IV.- RESÚMEN DEL CONTENIDO DE I.A nALlJA.

. . •. _.__.-

.. C~::probaclo; I~Declaraeteu
NÚMERO de la Admiuistracion de de la Admínistracion do I

cambio prusiana, cambio española . I
de lo. articulas de CIJASES . ,

I
o. ._- --"..~ - ••_A

la cuenta . DR LA OORRESPONDl1.NCIA. Número Peso net o Numero P CfO neto
I

de objetos. en gramos. de objetea, en gramo' .

~-_._--- - -"-------- .._----- -- ---- - - - - ----
Haber de E,pa!fa .

-
_._---- •._----

I!\9 Cartas . • . . . .. . . . . , .... . , ... I !
10 MuesCras de mercancías.• ..•. I #

1 e

1t Impresos, . .. , ....... . ...... . i l~
I i

j Ij;:;¿z......... -
V.-BALIJAS <"'EJUlADAS.

NUMERO NÜMERO PESO
do los arUouJos de de neto

la cuenta, las balijas, on gramos.

._---_..__. .

Haber do E'¡lnlh.
(Derecbo d~ l.rllllsilo
fronce. y esptlllol,)

I12 íCartas. .. . • '.' •..•.. , "
13 De Prusia para Portugal.¡Muestrus de mercancías. I14 Impresos..............

.. .
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DIRECCION GENERAL

DH

CORREOS DE ESPAÑA.

ANALES DE LAS ORDENANZAS

Y.
COR RESPONDENCIA

CON LA

ADAIINISl'ILlCION PRUSHNA.

CUENTA entre la Administracwn española de _
y la Ad71Línistracilm ambulanteprusiana de Verviers á Co~onía.

Mes de - ---~ .. .- de -18 -. E:»pedicwn de---para la Adm~'nistrMÍQn de Verviers d. tloloni a
..... < ....... a ...~

ti Feehas H A B E R DE PRUSIA. HABER DE ESPAÑA.

-i de
Art(culó"

1 r , 2 , 3. 4, y :¡. Articulo !J. Arti culo 10 . Arttculo {I. ArUculo s 6, 7 Y8. Arll culo t2, A.rUelllo 13. Arll culo U,
·IDa expe - - - - - - - -
1dloiones.

-
Cual·los . G,·aTllOI. GI'umos. Gramos . Sil bergt'os. Gr.nnO$ ·. Gru'fUIS • Gram o•.

J . 11. 1II. IV. V. VI. vu. VIU .,
!
I 1
I

2

3

Etc.

DIRECCION GENERAL

Dlt

CORREOS DE PRUSIA.

K.
CORRESPONDENCIA

CON

LA An"MINISTRACION E8ItAÑOLA.

CUENTA. • entr~ la Administradon ambulante prusiena de Colonia tí Ver-
oiers y la Admini.Jtracion española de

Mes de- --de18 -. J]mpedicion de la Administracwn de (Jownia, á Verviers ptwa---

l"c.:bas HA BER DE ES Pa ÑA . HABER
DE PRUSIA .- -de Artlculos

1. 2. 3.4. Y5. Articulo 9 . Articulo 1.0. Arllclllo H. ArLleulo i2. MUen10 13. Articulo t4. Arllr.ulos 6, 't Y8.
las expe- - - - - .- - --
dieionea,

Silbe¡'grol, GI'{l lnor . Cra mo,~ . GI'llnIOS. Grumo, . GI'l.mos. GI'.1ffl os . Ouaru»,

1. n. 111 . IV. V. VI. VII . VIII.-
1

2

3

Etc.
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DE CORREOS DE ESPA&A. 477

Real órden disponiendo qne los Conrlu.cto
res de primera clase nombrados po'/' la Direc
ci(m desde la Real órdcn de.17 de Juni? de
i 8;>61 se consideren comprendidos en la misma
para los efectos. de su tlas~ficacion y disf7'ute
de derecllOs pasuios ,

1'tlinísterio de la Gobcl·naeion.=En vista de
la comunicacion de esa Junta , fecha 10 del
a'clual consultando acerca del carácter que
debe d:lI'sf3 al nombramiento de conductor de
Correos de primera clase D. Eustaquio Anto
nio Rueda, expedido pOI' la Direeclon gene
ral del Ramo en 28 de Octubre de,1856, la
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver, que
tanto el referido nombramiento como todos
los que de igual clase hayan tenido y tengan
efecto pOI' dicha dependencia desde la Real
órden de 17 de Junio de 1852, so consideren
compl'cndidos en la misma para los efectos
de elasrñcacion, y por consiguiente con los
derechos pasivos que les corresponda con
forme á la legislacion vígenLe.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimíento y efectos consiginentes. DIOs
guarde á Y. 1. muchos años. Madl'id 17
de i'tIal'zo de 1864,.=m Subsecretario, A. EI
duayen.=SI'. Presidente de la Junta de CIa
ses pasi vas.

Oircular maMando que las cartassobran
tes procedentes de lnglaterra se devuelvan
lemanalmente.

Direccton ~eriel'al de Correos.e-En virtud
de unadisposioion acordada entro este Cen
tro directivo y la Direccion general de Postas
de Inglaterra, la correspondencia trasmitida
de uno de los dos paises al OLI'O, y que pOI'
cualquiera causa resulte sobrante, deber á
devolverse de una y otra palote en fin de cada
semana, en vez de efectual' su devolucion
mensualmente, segun se venia practicando
en cumplimiento del art ículo 20 del Conve
nio de Corl'OOS celebrado entre España y la
Gran Bretaña con fecha 21 de Mayo de 1858.

Con el fin, por lo tanLo, de que el acuerdo
celebrado entre ambas Direecionea generales
de Correos pueda tener debido efecto, remi
tir á V.. . en lo sucesivo semanalmente aeste
Centro directivo 13 correspondencia que, pro
cedente de Inglaterra, resulte sobrante en
esa principal y subalternas que de la misma
dependen, á cuyo fin los dará traslado de la
presente órden, de cuyo recibo se servirá V, ..
pauiclparme el oportuno aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 22
de Marzo de 1864.=Mario de la I!:scosura.=
Sr, Administrador pnncioal de Correos de...

Orden disponiendo qu,e sólo se admitan á
j?'anquear bajo el tipo que señala el arto 4.°
del Real decreto de 9 de Mayo de 1858 los u
bros encuadernados COn eubi,erta ordinaria,
pero no los qlte lo estén en forma de cartera
con hueco para colocar estuches y otros ob
jetos.

, Direccion general de Correos.e-Don C¡}I'los
Bailly-Bailliére, del comercio dc libros de esta
Corte, ha acudido á esta Dirección en queja
de haber presentado en esa Central el 17 del
mes pr óximo pasado una remesa de varias
obras para las provincias, y que no le fué
admítída una agenda encuadernada en pasta
en forrna de cartera, que con otros libros iba
incluida en su paquete.

8n su eoneceuencia, y habiéndose exami
nado detenidamente por esta Dil'eccioo la
agenda que se refiere, se observa que la cu
híerta destinada por regla general para con
servar oon más seguridad el impreso, tiene á
no dudarlo otra aplicacíon, que le excluye de
las .ventajas que determina el art, 4.odel Real
decreto (le 9 de Mayo de 18;)8; y en su virtud
he acordado comunicarlo á V. S. para que
sirva de re~la esta aclaracion, y s610 admita
á franquear. bajo el tipo que señala el citado
art ículo, los libros con cubierta ordinaria
para su conservación, pero no los encuader
nadas en forma de cartera con hueco para
coloear estuches ú otros objetos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
23 de Mal'zo do 1864. , ntario de la Escosura,
= Sl' , Administrador del Correo central.

Circular manifestando que las cartas so
brantes para devolver á Inglaterra no deben
remitirse á la Dsreceio« hasta que haya pa
sado el término por que deben. estar en la Ad
ministracion' de destino.

Direocíon general de Corl'eos.=Con el fin
de evitar á las Admtnietraciones del Hamo
toda duda que pudiera resultar en perjuicio
del público, 3 consecuencia de Ia interpreta
cion que deba darse cí la órden circular de
esto Centro directivo de IQ~ del presente mes,
he acordado prevenir á V... que las disposi
ciones de la orden citada no alteran en ma
nera alguna las 'que rigen y son relativas al
ti orn po que la correspondencia deba per
manecer en 13 Administración del destino á
disposieion de las personas á quienes esa
correspond encia está dirigida , y que sólo
despu és de espirado el término pOI' aquellas
órdenes previsto. es cuando debe hacerse
semanalmente á esta Direcoion general la re
misionde In correspondencia que. procedente
de Inglaterra, resulte sobrante en esa princi
pal y subalternas que de la misma dependen.

Del recibo de esta órden y de quedar en
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.i 7 8 ANALES DE LAS ORDENANZAS

que á la misma se dé exacto cumplimiento
se servir á V. .. darme aviso.

Dios guardeá V... muchos años. IUadrid '26
de Marzo do 1864.=Mal·io de la Escosur:L=
SI' Admínístrador principal de Correos de...

Real órdtn aprooanao la m-ganizacion del
·nuevo sertricu: tnternacional con motivo de la
uníon de los ferro-carriles del Norte de Es
paña y Medzodía de Francia.

J\linislcl'io de la Gobernaclon.e-Conside
raudo la necesidad de da¡' una oportuna orga
nízaeion al nuevo servicio internacional oca
sionado por el próximo enlace de los ferro-

carriles del Norte de España y Mediodía de
Francia, la Iteina (Q. D. G.) ba tenido á bien
aprobar el proyecto propuesto pOI' esa Dil'cc
cion general, así como tamhien el adjunto
cuadro de servicios, habiéndose dignado al
mismo tiempo resolve¡ que tocios los gastos
que se o\·¡gmen.por el planteam íento de esta
reforma se satisfugan con cal'go á la seo
cion 6:, cap. 27, art. 2.0 del presupuesto
vIgente.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para los
efectos quecorrespondan. Dios guarde aV. E.
muchos años. }l~dl·i<.1 29 do Mal'ZO de '1864.=
Cánovas del CastiUo.=Señol· Director general
de Correos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

CUADRO de serotcio« sntre Madridé lrun conmotioo dI! la p".óa;íma union en la frontera del
ferro-carril del Norte ae España con el del Mediodía de Francia.

Servicios existentes en la actualidad.

ADM1NISTRAl:IUN PRINCIPAL DE mUN .

Reales vellou, .

- .--- - - 20. {DO

Personal ••.•... , .. ..... ........•... , .....• , , ....•• .... , , ., .....
Gaslos de oficio .•.•••. . , , -. " . , •. ..•.••.....•.. , .••..• ..•..••.• .
Alquile¡' de casa. .•. .....••. , •............... , •• , ..••.. , • . .. . . . . .
Servicio en carruaie entre la Administracjon y estacion del ferro-carril. .

ADllll'N1STRACION AGIIEGADA OI~ rOLOSA.

Personal ~ " Jo " • • " lO .. , o o •• " ..

Gastos de oficio, ••• ..• , , • . .. ••.• •. • , . • , • •• . •. .•..•••.•. , ..•.•.•.
~lqu~l~rde casa , . , • . ••. • . , ..••.. , , ., , ..• , . ... . .• .• , ••
Servicto a la estacíon...•. , , ... •.•.... , • , ...• , .. , .•..•...• , .• , .•..

82.200
R,OOO

10.000
7.000

'l0'1.~OO

'12.500
1.100
2 500
4.000

ESTAFETA. DE UEASAIN.

Administrador, incluso la casa y gastos" , .. " .
Ayudante para el servicie á la estacion .. , . . . • . . • •. , •• ," _•..•.••.•

AMnULANTE DJ~L NOllTg.

5,500
3.000

8.MO

Diez y seis Administradores con 8.000 reales de sueldo y 2.000 de grati-
ñoacíon ....•.•• .•.•• .• , •.• , • , .••• •..• , ••...••.•.•.. , •. , . . . . . • 160,000

Diez y seis ayudantes con 15.000 reales de sueldo y 1..000 de gratiñcacion. 96.000
- --- ~56 .006

:-191..800
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DE CORREOS DE ESPAfiA.

Servicios que se establecen.

ADMIN1STllAClON DE mUN .

Administrador de lrun y principal de la ambulan te del Norte•.. .••. •.. •
Segundo Jefe ... . . .• . .. " . . . . . . . . • . . • . . .. • •. . . .•. .• . .. •. .. . .•••
Oficial _ , .. o '"' 4 ~ .. " 'lO 6 , o '" -00 ..

MerílOl'Ío •. ... ... . .. . ...... • .. . . .. •.. •.. ••• . . • •••. .... .... .. . •..
Avudunte " "" D " ti , .. , o. ..

oidenanza •..• ... .... ...... .. ...••. .......... ... •.. •..• •. ..• . - . .

16.000
12. 000
8.000
5.000
4.000
~.200

479

47.200
Gastos de oficio para aquella dependencia y todos los que ocurran en la Ambulante

del Norte.. • . . . . . . . . . . . •• . . . . • . •. • • ••• . . . . • .• . • . • . . . . •• . •. •• • • . . . . • • . •. 16.000
Alquiler de casa: continuará la Adrninistracion en la que hoy ocupa en

I'3Z0n á que el compromiso contraido con su dueño no termina hasta
e1 15 de Setiembre de 1872; pero téngase presente para cuando 000
Cl UY3 el contrato y áun para el caso de poderlo rescindir en razon á
que ya no será necesario tanto 10c31 para oficinas, m que la casa esté
situada en un punto más ó m énos cénLI·ico ... . .. ... .. .. . . .. . .. ... . 10.000

Alquilel' de un local para oficina de cambio en la misma estaci ón de lrun,
Para esto será preciso tratar con la Empresa del Ierro -carril, y en la
duda de 10 que ésta podrá exigir, se presuponen.... •. . . .••. .. •. . ~ . 6.000

Servicio entre la Admmístracíon de lrun y la estaciono El encargado de
este.servicio deberá obligarse :í conducir de uno á otro punto á los
empleados de aquella Administ["Jcion y á los de la ambulante del Norte
cuantas veces al día sea necesario . , ••. . . . . . . . • . . . • . . . .. . . .. .. .. . 8 .000

----- 24- .000

Gastos de oficio ••....• ....••. . ..•• •... . .. .• . •.. .• .• .• . ••.. •. .. •.
Alquiler de casa .• . •. ..••. . . .. • . .. .. .. •. . . ... .. . ..••.. . .•. .......
Servicio en carruaje entre la Administracion y la estación, debiendo lle

var al empleado que se destine para entregar y recibir la correspon-
deneis & A .. .. .. .. " 40 <1. , .. • .. • • • .. • • "'

AGREGADA DE TOLOSA (ADMIN1STRAClON DE GAMma) .

Administracion. . • . . . . . . .. . . ... . • . . . • . . . • . . . . .. . . . . • . . . . •
Oficial , " ..
Meritorio•.... ..••.....• • • . . .• ... • .. • ••. • . . ... . ... . ... .
Ayudante con oblígacíon de ir á entregar y recibir la corres

pondencia en la estaciono .. . ' . .. .. .....• . . ...•. ...• •. . •

8.noo
G.OOO
4.()OO

4.000
22.000
2.000
2. 500

o.OfiO
31 .500

AGRJ'.:GAnA DE llEASAIN (ADMINlSTI\l\GlON DE CAl'dllIO).

Administracion. .. ... .... . . . . .. . ... .... ... ... .. 6 .000
Oficia1. • • • • • • • • . • •• • • • • . • • • • . • •• • • • • . . . • . •• • • • . • • • • • • • • 5. OúO
Ayudante con obligacion de entregar y recibir la corresponden-

cia en la estaci ón.• .. •.. . •••• ..• ...•. .. ..• .•. ••.•. ' " 4.000

Para alquiler de casa y gastos , se presuponen ... . . •..•.. •. .. . . .. . . . .

SECClON ESPECIAL DE GANJE DE LA ADM1NISTRACION DEL CORREO CEN'fnAL.

Un oficial primero, Jefe de seccion .
Uno ídem segundo. " .. ..•. ..• ... . ...•.. • .. ... ••... •.. .. . . •. . ... .
Uno idem tercero.. •.•• . •. • •• ••. .• •. • .. . •.. ••• • . . .• . . . .• . • . • ....•
Dos meritor ios, á 5.000 reales .
Dos ayudantes, á 4.000 reales .. . . ... .... . . . . ... .. .. . .. . ..• . •. .. . ..

1:5 .000
3.000

12.000
10.000
8.000

10.000
8.000

18.000

- -- - 48. 000
Estos. empleados formarán parte de la planta del Correo Central, ocupando en sus

respecuvas clases el lugar que les corresponda con arreglo al sueldo que disfrutan.

Suma '!/ ligue. ... ... . t 84. 700
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Suma, asuerior, " . . . . . . . 1R·L700
AMRULANTr,; DRL NORTE.

Diez y seis Administradores, á 10.000 reales de sueldo y 2.000 de gratí-
ficacion . . . . •. • • . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . •. . •

Diez y seis oficiales, á 6.000 reales de sueldo y 2.000 de gratifícacion ...
Diez y seis ayudantes, á 5.000 reales de sueldo y 2.000 de gratiñcacíon..
A la Adm.inistl'acion principal de Yalladolid s~ la aurnentnrán para gastos

de oñeío, sobre los 6.000 que hoy tiene señalados....•..........•..

192.000
128 000
112.000

2.000
434.000

TOTAL•••••••••• , •• , , •••• " •••• ,., .•• 618 .700

COMPARACION.

Importan los gastos actuales.....•...•. •.. , ... •..•. , 39L800
Idero de los servicios que se establezcan .... . " •.. _., 618.700

DWEIUCNCIA. • • • • • • • • • • • ... ~26,900

Madrid 29 de Marzo de 1864.==Escosura.

aircularparticipa'ndo halJerse suspendido el
servicio marítimoentre Galrvay y el conti
'riente americanv.

Dircccion general de Cotreos.e-La Direc
cion gen eral de Postas de la Gran Bretaña
participa á esta de mi cargo, con fecha 18 del
presente mes, que las expediciones de la
linea postal marítírna establecida en Agosto
del año próximo pasado entre Galway y el
continente americano, quedan hasta ulterio
res disposiciones suspendidas.

Lo digo a. V... para que llegue á cono
cimiento del público y á fin de que la corres
pendencia que actualmente se remitia por 13
vía indicada, se envíe á su destino en la
forma que M verífleaba con anterioridad á la
circular de este Centro directivo de 29 de
Ago.8lo último.

Del recibo de 13 presente órden se servirá
V••• darme aviso. mos guarde á V. _. mu
chos años. Madl'id 31. de Marzo de 186/L=
Mario de la Escosura .=~r. Adrnimstrudor
principal de Correos de. _.

OirCltlar disponiendo que no se permita que
los guardias civiles, estando de servicio, se
coloquen dentro de las sillas-correos, y si solo
en los casos previstos en la Real órdc1t de 27
deAbril de 1.849 Ócuando se les pida auarilio.

Dircccion general de Correos.e-lla llegado
á noticia de esta Dlreccion general que por
algunos de los Mayorales ó Conductores de
los coches-correos se permite la colocaeíon
dentro de ellos á los guardias civiles que se
hallan de servicio de carretera para la proteo
cion de éstas; y como sea contrario á la vigi-

lancia que deben ejercer y á lo que está mano
dado por el Cuerpo, he acordado encargar
á V... so sirva prevenir á los Conductores y
Mayor~)es, que pOI' ningún concepto permttan
á los expresados guardias viaja¡' en los C31'
ruajes cuando vayan de servicio. exceptuando
los casos prevlstos en la Real órdon de 27 de
Abl'il de 1849, yen los que se les pida auxilio
ó que haya una sospecha ó motivo fundado
de precaución; y en C3S0 de que no puedan
resistir aquéllos las exigencias de éstos,
dé V... parte al Comandante del Cuerpo si le
fuese posible, y á esta üireceion, :'t fin deto
mm' la providencia que sea conveniente.

Dios gU31'de á V... muchos años, Madl'id ñ
de AIH'il de 1864. = Mal'Ío de la ESCOSU1'a,=
Sr. Admtnistrador principal de COI'\'eoS de" .

Uírcular diSponiendo que se remitan á la
Direccioñ los sobres de certificados que. deben
ser quemado»,

Iilreecíon general de Corl·eos.= Con el ob
jeto de conocer debi .íamente si se cumplen y
Ilevan á efecto las disposiciones que rigen so
bre pliegos certificados, he acordado preve
nir á V... que los sobres que con erregto al
arto 1.9 de la Instruccíon de 23 de ~layo

de 'l 86~ deben se¡' quemados á los soismesee
de la entrada en las respectivas Administra
ciones pOI' haber trascurrído el términode su
reclamacion, los remita V... de hoy en ade
lante á esta Direcci ón general con la re~ula
ridad y órden de numeracion que se oncuen
tren archivados en las mismas; pero SIn
perjuicio de conservar en ellas sucesivamente
los de los cinco meses anter íores p3l'a los
efectos que se indican en el expresado ar-
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deuto Ye118 de la mencionada I~strucci.on .
Para llevar á debido CUmplll11lCnto dicha

disposiCi<?n, 'preven.dl'á V... á los S?bflltel'~os
de esa pl'Inclp31 cuiden de remesarlc opottu
Ilamento todos los sobres que en aquel ~en
tido deban ser inutilizados, para que, unidos
con las existentes ~n esa, se remitan con la
regularidad prevenida. . _ .

Lo comunico á V._, para su inteligencia y
demas efecLos consiguientes, .cspel'undo I~le
d3l'á el oportuno aviso.del,l'eclho de esta e,II"
cular, y haber transcrito a las. dependencias
de esa principa~ las oportunas ~lSLI·UCCIO.Il(lS .

Dios guardea V... mu?hos ana~. l\1 "dl'Hl 23
de Abril do 1864.= ~larlO de la Esoosura. =-=
Sr, Administl'ador principal de Correos de•. ,

(Jirc-u,lar haciendo prevenciones para .for
mar la estadístwa de la correspondencia ea;

t1'an}era.

mreecton general de Correos.eeEsta Direc
eíon ha observado que algunos Administra
dOl'OS principales, desconociendo la índole
especial de cada una de las partidas quecom
prenden los estados cuartos y quintos de in
iarvenelon recíproca, incluyen en la clasiíl
oacion de la correspondencia extranjera lo
que resulta en ellos de abono con cargo y
pOI' SOIH'CPOI'tc, sin considerar que las cartas
que se devuelven por variacíon de domicilio
Ó pOI' equivocada dirección las clasifíca nece
sariamente en sus estados la Administrae íon
primera que recibió el cargo de ellas, y que
el sobreporte no corresponde al valor do la
correspondencia, y sólo es un cargo especial
para reintegro del Ramo por lo que allana :i
los Capitanes de los buques particulares que
la condueen ,

Tambien llama la atencion que otros dejan
de incluir las nacidas en el número de las
cartas con cargo del extranjero, como si no
lo produjesen y dejasen do figurar en los es
tados; resultando por esta omision que no
aparece en ellos el verdadero número de las
cartas nacidas, remitidas y recibidas por to
dos conceptos que se exige en el total.

As', pues, prevengo á V,.. que al formar
las noticias estadtstícas en dichos estados,
tenga presente que sólo debe comprender en
!a etasiflcacion de la correspondenciaextran
rera lo que resulte de los cargos recibidos,
aumento pOI' rectificaciones y las nacidas,
cuyo número de cartas por lostres conceptos
debe aparecer en su respectiva casilla, y es
tar conforme con el que arroje el total de di
cha claslñcacion.

LaDíreccion confía que los Adminisll'ado
res flJ31'án su atcncion en estas explicaciones,
Y, cesarán laa inexactitudesque vienen come
tiéndose, y que tan poco favorecen á sus au
tores.

6t TOMO IV.

Del recibo de esta circular y haberla comu
nicado el las Agregndas de ese departamento,
me dar á V... oportuno aviso.

Dios ~ua l'dc (1 V... muchos años. Madrid 26
,lo Abl'il de 1864. = Mal'io de la Eseósura. ==
SI'. Administrador principaldo Correosde.••

Real árde» mandando que los administra
dores amoula1ttes satisfagan el importe de los
'Viajes 1nténtras día/ruten de licencw, no obte
niéndola por motivos de 8all~d.

Minist.erio do la Gobernacion.e-l'omando
en considcraclon la índole especial del serví
cío de las Administraoiones ambulantes, y
conforme con lo propuesto pOI' esa Direecion
general, la Reina (Q . n. G.) se ha servido
mandar cue los empleados de las referidas
Administraciones ambulantes que obtengan
licencia satlsfagan, mióntras la disfruten, el
importe de los viajes que les correspondan,
á n.énos que la licencia reconozca por causa
la falta de salud del interesado, ocasionada
por algnn siniestro ocurrido en la prestaci ón
del servicio.

De Real órden lo comunico á V. l. para
los efectos consiguientes, Dios guarde á V. 1.
muchos años. Madl'id 11 de Mavo de f86·i.=
Cánovas.=SI'. Dlrector generalde COl'I'COS.

Real decreto reformando el pago de la C(Y¡'

respondencia telegr4flca por medio de sello.
de .franqueo.

Ministel'io de la Gobernacion.-De acuerdo
con lo propuesto por el lUinistcl'io de la Go
hernacíon, vengo en decretar lo siguiente:
• ~ •••••••• ol •• ,. .

A1'tielllo 3.° No ser á entregado despacho
alguno fuera del radío de la localidad en que
se halle establecida la ostacion destinataria
por otro medio.que el del correo; y para que
se remita pOI' este conducto deberán acom
pañar el texto que baya de SOl' expedido,
además de los sellos correspondientes al
íranqueo telegráflco los del franqueo y certí
ñeado del correo.

Art. 4.0 Los telegramas destinados á puno
tos donde no hayaestacíon, serán entregados
pOI' la oficina telegráüca exteema á la de cor
reos, que los hará llegar á su destino corno
pliegos certlñcados, sin exigir que se unan
:: ellos los se llos de COI'('COS. Estos sellos se
cntl'cg~H'(hl filas Administraciones correspon
dientes POI'!::lS estncíoncs ex pedidoras hajo
factura, y dcspues de taladrad os en los pla
zos y terminas que las üirecoíonca generales
ele uno y otro ramo fijen de com ún acuerdo.

Al't. 5.0 Los sellos de toda especie que
acompañen ú los despachos, como pago del
servicio de trusmisícn y de entrega en su
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caso, serán taladrados en la estacíon expedí
dora al tiempo de ser depositados en ella.

..Á~t:12:" L;~ 'Ad~i~¡;t~;~i'o'n';s' ci~ 'C'~r~~~;
con poblaciones en que hay estaciones de
ferro-carril y de telégrafo del Gobierno harán
un apartado especial de los pliegos para el
servicio telegráfico, de manera que éstos
sean recogidos sin demora por las estaciones
de telégrafos despues de la negada de cada
tren.
..... 4 .Ir D ...

Dado en Aranjucz á 2G2 de -r.layo de 1864.=
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro
de la Gobernacíon, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

Real decreto t'chajando el derecho de tim
bre y franqueo de los r¡Jor.íódícos y dema« im·
presos que circelen por el correo.

Señora: Proporcional' á las empresas pe
riodísticas y literarias medios Iácíles y econó
micos para. la circulacíon desus obras por el
COI'I'CO, ha sido siempre objeto constante de
la solicitud de V. M.

Diferentes disposiciones se han dictado en
años anteriores, encaminadas todas á dismi
nuir los derechos de franqueo, hasta reducir
los al módico dispendio que hoy se satisface
de 30 reales en arroba para los periódicos y
40 para los impresos.

Esta protectora medida, perfeccionada con
el establecimiento del timbre para los perió
dicos acordado en Real decreto de 15 de Fe
brero de 1856, ha producido apreciables re
sultados, no sólo en beneficio de aquellas
empresas, sino tambi én en el del Estado, que
ha visto acrecer notahiltsímarnente sus pro
ductos pOI' los citados conceptos,

El 1\linistl'o que suscrtbe , interpretando
fielmente los deseos de V. M" ha meditado
sobre la conveniencia de dispensar todavía
mayor proteceion á la prensa pertódíca y
otras publicaciones no ménos interesantes; y
aunque obstáculos materiales dificultan la
adopción de esta medida, toda voz que el cs
tado de nuestras víasde comunicacíon impo
sibilita la conduccíon del correo á locaudades
importantes y áun á capitales de provincia
por medio de elementos capacesde contone¡'
el eoastderab!e volúmen de los periódicos é

impresos que hoy circulan, cree, sin embar
go, que puede V, M. dar un nuevo testimonio
del aprecio con que mira la mision civiliza
dora de la prensa, disminuyendo aún más el
módico derecho de timbre y franqueo que
hoy satisface, y sustituyendo el pago actual
de estos derechos al peso con su tanto por
número.

Puede por lo tanto reducirse el derecho de
timbre que pagan los periódicos para el Reino

á 4- céntimos por cada pliego de impresion y
á 30 reales arroba el franqueo de impl'esos'
rebajándose tambíen en una escala propor~
ciona) el de las publicaciones de la misma
clase para nue:;tl'3S posesiones de Amél'ica y
segun lo permite el derecho de tránsito que
s~ abona á l?~ naciones vecinas por cuya Ole~
diaoion so dirigen el de las de Asia, costa oc
cidental de Albo:), 'paises extl'anjeros de Ul
tramar y costa OCCidental de la Amél'Íca del
Sur.

Siento el que suscribe no poder aconsejar
á V. M, análoga reduccíon en los portes de
los periódicos, é impresos que se dirigen á
las domas nacrones europeas; pero lo impo
sibilita absolutamente el cumplimiento de los
Convenios postales celebrados con la mayol'
parte do ellas, y esta nnsma consideracion
Impide que se adopte para los países de Ul
tramar la forma de pago propuesta para el
Reino.

Una modtñcacion importante se introduci
rá, sin embargo, en los periódicos é ¡mpl'esos
para el extranjero, cuyos derechos, que hoy
se abonan en metálico,se satisfaránen sellos
do Correos en adelante,

Tales son las medidas que el l\Iinistro que
tiene la honra de dírigirse á V. 1\1. somete á
su Real aprobacion en el adjunto proyecto de
decreto.

Aranjuez 22 de Mayo de 1864.=Señora.=
A. L. H. P, do V, M.=Antonio Cánovas del
Castillo.

Real decreto,

Conformándome con lo propuesto pOI' el
Ministro de la Gobernacion, de acuerdo con
mi Consejo do ltlinistros, vengo en decretar
lo siguiente:

Arl.ículo 1.° Desde 1.0 de Julio próximo
los periódicos para la Península é islas ad
yacentes satisfarán pOI' derecho de timbre 4
céntimospOI' cada pliego que contengacuatro
páginas, ó méuos, de impresión. Los ¡mere.:.
sos sueltos ~T obras por entregas, y los dibu
jos, láminas y lítograñas que acompañen á
estas publicaciones, pagarán en sellos de COl'·
I'OOS, pOI' derecho de franqueo, á razónde 30
reales por arroba.

Arto 2.° Los periódicos dirigidos á Ultra
mar satisfarán en los términos que hoy se
ejecuta. Para Puerto-üíco, Santo Domingo y
Cuba, 60 reales por arroba; para Fernando
Póo y Filipinas, 140 reales pOI' arroba; para
el Brasil, Rio de la Plata y Uruguay, vía de
Portugal, 110 reales por arroba; para la costa
occidental de la Am érica del SU!" vía inglesa,
200 reales por arroba; para los domas puntos
de la América extranjera, también vía ingle
sa, 1tiO reales por arroba. A los impresos "f
demas publicaciones mencionadas en la so..
gunda parte del art, LO dirigidos á los países
de Ultramar l se rebajan de su actual tarifa
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20 reales en arroba por razón ~c franqueo.
Art. 3.° El beneficio concedido á los pe

riódicos, imlwesos suelto,s, obr~s por entre-
s, dibujos, láminas y Iítograñas que aeom

~ñcn :\ :lquellos, se ent~I:c\e."á ,sólo para los
~l'esCnl:l dos en las !'-dmlOlstraclOnes d.e COI'
reos por las redaCCiones, autores, .editores,
illlpresol'es Ylíbreros, con la~ condiciones y
f.rmalid:¡des que hoy se practíean.

Al't. 4.° El franqueo de periódicos é im
presos para el extranjero, que hoy se satis
face en metáhco, se abonará desde la época
mcrteionada en sellos de correos.

Art. a.o Los Ministros de Hacienda y Go
bernacion quedan encargados de la ejecució n
del presente decreto en la parte que respec
tivamente les corresponde, y cuidarán de ex
pedir al efecto las oportunas instrucciones.

Dado en Aran.lucz :í 22 de Mayo de 186·1,.=
Está rubrieado de la Real mano.e--El l\Iinistro
de la Gobol'nacion, Antonio Cánovas del Casa
tillo.

Convc?tio de correos celebrado entre España
11 Prusia, firmado en llfadrid el11 de Marzo
de 1864 (1).

S. M. la Reina de las Españas y S. ~I. el Rey
de Prusia, deseando estrechar las buenas re
laciones que existen entre ambos países faci
litando y arreglando las comunicaciones pos
tales de sus respcetivosEstados, han querido
asegurar este resultado por medio de un
nuevo Convenio, y han nombrado al efecto
pOI' sus Plcnipotencíarios:

S. M. la Reinade las Españas, á D. Joaquín
Francisco Pacheco, Caballero Gl'an Cruz de la
Real y distinguida Ol'den de Cárlos III y de la
de Criato dé Portugal, Senador del Reino,
Presidente del Consejo de Mimstros y Emba
jador extraordinario y Plenipotenciario que
ha sido, individuo do la Real Academia espa
ñola, de la de San Fernando, de la de Ciencias
morales y poltticas..y de la de San Lúcas de
Roma, su primer Secretario del Despacho de
Estado, etc ., cte. Y S. M. el Rey de Prusia,
31 SI'. Federico de Gundlach, condecorado
con la Re~11 Orden del Aguila roja de cuarta
clase, Comendador con placa de la Orden Si
cilianade Francisco J, Comendador de la Oto
mana del l\fedjidié, Caballero de la del Leon
de Zaohrlngcn de Badén, su Genlil-homhredo
Cámara, su Consejero de Legaeíon y Encar
gado de Negocios interino cerca del Gobi(}l'no
de S. M. C., etc., ete., y

Al Sr, Enrique Stephan, Comendador de la
Orden de Leopoldo de Bélgica, Caball ero de
la .de la COI'0!la de Hierro de Austria, su Con
sejero suoerior de Correos en la Direccion
genel'al elel Ramo. otc., etc.

e (1) V~aso 01Reglamonto para la. ejecucion de esto
ODVenIO pá.g, 461, lo.Tarifa p ág , 492 Y la Circular

pág. 494.

Los cuales, despu és de haber recíproca
mente exhibido sus plenos poderes, hallados
en debida forma, han convenido en los ar
tículos siguientes:

Artículo ·1 ,0 Entre la Administracion de
Correos de España y la AdminisLracion de
Correos de Prusia, habrá .un cambio perió
dico y regular de:

1..0 Cartas ordinarias.
2.° Cartas certíücadas.
3.° Mucstl'as de mercancías.
4.° Peri ódicos é impresos.
Ai't. 2.0 El cambio de correspondencia de

que trata el artículo anterior se hará por me
dio de paquetes cerrados, que se canjearán
recíprocamente entre; las siguientes oficinas
de Correos, á saber:

Por parte de España.

LO Irun .
2.0 La Junquera.

Por parte de Prusia.

La Administracion ambulante, núm. 10,
entre Colonia y Vervlers.

El mencionado cambio tendrá lugar actual
mente pOL' la vía de Francia y de Bélgica, y
se ofeotuar ú una vez al día, ó más, si las dos
Admmtstracíones lo juzgasen oportuno.

Independientemente de los servicios men
cionados en el presente articulo, podrán es
tablecerse otros de comun acuerdo -entre
ambas A<1ministl'aoiones de Correos con to
doslos domas puntosdcl territorio de los dos
Estados, cuyas relaciones direetas se consí
deren posteriormente necesarias.

Al't. 3.0 Todo cuanto se estipula en los ar
tículos del presente Convenio respecto :í Es
paña, se entenderá igualmente estipulado
para las Islas Canarias y las Baleares, así
como ~ara las posesiones españolas del Norte
de ¡\frIen,

De la misma manera, todo Jo que se esti
pule respecto á Prusia, se entenderá estipu
lado para los países de Alemania cuya Admi·
nistracion de Correos se halla á cargo de la
Direoeion general de Correos de Prusia, así
como para todos aquellos Estados de la Union
postal alemana que para corresponder con
España se sirvan de la mediacion de Prusia.

Con arreglo pOI' lo tanto á las disposiciones
del presente art ículo, la eorrosponrlenoia en
tre Espa ña y todos los paises de la Ilníonpos
tal alemana, 3 quienes Prusia sirve de ínter
mediaría, quedará asimilada á la correspon
dcncia que se eamhie entre España y Prusia,
conaiderándose y portoándoso como ésta, La
formaeion y Iiquidaeion de las cuentas con
las Admini&traciones de los países de la Union
postal alemana quedará sin embargo exclu
sivamente á cargo de la Administraeion de
Correos de Pl'US13.

La correspondencia de todas clases, prooe-
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dente 6 con destino á Gibraltar. quedará asi
milada {¡ la de ó para España, cuando se
comprenda en los paquetes que se cambien
entre España y Prusia.

Ar t. 4.° La Adminis tracion española pa
g:lrá los derechos de tránsito que CO[' I'CSPOO
dan á las Adrninisttaciones Irancesn y belga
POI' todas las cartas , irnuresos y muestras de
mercancías que se clieijan de España ú Prusia
por los territorios de Francia y Bélgica.

Dc la misma manera la Admin istracion pru
siana pagará los derechos de tránsito que
correspondan á dichas Administraciones Iran
cesa y belga por todas las cartas, impresos y
muestras de mercancías que se dirijan de
Prusia á España p OI' los territorios do Bélgica
y Francia.

Art. 5.° La Admtuistracion española se
encarga de satisfacer á la de Francia, con :w
reglo á lo que está estipulado 6 se estipule en
lo sucesivo entro ambas. los derechos de
trán sito de la correspondencia que Prusia
remita ti Espfl ña pOI ' el tOI'I'ilol'io frunces, á
condición de que la Direocion general de COI'
reos de Prusia reintegre á la de España, á fin
de cada trimestre, las cantidades que haya
satisfecho por este concepto.

Por Sil parte, la Arlmiuístracion prusiana se
encarga do satisfacer ala de Bélgica, con al'
reglo {¡ \0 que está estipulado ti se estipule en
lo sucesivo entre ambas, los derechos de
tránsito de la correspondeneía que España
remita á Prusia por el terri torio belga, á con
dicion de que la Dirección zenerat de Correos
de España reintegre tí la de Pl'USÜ\, á rin de
cada trimestre, las cantidades que haya sa
tisfecho por este concepto ,

Las Administracionesde COI' ['COS de España
y do Prusia quedan autorizadas para adoptar
cualquiera otra disposicion relativa al pago y
á la liquidaci ón de los exp resados derechos
de tránsito, que circunstancias especiales pu
dieran hacer posteriormente necesarias.

A\'L. 6.° Las personas que quieran remítir
cartas ordinarias, bien sea ele Españu para
Prusia, ó bien de Prusia para España, podr án,
á su olceeion, dejar el por te de estas cartas á
cargo de las personas :i quienes vayan diri
gidas ó pagar su pode de antemano' hasta 01
punto de su destino.

Art. 1.° El porte que se pel'cibi l'á ell Es
paña por las cartas ordinarias, se fija dol
modo siguiente:

1.0 POI' cada cal't,a franqueada con destino
á Pl'usia, 2,~· cuartos por cada cuatl'o adarmes
ó fraceion de cuatl'o ·udu['mes.

2.° Por eada carta no franr¡ueada pI'OCO
dp.nto de Prusia, 32 cua['tos pU l' cada cuatl'o
adarmos ó fl'aceion de cuatl'o adal'mes.

Recíprocamonte, el poeta que se pel'cibil'á
en Prusia por las ca['tas ol'dinal'Í3s, sCI'á como
sigue:

LI) Por cada carta franqucada con destino

á España, 6 silbcrgros por cada medio loth 6
írnccion de medio loth.

2.° PO!' ca(~:l ca l' l~ no franqueada \lI'OCc
dente de E:srana, 8 sllhel'~l'oS p OI' cada medio
loth Ú fl' UCClO11 d o medio loth.

En 10S países pe['tcnecientcs a la Uni ón
postal alemana, y en los cuales el tipo de
moneda result e ser dif?,'cntc : el porte fijado
en sllb(wg"os de Pmsíu sera reducido Ú 1::1
moneda del país.

Art, 8.· Las cartas cer tiñcadas que se re
mitan, bien sean de España para Prusia ó
bien de Prusia paraEspaña, deberán ser sic;n~
pre Iranqueadas hasta el punto de su destino.

En virtud por lo tanto de lo que se di~,po n(}
por el párrafo auteríor, el remitente de una
carta cer tificada sat isfa rá al cCI'/.ineal'la el
porte que cor responda al frauqneo de una
carta ordinaria de igual peso, y además un
recargo adicional que las Ad lll iniSL!'aciones
de Correos de España y de Prusia querían fa
cultadas para fij ar y exigtr corno derecho in
variable do cortiflcncion, 01 cual, sin em
bargo , no podrá exceder de 2 reales en
España y do 4- silhorgros en Prusia.

Al'L. 9.° El remitente de una carta ceniñ
cada dirigida, hlen sea de gspat'in para Pru
sia, (¡ bien de Prusia para España, podr á so
lidIar aviso inmediato do haDol' llegarlo la
carta coruücada á manos de la persona á
quien se dirigía.

Para gozar de la ventaja que se le concede
p OI' el presente urt íoulo, el remitente de una
carta ccrtifl cada deberá satisfacer de ante
mano, )' como iudemuizacion tic los gastos
que ocasione la trasmisi ón del aviso, un
nuevo recargo que se fija en 1;) cantidad de
un real de vell ón en España y de 2 silbcrgros
en Prusía.

Art, 10. En el caso de que una carta cer
tiñcada sufra extravío, aquella de las dos Ad
minístra cioues en cuyo territorio haya tenido
lugar la pérdidu, pagar á al remitente una in
demnizaeion de '200 reales en Esuaña ó de f4
thal ers en Prusia en 01términode tres meses
á contar desde el dia de la reclamaciou; pero
se entender á que las reclamaciones no serán
admitidas sino dur ante los doce meses que
sigan á la fecha del depósito de los certiñea
dos: pasado este término 110 quedan obliga
das ambas Administraciones á hace¡' indem
nizaeion alguna.

La Adminis ll'acion de COI'I' COS de Espáña Y
ta Administracíon de COI' I'COS de Pl'l\sia satis
f~l'án pOI' iguales P,lI'tcs la indemnizacion
mencionada en el p\'esente al'Líeulo cuando
la pél'dida el e una ca['la cel'tificada Lenga lu
gar en el tCl'['itol'io dc los pníses p OI' cu~a
li1ediacion so verifique el cambio de las h;)h
j as que l'ceíp['OCaOlcntc se tl'asmiLan ambas
Administraciones.

At't. H . Las muestl'as dc mOl'canclas que
se dirijan, bien sea de España pal'a Pl'Usia, 6
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bien de PI'usia para España, debet'~n íran-
uearse hasta el punto de su destino. POI'

~ad:l paquete que n.o exceda dcl .pl:so,de CI!:) ~
tro ad31'mes 6 medio loth, se satisfará el ml~·
mo porte scñal:Jdo para una carta sencilla. El
porte de cada p.aqueLe que,~xecda de. CnaLI'O
ad3rOl cS 6 medio loth, se Ilja en la mlt~d del
pl'ecio establecido pOL' las cartas ordinarias
(le su mismo peso.

Pa!'a gozar de los beneficios que pOI' el pre
sente 3L'tículo se los concede, es indispen
sable:

1.0 Que las muestras de mercancías no
tengan valor alguno.

2.0 Que estén cerradas con fajas 6 do
modo (fue puedan SCI' fácil mente reconocidas.

30.0 Que no tengan cosa alguna manuscri
ta á no ser el nombre de la persona á quien
se'dirio-en, el punto de su residencia, las se
ñas dé' su habítacion, los sellos de la fábríca
Ó del comerciante, los n úmeros de orden y
los precios.

Las muestras que no reunan estas condi
cienes, pero sí las dos primeras, serán consi
derndas como cartas no franqueadas y por
teadas como éstas.

Art. 12, Todo paquete de peri ódícos, Ga
cetas, obras pen ódicas, folletos, catálogos,
PI'OSpcctos, anuncios y avisos, ya sean im
presos, grabados, litograñados Ó autografía
dos, aunque contengan rnaras, dibujos, es
tampas y papeles de mú sica, con tal que
formen parte de las mismas publicaciones
poriódicas, que se remita de España para
Prusia, se írauqueará hasta su destino, me
diante el pago de un porte de 16 maruvcdis
por cada 'i2 adarmes ó fracci ón de <22 adar
mes; y recíprooamento todo paquete que con
tenga objetos de la misma naturaleza remi
tido de Prusia para España, se franqueará
hastasudestino, mediante el pago de un porte
de un SillHW~I'O pOI' cada dos y medio loths Ó
íraccíon de dos y medio loths.

Para gozar de las )'ebajas de porte que p OI'
el presente articulo se les concede, los im
presos nrrlha mencionados deberán Iran
quearso hasta el punto de su destino, ir b~jo

fajas ú de manera que fácilmente puedan s81'
reconocidos, y no contener nlngun escrito,
clíra ni signo alguno manuscrito, Ú no ser el
nombre de I~ persona á quien so dirigen, el
puntode su residencia y las señas do su ha
bitacion.

M'L 13. Queda entendido que las dispo
siciones contenidas en el art ículo precedente
no excluyen ni limitan de manera alguna el
derecho que las Admiuistrucion es de Correos
de ambos países tienen de no llevar á efecto
en sus respectivos territorios el trasporte y
distribuci ón ele aquellos objetos designados
en dicho articulo, I'CSp CeLo de los cuales no
se haya cumplido con las leyes, órdenes ó
decretos que marquen 13s condiciones de su
publicaci ón y de su circulacíon, tanto en Es
paña com o en Prusia.

Los Gobiernos de España y de Prusia se
reservan además el derecho de impedir que
circulen ó se entreguen dentro de sus res
pectivos te rritorios aquellos periódicos y de
mas impresos trasmitidos por la Admíuisíra
cion del otro país que, pOI' motivos especia
les de conveniencia pública, hagan acciden
talmente necesaria tal medida,

Art. H. Las cartas rerni udas, bien sea de
España para Prusia ú bien de Prusia para
España, podrán ser franqueadas por los remi
tentcs por medio de los sellosde correos que
estén en li SO en el país de su origen. Cuando
los sellos de correos colocados sobre una
carta dirigida ele uno de los dos países al otro
representen una suma inferior Ú la que exija
el franqueo de la misma hasta su destino, se
considerar á y porteará la carta no franqueada
salva la dcduccíon del valor de los sellos.

AI'L '1:> . Teniendo en considcracíon por
una parte los compromisos que el Tratado
fundam ental do la Uni ón postal alemana im
pone á la Administraelon de COI' I'COS de PL'U
sia respecto á la repartición de los productos
de las c81'L3s procedentes ó con destino á
cualquiera de los países que, for-mando \);1\'.
te de la expresada Union, se sirven de la
medíacion de Prusia para corresponder con
una nacíon extra njora ; y siendo pOL' otra
paL'to muy aíendible ln oircunstnneia do que
la correspondencia que en virtud del art. 3. o
del presente Convenio se cambie entre Es
paña y esos mismos países pueda gozar' do la
rebaja el e porte que so establece para la que
se trasmita OOt l'O España y Prusia, los pro
duetos del franqueo y porte ele las cartas 01'
dinarias y certiücadas que resulten compren
didas en los paquetes cerrados que se cam
bien entre España y Prusia, se repartirán en
la proporción siguiente:
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r9RTE PARTE PARTE PARTE

percibido á ra- ue corres on- ue corres on- •
zon <).6 un porte ~c á la Ad l~Ijnis~ deá la Admluis- que cotresP9udo Ii loa de-

!sc nc1110 por ca~ tracíon espa- tracion pru- Techos de tránsito frauces
da 4 a.darmcs o ñola. sianá. y b 19medio Ioth , e a ,
-----1- --1------1----- 1

fa) Cartas franquc~das~ 11.0 cuartos, cuyo pago
~i~~~:~~~ :~~~ :~'~~ ~24 cuartos. , • 6 cuartos.. , 8 cuartos. . . ~~~a~Sponde á Es-

¡ I
(ó) Cartas no fl'anquea-: l10 cuartos, cuyo pago

das de Prusia para 32 cuartosv.. 10 cuartos... 12 cuartos .. , C?l'l'csponde á .Pru-
España , . S13.

I I
(e) Cartas fI'anqueadasi l~ t/2 silbergros, cuyo

de_Pl'usia para Es- ¡6 silhergros.. 11/ 2 silbergros 2 silbergros . • I~ago. correspondeá
pana .•••••.•• • , • , l rUBIa .

I 1
(ti) Cartas no franquea-{ \2 t/2 silbergros, cuyo

das de España para~8 silbergros. , 21/9. sílbergros 3 silbergros. .< pago corresponde {¡

Prusia•• ....•.•.• i '¡ España.

El importe, sin embargo, del derecho in
variable de oert íñeacion cstnlüecído por el
artículo 8.°, y el importe del derecho fijo é
Invariable tambieu que pOI' el art, 9.0 se es
tablece para la inmediata trasmtsiondel aviso
en que conste el recibo de una carta certifi
cada por la persona á quien está dirigida, así
como las cantidades que se recauden por el
franqueo de las muestras de mercancías y de
los i IDpresos en virtud de las disposiciones
de los respectivos arts . 1'1 y 12 del presente
Convenio, quedarán á beneficiode aquellasde
las dos partos contratantes que haya efec
tuado la remisi ón de los expresados objetos.

Queda, sin embargo, entendido que si las
variaciones que postenormente pudieran in
troducírse en el Convenio de la Ilnion postal
alemana lo permitiesen, las Admíuistraciouos
de COI'L'COS de España y de Prusia podrán
adoptar, respecto á las cartas ordinarias y
certificadas, la repartic íon de productos en
la misma forma que para 'los impresos; las
muestras ele m üW:H1CÜiS V los derechos de
certiñcaeíon, se establece"pOI' el párrafo se
gundo del presente art ículo.

Art. 1(:1. Ninguna de las dos Administt'a
clones de COI'I' COS de España y de Prusia
admitirá COlI destino á uno de los dos paí
ses, ó á los que se sirven de su mediaeíon,
correspondencia alguna que contenga 01'0
ó plata acuñados, ni joyas ó efectos precio
sos, ni objeto alguno sujeto á los arancelesde
Aduanas.

Art. 17. A fln de asegurarse recíproca
mente el producto íntegro de la correspon
dencia dirigida de uno de los dos P3Í$OS al
otro, los Gobiernos español y prusiano se

comprometen á impedir, por todos los me
dios que estén á su alcance, que dicha COL'
rcspondencía pase por otras vías que las de
sus respectivas oücínas de (;01'1'005 .

Art. 18. La Administraeion de Correos de
Espa ña y la Administracion de Correos de
Prusia fijarán, de com ún acuerdo y con arre
glo á los Convenios vigentes ó que lo sean en
10 sucesivo, las condiciones con que podrán
cambiarse á descubierto entre las respectivas
oficinas de cambio las cartas, muestras do
mercancías é impresos, procedentes Ó con
destino á los paises extranjeros y colonias
que se sirvan de la mediaci ón de una de las
dos Admínístraeiones parn corresponder con
la otra. De la misma manera, y de comun
acuerdo, fijaran las dos Adminisu-acioues,
cuando postenormente lo juzguen necesario,
13s condiciones 3. que deber án someterse los
pliegos cerrados que se trasmitan á traves
del territorio español ú prusiano, proceden
tes ti con destino á los países A los (jUC Es
pa ña 6 Prusia sirve Ó pueda servir de inter·
mediaría.

Se entiende que las disposiciones que se
dicten en virtud del presente arüeulo podl'ún
ser modificadas pOI' ambas Administraciones,
siempre quede comun acuerdo lo conceptúen
necesario.

Art. 19: Las Administraciones de COI'reos
de España y Prusia formar án cada mes las
cuentas que ocasione la trasmision recíproca
de la correspondeneía; y. estas cuentas, des
pues de ser discutidas y aprobadas contra
dictoríamente, se saldarán en fin de cada tri
mestre por la Administracion que resulte
deudora.
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Las cuentas arriba moncíonadas se liquida
rán y saldarán en moneda prusrana, á ,cuyo
efecto los saldos que 3[111I'CZCall en dl?ha?
cuentas en moneda española se reducir án a
silbcl'gros :i razón de 45 céntí.nos de real por
cada silhergro. , ,

t os saldos de las cuentas serán pagados, a
saber: . '

1." Con letra s de cambio sobro Madl'ld
cuando el saldo resulte á favor de la Admi
nisL¡'acion de Correos de España.

2." Con letras d e cambio sobre Berlin
cuando el saldo resulte á favor de la Adrní
nístnlCion de Correos de Prusia.

ArL 20. La Admínisuucion de Correos de
España Y la Administracion de Correos de
Prusia Iorrnarán, de común acuerdo, un Re
glamento de orden y detalle, en virtud del
cual se asegure el cumplimiento de todas y
cada una de las estipulaciones del presente
Convenio.

Este reglamento comprenderá:
1.° Tanto las disposiciones relativas al

servicio de las oficinas de cambio, como las
que se refieran á la direccion de la corres
pondencia.

2.u Las condiciones espocíales á que de
ben someterse para su admision las cartas
certificadas.

3." Todas las disposiciones relativas,
tanto á la correspondencia maldírigida ó mal
remitida, y á la que resulto dlrigírl a á perso
nas que hayan variado de domicilio, como á
la correspondencia que por cualquiera causa
resulte sobrante,

4 . · La forma de las cuentas mencionadas
en el anterior urt. 19.

5.o Las condicionesá que deberáeome
terse la correspondencia que pueda cambiar
se por medio de los buques mercantes que
naveguen desde los puertos de uno de los
dos paises para los del otro.

G. o Y finalmente, cualquiera otra medida
de orden y detallo que p or ambas Adminls
trneiones se juzgue necesaria para asegurar
la puntual ejocueion de cuanto por el pre
sente Convenio se dispone.

Se entiende que las disposiciones del reíe
rido Itoglamento podrán SOl' modificadas por
ambas Administraciones, siempre que de co
mun acuerdo lo crean necesario.

AI't. 2f . El Gobierno de S. 1\1. la üeina de
las Españas y el Gobierno de S. M. el Hcy de
Prusia, deseando que en lo sucesivo puedan
hacerse aún más mcHos las relaciones posta
les entre sus respectivos países, han conve
nido en autorizar á las Administraciones de
Correos de ambos Estados para que, en el
e~so de que con posterioridad á la celebra
cion del presente Tratado se obtuviera de
los Gobiernos de Francia Ó de Bélaica una
rebaja en los derechos de tránsito que actual
mente se les satisface, puedan aplicar ese be-

neñcío á la correspondencia de que tratan los
anteriores arts, 7,0, 8:, 1J y 12, fi jando sus
parles en justa proporcion de la rebaja que
se obtenga en los expresados derechos de
tránsito, elevando, si las circunstancias lo
pCl'lllilcn, ,e1 tipo. de peso adoptado para la
eartu sencilla, é Igualando en lo posible el
porte de las muestras de m CI'C:l n CÍ<lS con el
de los periódicos y domas impresos.

La reparticion, sin emba rgo, de los pro
ductos se hará siempre en la proporcion que
se establece por el art, 1;:> del presente Con
venia.

Qucda igualmente convenidoque en el caso
de que el Gobierno español pudiera conceder
á otra nacían un típo de peso mayor que el
ñjado para la carta sencilla p OI' el arto 7.° del
presente Convenio, ese tipo mayor será apli
cable tambien á la correspondencia que se
cambie entro [':spaña y Prusia.

Al·t. 22. Queda convenido formalmente
entre las dos partes contratantes que la C0 1'
rcspondencia dl ri gida :\ uno de los dos países
que la Admínistracion de Correos de España
y de Prusia se entreguen reciprocamente
franca hasta su destino, con arreglo á lasdis
posiciones del presente Convenio, no podrá
gravarse bajo ningú n título ni pretexto en el
país á que vaya desünada con impuesto ó de
recho alguno á cargo de las personas á quie
nes vaya dirigi da, como no sea con un dere
cho de distribueion á domicilio, que jamás
excederá del que actualmente se halla en
vigor.

A1'1. 23, Quedan derogadas, desde el dia
en que so ponga en ejecueion el presente
Convenio, todas 1.18 estipulaciones ó disposi
ciones anteriores concernientes al cambio de
correspondencia entro España y Prusia.

Art. G24 , El presente Convenio se pondrá
en ejecucion á la posible brevedad, y. será
obligatorio de año en año, hasta que una de
las dos parles contratantes haya anunciado á
la otra, con un año de anticipacion, su inten
cíon de hacer cesar sus efectos.

Durante este último año, el Convenio con
tinuará en plena y completa ejccucíon, sin
perjuicio de la líquídacíon y del saldo de las
cuentasentro las Administraciones de Correos
de los dos países, después de espirado este
término.

Arl. 25. El presente Convenio será ratifí 
cado, y las ratificaciones se canjearán en
Madl'id á la mayor brevedad.

En fe de lo cual los respectivos Plenipoten
ciarios han flrmado el presente Convenio y
estampado eu él el sello de sus armas.

Hecho por duplicado en Madrid cl día 1-1 dc
Marzo del año de gracia de 1864.= (L. S.)=
Firmado: J. F. Pacheco.=(L. S.)=Firmado:
F. de Gundlach.=(L. S.) Firmado: Ileinrich
Stephan.

Este Convenio ha sido ratificado por S. M. el
1.864
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Rey de Prusia el -11 de Abeil del presente
año 1864. Y por S. M. Católica el f5 de
Mavo siguiente, habiendo sido canjeadas las
ratificaciones en Madl'id el 2R de este mismo
mes y año.

Oircula» trasladando el Real decreto de 2~

de este mes que rebaja el derecho de timbre 11
franqueo de los periódicos é impresos.

Direccion general de Correos.e-La Reina
(Q. D. G.) con feoha 22 del mes actual se ha
dignado expedir el Real decreto siguiente:

(1) , . , . , .• , • . . . . • , , • . ... . , , •
Al dar á V. ., conocimiento del Real decreto

preinserto P:H'(l que le comunique á sus su
balternas y tenga cumplimiento en esa pro
vincia desde cl T." de Julio próximo, he
croido tambien convernente acompañarle la
adjunta tarifa general para el franqueo de
periódicos é impresos en que se encuentran
extractadas, no sólo la parte dispositiva del
Real decreto que ocasiona esta circular, sino
todo lo que hasta la fecha existe vigente para
el franqueo de periódicos é impresos para el
extranjero, se gun los oonvenlos post ales y
disposiciones que no altera el decreto de 22
de este mes.

y como en la ya referida tarifa se explica
la forma en que para cada caso ha de ejecu
tarse el franqueo, y á más contlene notas
aclaratorias, la Díreccion cree que pocas ad
vertencias son necesarias para la completa
inteligencia de Jos Admunstradores.

La concesion del eennómico franqueo que
tienen los periódicos é impresos os en benefi-

(1) V éar;e pág. 482,

cío de las empresas que se dedican á esta in
d.U~l~13.,'y de los autOl'e~ que contl'ibtlyen á la
civilizacion general, difundiendo sus ideas
pOI' medio de la prensa; así pues, y para evi
tar ~1busos de Ol~'~ s personas en perjuicio de
los ingresos del 1esoro, se han marcado bien
term!nantem~~t~ las condiciones que se exi
gen a los perlOdlCos .6 impresos pl'esent.ados
po!, los 3u.lores y c(h t0.re ~ á quienes se bono.
ñcia, debiendo Y... dlstmguÍl' estas nroce
dcnci as de be de los particulares á ql1icn~s
no ha .sido pl'ud cn~e, ni seda justo, conceder
las mismas ventajas. La Dlreecion gellCl'al
recuerda á V... lo prevenido acerca de ia
precisa inutilizacion de los sellos con que se
sati sface el franqueo, y que se ejecute (m el
acto á presencia de los mismos j IItel'osados
advirt iéndole que verja con mucho senti:
mien t.o. cualquiera queja de omísion en esta
formalidad .

P OI' último; anücípándose á I~s duoas que
pueden ocurr ir con In nueva dlsposlcion de
cobrar en sellos el franqueo ele pel'i6dicos é

impresos para el extranjero, que hasta ol de
creto del 22 de este mes estaba mandado 1'0
cibir en metálico, previene, á V... que si 1'0
sultaso alguna tracoion de c éntimos que los
interesados Ó empresas no puedan p~lg:lI' en
sellos porque no lo permitan las clases'de los
que existen, quede ~ beneficio do los intere
sados, ñguraudo en las cuentas que prod uce
:'1 esto Centro directivo la cantidnd que realí
ce, {l la que como comprobante continuará
remitiendo los sellos inutilizados que la cons
tituyen.

De quedar enterado y en cumplir esta cir-
cular me dará V el oportuno aviso.

Dios guarde á V muchos años. M:lCh'id 3i
de l\layo de 'j 864' - Mal·io de la Escosu 1':1.=
Sr, Administrador principal de Correos de...
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TARlFA general para elfranqueo de periódicos é impresos, segun lo dispuesto en Real decreto
de H de Nayo de IBM (1) Y Tratados postales vigentes con el e:»tranJ'ero, quo será obseroad«
desde 1.° de Julio del presente año,

PERIÓDICOS, I'B.II:CIO DEL FRÁNQUEO.

Los periódicos para la Península é islas adyacentes.se-~ 1: céntimos por cada cuatro pági-
rán timbrados préviamente al respecto de 4 céntimos nas 6 ménos de ímpresion.
por cada cuatro páginas ó rnénos de tmpresiou ••...•

Idem p~['a Pue~I.?-Rico, Santo Do,!rtngo y Cuba, seránl
tambíen admitidos con timbre a razón de 60 reales 60 reales arrobas.
arroba.. •. , .. ". • . , .• " . , , •. , •... , ... , ... " •. "J

ídem para Fernando Póo, Annobon, Corísco é islas Fili-{

~~~~s: .~~l:a.~ .i,g.u,a~~.e.~~, .ti.[l:~~~~~~,~ .~~ .r:~:~s.~~:\ .f40 reales arroba.
Idem para los pulses extranjeros de Ultramar, vía del

Inglaterra, serán Iranqueados en las Administraciones 160 reales arroba,
satisfaciendo su importe en sellos al respecto de 160
reales arroba. , ...•.• , . . . ••. ",., •••. , • • ," .•. ,.

Idem para la Amél'ica del Sur por el istmo de Darien,
vía de Inglaterra, se franquearán en las Administra- 260 reales arroba.
oiones satísfacíendo en sellos Á. razón -de 260 reales
arroba...•. , •. .. _.. .. _. • ,. , ..•.•... , .. , •.

ldem para AUSLI'W, se franquearán satisfaciendo en sellos 10 maravedís ó 30 céntimos' por
nl respecto de, •.•..•••• , •.• , , . , .• , , •• , ••• , • • • • . pliego de impresion.

Idem para Bélgica, se franquearán satisfaciendo en sellos( 16 muravedís 6 48 céntimos pOI'
Ú razón de 16 maravedís Ó ~ean 48 céntimos pOI' cada] cada 2~ adarmes de peso Ó
~H adarmes .de peso ó Iraccion de ellos.........•.. , , Iraeeio» de ellos.

Los pCI'i6C\icos. para Cardeña se franquearán satisfa-I -12 maravedls Ó 36 céntimos 1101'
ciendo en sellos ú razon de 1'2 maravedis, Ó sean B6'>

é t" 1" 1 d . \ pliego do ímpresinn.e ,n linos pOt' p lego ['egl1 al' e ímpeeslon.. " .• .•. , .
Idcrn para Francín, se franquearán saüsraeiendo en SO-\ .' . . ,

1I0s al respecto de ro marnvedís ó 30 céntimos por 10 maravedís 6.30 céntimos pOI
cada 22 adarmes de p~so Ó fraecion do ellos.. . .. . • . . cada 22 adarmes de peso,

ldem para Inglaterra, serán franqueados satisr3CiendO!130 1 ba
en sellos á razon de 130 reales arroha. , .. , ., , .••• , . rea es al'ro ,

Idcm para Portugal, se franquearán saríslaeiendo en se-
llos 11 razon de ~ cuartos pOI' cada 24 adarmes de peso 2 cuartos por cada 24 adarmes
ó fracclon de ellos..•• , , , , ., , , . , , , , . " , , " ., .... de peso.

ldem para Prusia y Estados de la Union postal alemana,\
se franquearán S3. tisfnciendo en sellos á razon de 16 16 maravedís 6 48 céntimos pOI'
maravedís, ú sean 4~ céntimos por cada 22 adarmes de ~2 adarmes de peso.
peso ó fracción de ellos•. •.. " ...... , •.• , •..••.•.

ldem para Dinamarca pOI' mediacion de Prusia, so fl.an-¡
quoarán satisfaeiendo en sellos á razón de 8 cuartos 8 cuartos por cada 22 adarmes
pOl' cada 22 adarmes ó Iraccion do ellos..• , , . de peso.

Idem para Rusia y Suecia pOI' mediación de Prusia, se
franquearán satisfaciendo en sellos á razon de 16? 16 cuartos por cada 22 adarmes
cuartos por cada 22 adarmes ó Iraceíon de ellos..... , de rIeSO,

(1) VAnee la pág. 48i.
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PERIÓDICOS, PRECIO Dll;L FRANQUIW.

Los periódicos para Noruega por mediacion de Prusia,
se franquearán satisfaciendo en sellos á raz ón de 20
cuartos por cada 22 adarmes ó fracci ón de ellos, . , , .

Idem para Suiza, se franquearán satisfaciendo en sellosl
el r~zon de 4 maravedís, Ó sean 12 céntimos por pliego
de Impl'Cslon. , , .• , ..•.• , ... , ..• " . ' ••••••••. , •.

Idem para otros paises extranjeros que no se menciúnan}
en esta tarifa, y con quienes no hay convenios posta-f
les, se franquearán satisfaciendo en seltos al res- (

S~cit~:r~~o~a:~~~~,í~ .ó. ~ : .c.é.n,t~~~~,~~r. ~~i~~~:~~g.~l~~J

iMPRESOS SUELTOS Y ODl\AS POR ENTREGAS SIN ENCUADERNAR.

20 cuartos por cada 22 adarmes
de peso,

4 m~ravedí~ Ó 1.2 céntimos por
pliego de impresiono

4 maravedís 9 12 céntimos por
pliego de ífnpresíon,

Los impresos sueltos, obras por entregas, y dibujos.la-J
minas y litografías que los acompañen, con direccionr
para la Península é islas adyacentes, se ffaoque:lI'án,' 30 reales arroba.
en las Administraciones, satisfaciendo su importe en
sellos al respecto de 30 reales arroba •• . •• . • •• .. . • ,

ldom para Puerto-Bico, Santo Domingo y Cuba, seránt
franqueados, pero con los sellos correspondientes pe- 80 reales arroba.
gados á los SObl'CS al respecto de 80 reales arroba, , •

ldem para Fernando Póo, Annobon, Corisco é islas llili-)
pinas, se íranquerán asimismo llevando adheridos át
sus sobres los senos correspondientes al respectn del 180 reales arroba.
i80 reales arroba ." , . .. • . •. •• , ., " , •,

Idem para los paises extranjeros de Ultramar, vía del
Inglaterra, se franquearán en las Administraciones 1.80 reales arroba,
satisfaciendo en sellos á razón de 180 reales arroba. .

ldem para la América del Sur, por el itsmo de 031'ien'l
vía de Inglaterra, se franquearán asimismo satisfa- 280 reales arroba.
ciendo en sellos al respecto de 280 reales arroba . , ..

Idem para Austl'ia, se franquear án satisfaciendoen SellOS¡ . .
á razon de 10 maravedís ó 30 céntimos por pliego de 10 m~ravcdls. Ó 30 ,céntImos por
, . . pliego de ImpreslOn,rmpresion . , .. , , . .•.•...........•. .. ,

Idem para Bélgica. se franquearán satisfaciendoen senos! 1.6 maravedts Ó 48 céntimos por
al respecto de 16 maravedís Ó 48 céntimos por cada 22 adarmes.
22 adarmes Ó íracclon de ellos ' , .

Idem para Cerdeña, se franquearán satisfactendo en se-¡ 12 maravedís Ó 36 céntimos por
llos al respecto de 12 maravedís, Ó sean 36 céntimos pliego de impresíon.
por cada pliego regular de impresíon. . _. _ , •.

Idem para Francia, se franquearán satisfaciendo en se· , ' . .
llos al respecto de 10 maravedísÓ 30 céntimos por cada 10 ma~'av~lS 6 30 céntimos por
22 adarmes de peso ó Iraccíon de ellos. • . , ., •••. , .• ~ 22 adaimes.

Idem para Inglaterra, se franquerán satisfaciendo en se-( 1~O t b
II 1 t d .I!?O 1 b' i) rea es arra a,os a respec o e'h} rea es arl'O a.. . . , ..• , .. .. . ,

Idem para Portugal, se franquearán satisfaciendo en se-I
1Ios al respecto de 4 cuartos por cada 24 adarmes de 4 cuartos por cada 24 adarmes.
peso ó fraccion de ellos. •. •.. •.• , , .

Idem para Prusia y Estados de la Uni ón postal alemana,!
se franquear án al respecto de 16 maravedís, Ó sesn 48 16 maravedís Ó 48 céntimos por
céntimos por cada 22 adarmes de peso ó fraccion de 22 adarmes,
ellos o o , ..

Idem para Dinamarca. por mediaci ón de Prusia, se fl.an-¡ d8 cuartos por cada 22 a armesquearán satisfaciendo en sellos á raz ón de 8 cuartos de peso.
por cada 22 adarmes ó fraccíon de ellos•• • . • ••.• • •..
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PRECIO DEL FRANQUEO.

Los impresos sueltos, obras por entr~gas. y dibujos, .Iá~
minas Ylitografías q.ue los acomp:J~en, con dieeccion
ara Rusia y Suecia, por medlacion de Prusia, se

franquearán satisfaciendo en sellos al respecto de 16
CUlU'tos por cada 22 adarmes de peso ó Iraccíon de
ellos ~ o O< '" 1-

ldem para Noruega , por mediaci ón de Prusia, se fran
quearán satisfaciendo en sellos al respecto de 20 C1l3r~
tos por cada 22 adarmes de peso Ó. fra~cion de ellos.•

Idem para Suiza, se franquearán satisfaciendo en sellos
al respecto de 12. maravedís, ósea 36 céntimos por
pliego regular de ImpreslOn: ....• . .. ' : . , ..

Idem para las nacionesextranjeras que nose moncionan
en esta tarifa y con quienes no hay convenios posta
les, se franquearán satisfaciendo en sellos al respecto
~e 4 m.aravedis Ó 12 céntimos por pliego regular de
ímpresion .•, 6 • • • • .. .. .. •• "" ..

NOTAS,

16 cuartos por 22 adarmes,

~o cuartos por 22 adarmes.

t 2 maravedís Ó 36 cénumoe por
pliego de impresiono

4, maraved ís 6 12 céntiJ1l0S por
pliego de impresiono

1." Para que los periódicos y los impresos y obras por entregas puedandisfrutar los bene
ficios de esta tarifa, deberán ser presentados directamente por sus redaccíones, autores. edi
tores ó libreros: que no estén encuadernados: que estén cerrados con faja de modo que
puedan reconocerse y en la que conste impreso el nombre de aquellos ó sus empresas ó ULu
los: que no contengan objeto extraño a la publicacion, y sin otro manuscrito que, el de la
persona y punto á que se di!'íjan. Los que no reunan estas circunstancias, ó fuesen presenta
dos por particulares, no tendrán curso si no llevan pegados los sellos correspondientes.á su
peso, ya sea al porte de las cartas, sí no pueden reconocerse, Ó con la mitad del porte SI pu
dieran serlo y no contuvieran objeto.extraño á la publieacion, ni otro signo manuscrIto que
el nombrede la persona y la díreccion: así está dispuesto para la Península y posesi~nes es
pañolas de Ultramar, debiéndose observar respecto de los que presenten dichos partIculares
para el extranjero lo consignado en los respectivos tratados postales.

2.11. Los libros encuadernados en rústica 6 en pasta se franquearán previamente por su
especial tarifa si son dirigidos :i la Península é islas adyacentes; para el extranjero y lJlU'amar
no se admiten libros encuadernados por el correo, .

3.' Los sellos con que deba satisfacerseel franqueo de los periódicos p'ara el e)(tl'3~Sero, Y
los impresos.y obras por entregas, segun lo dispuesto, continuarán ínudlizándose en el acto
y a presencia de los interesados oen lineas cruzadas hechas con pluma y tinta oomun, y.remi
tiéndose por las Administraciones á la Dirección generalcomo comprobantes de losdooumen
tos que por iustruccion rinden, referentes al franqueo de perlódicos impresos.

4.11. Los céntimosde real que resulten como fraccion que no pueda satisfacerse en sellos
en el acto del franqueo do periódicos é impresos paraalgunos puntos del extranjero, quedaran
á beneficio de las empresas:por ejemplo, si una redacción presentase al franqueo un paquete
de periódicos puta Francía que pesara 22 adarmes, ó ménos, la oficina de Correos sóio perci
birá un sello de 2 cuartos, por ser imposible realizar por completo los 1.0 maravedís que de
derian COhl'31'Se con las rolases de sellos que hoy existen.

Madl'id 31 de Mayo de 1864.=El Director general, MU1'io de la Escosura.
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Tarifa para el franqueo de la correspondencia
de E spaña, Islas Baleares y Canarias, y pose
siones españolas del Norte de Afríea Con des
t ino á Prusia, Estados de la Uníon pos tal ale
man a y paises á que Prusia sirve de in terme
diar ia, y para el porteo de la procedente de
estos países y de Prusia y Estados de la Uníon
postal alemana qu e no viniere franqueada (1).

Cuartol.

Núm. r.-Franqueo volun tario de las--
carpetas para Prusia y E sta dos de la

Union postal alemana.

Caría sencilla hasta el peso de cuatro
adarmes. ó sea un cuarto do onza,
debe llevar sellos por valor de , . . . . 'M

La que exceda de dicho peso y no pase
de ocho adarmes, Ó sea media onza,
ídem. •• . . • • • . . • • . • • • . . •• . . •. • • • 48

La que exceda de ocho y no pase de
doce adarmes, idem . ..... .... ... 72

La que pase de doce y no exceda de
diez y seis, ó sea una onza. .. ... . . 96

Y así sucesivamente exigiendo pOI'
cada enarto de onza, Ó fracción de
cuarto de onza, que aumente el peso
de la carta, sellos pOI' valor de. . . . . 24

Núm. 2.-Porte que de ben pagar las
cartas procedentes de Prusia y de los
Estados de la Uníon postal alemana, no

fr anqueadas ,
Carta sencilla hasta el peso de cuatro

adarmes. ó sea un cuarto flp. 0íl7.::l in-
clusive••........••. .... " . . . . . • 32

Idom que exceda de cuatro y no pase
de ocho adarmes, ó sea media onza. 64

ldem que pase de ocho y no exceda de
doce adarmes . • "... • , . • . • . . • •• . • 96

Idem que exceda de doco y no paso de
diez y seis, ósea \lna onza. . . . . • •. 128

Y 3.sJ sucesivamente, aumentando por
cada cuarto de onza, 6 fraecion de
un cuarto de onza, que aumente do
peso la carta. . . . • . • . . . . •• • . . • . . . 3'2

Núm. 3,-Porte que deben pagar las
cartas procedentes de Prusia y de los
Estados de la Union postal alem ana, in-

suficientemente franqueadas.
Deben portearse.como las no franquea

das, rebaj ándose del porte el valor
de 108 sellos que tengan las cartas.

N úm. 4.-Cartas certificad as de España
para Prusia y Es tados de la Un ion pos
tal alemana.c--Fran queo obligato rio (2).

Lacarta certificada se franqueará como
explica el núm. 1 para las cartas or-

(1) V éase el Reglamento. p ág'. 461; el Conve
nio. pág . 483, y la Circu lar inser ta á continuaciou
de es ta Tarifa.

(2) La carta que hu de certificarse se incluirá
bajo sobre independiente, cuyos dobleces se suje
tarán todos , al ménos por dos partes, con lncre que
llevo un !,igoo particular del remitente, mar eado
con un mismo sollo en ambos puntos.

Cuarlo ~.

dínarias de igual peso, y debe ade-
más llevar siempre por derecho in
variable de ocr ti ñcacíon un sHlIOde
dos reales , cualquiera que sea el
peso de la carta ..... ,". • . . . . . "' . • . 1'7

Si la ca~ta ceetiücada va acompañada
del aviso en que ha de consta- su 1'0
cibo pOI' la persona á quien eslá dlni
gida, ademásdel franqu eo y derecbo
de cer tíñcacion expresados, satisfal'á
en seltos la canudad de un real {1). 81/,

Por las cartas cerü ñcadas pl'ocedentes
de Prusia y de dichos Estados, no se
cobrará porte alguno. • • • • • • • • • . • . »

Nu m. 5.-Franqueo obligatOriO de las
mu estras de come rcio que se dirijan á
Prusia y Estados de la Union post al

alema na.

Cada paquete de muestras de mercan
cías que 1)0 exceda del peso de cua
tro ada rmes, que se dirija bajo faja
ó de modo que pueda ser Iácilmente
reconocido, que no contenga valor
alguno, ni lleve más escrito que los
nombres de la persona y punto á que
se dirija, las señas do la habitac ion,
las marcas de la fa brica ó del comer
ciante y los n úm eros de órdon y los
preoíos, se franqueará con sellos pOI'
valor de. • • • • . .• • . • . • • • . . . • . • • • • 24,

Cada paquete que exceda de cuatro
adarmes se Iranquear á por la mitad
del precio señalado á las cartas ordi
narias de Sil mismo peso.

Las muestras de mercancías que se eD
vien cerradas de modo que no pue
dan sor reconocidas, aSÍ como las
que tengan algun valor, esto es, que
puedan servil" de otra cosa que de
muestras, no tendrán curso.

Núm. (j.-Franqueo obligatorio de los
periódicos é impresos que se di r ijan á
Prusia y Estado de la Uni on postal ale -

mana.

Cada paquete de periódicos, gacetas,
obras periódicas, folletos, catálogos,
prospectos, anuncios y avisos, ya
sean impresos, grabados, litografia
dos 6 autografiados , áun cuando
estén ilustrados con mapas, dibujos,
estampas y papeles de mú sica, con
tal que form en parle de las mismas
publicaciones periódicas. que so pro
sonten con fajas, de modo que pue
dan ser fácilmente reconocidos, y no

(1) El sello do un real Qna se snt.isfaga por III
trásmiaion del aviso, se colocará on éste en 1111uga l'
al efecto destinado,
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contengan ningún escrito, cifra ni
sigilo alguno manuscrito, ~uera d~l
Jlomtll'e de la persona a qu!cn s~ dí
rigen, el punto de ~u residencia y
las señas de su hahitacion, se fran
qucal'á al respecto de diez y seis ma
l'avedís por cada veintidos adarmes ó
fraceion de veintidos adarmes. •• -, 4

Nüm. 7.-Franqueo voluntario de las
cartas que se dirijan ~ Dinamarca.-Vía

Prusia.

Carta sencilla basta el peso de cuatro
adarmes ó sea un cuarto de onza,
debe llevar sellos pOI' valor de., • . • 32

La que excedade dicho peso y no pase
de ocho adarmes, Ó sea media onza,
debe llevar sellos pOI' valor de.. . . . 64

Y así sucesivamente, aumentando por
cada cuarto de onza, ó Iraccion de
cuarto de onza, queaumente de peso
la carta, sollos pOI' valor de, . .• ,.. 32

Núm. B.-Porte que deben JJagar las
cartas no franqueadas procc entes de

Dinamarca.s--Vía Prusia.

Carta sencilla hasta el peso de. cuatro
adarmes, ó sea un cuarto de onza, in-
clusive •.......... , . •. . . .. . .. .. • 4'()

ldem que exceda de cuatro y no pase
de OCI1O adarmes, ó sea media onza. 80

y así sucesivamente, exigiendo por
cada cuarto de onza. ó Iraecion de
cuarto de onza, queaurnente de peso
la carta. ... , • , . , .. , ..•• , .•... , ., 40

Núm. 9.-Franqueo voluntario dc las
cartas que se dirijan á Rm;Í~,-Vía

Prusia.

Carta sencilla hasta el poso de <mateo
adarmes, ó sea un cuarto de onza,
debe llevar sellos pOI' valor de.. •. 36

La queexceda de dicho peso y no pase
de ocho adarmes, ó 88a media onza,
ídem.• , ••..•.•••.••• , • , • , •.• , " 72

Y así sucesivamente, aumentando pOI'
cada cuarto de onza, ó fracci ón de
cuarto de onza, que aumente de peso
la carta, sellos pOL' valor de ....•. , 36

Núm. lo.-Porte que deben pagar las
cartas no franqueadas procedentes de

Rusia.s--Vta Prusia.
Carta sencilla hasta el peso de cuatro,

adarmes, ó sea un cuarto de onza
inclusive." . , .... , " •. , •... " .. , 44

ídem que exceda de cuatro y no pase
de ocho adarmes, Ó sea media onza. 88

y as! sucesivamente, exigiendo por
cada cuarto de onza, ó Iracoion de
cuarto de onza, que aumente de peso
la carta,•• , , ••••• , . . . . ••. . . • , . . . 44·

Núm. I l.-Franqueo voluntario de las
cartas que se dirijan á Suecia.-Vía

Prusia.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro
adarmes, ósea nn cuarto de onza,
debe llevar sellos pOI' valor do.. .•. 41

La queexceda de dicho peso y no pase
de ocho adarmes, ó sea media onza,
ídem. , . • . . • • •• . • • • , • •• , •.• _• • • • ~8

Y as! sucesivamente, aumentando por
cada cuarto de onza, Ó fraccion de
cuartode onza que aumente de peso
la carta, sellos pOL' valor de .•••.. • 44-

Núm. 12.-Porte que deben pagar las
cartas no franqueadas procedentes de

Suecia.-Vía Prusia,

Carta sencilla basta el peso de cuatro
~darm.es, ó sea un cuarto de onza,
Inclusive.. , . • ..•..• . , •.. , .••• ,.. 52

Idorn que exceda de cuatro y no pase
de ocho adarmes. Ó sea media onza, 104

y así sucesivarnonte, exigiendo por
cada cuarto de onza, Ó Iraccion de
cuarto de onza que aumente de peso
la cacta. . • . • . . • . . • • . • •• • ••• • • •• • :>2

Núm. 13.-Franqueo voluntario de las
cartas que se dirijan á Noruega.i--Vta

Prusia.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro
adarmes, ó sea un cuarto de onza,
debe líevar sellos por valor de.. .. . .• 54

La que exceda de dicho peso y no pase
de ocho adarmes, Ó sea media onza,
idem . .•. ,., .....•..•.•. " •.•. , . 108

Y as! sucesivamente. aumentando por
cada cuarto de onza, ó Iraceion de
cuarto de onza que aumente de peso
la carta, sellos por valor de...•. , . • 1>4

Núm. l4.-Porte que deben pagar las
cartas no franqueadas procedentes de

Noruega.-Vía Prusia .

Carta sencilla hasta el peso de cuatro
?dal'm.es, ó sea un cuarto de onza,
ínclustve . , .••••• , • • . . . . • • . • • • • • 6~

ldem que exceda de cuatro y no pase
de ocho adarmes, Ó sea media onza. 124

y as! sucesivamente, exigiendo por
cada cuarto de onza, Ó fraccion de
cuarto de onza, que aumente de peso
la carta.. .• " .. , . , .. , ....• , •.. ,. 62

Núm. IS.-Cartas certificadas de Espa
ña para Dinamarca, Rusia, Suecia y
Noruega.e-Vía Prusia.e-Franqueo oblt-

gatorio.
LD curta eertiflcada con destino á Dina

marca, Suecia ó Noruega se fran
qU03I';i comoexplican las tarifas nú
meros 7, H. Y ·13 para las cartas
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CURrtoS.

ordinarias de igual peso, franqueán
dose al respecto de 48 cuartos por
cada cuatro adarmes, Ó Iraccion de
cuatro adarmes, la que se dirija á
Rusia. . . •• . . . . . • . . . . . • . . . . . . . .• 48

Estas cartasdebenademás llevar siem-
pre por derecho invnriable de certí
ficacion un sellode dos reales, cual
quiera.que sea el peso de la carta. • 17

Núm. 16.-Franqueo obligatorio de los
periódicos é impresos que se dirijan á
Dinamarca, Rusia, Suecia y Noruega.-

Vía Prusia.

Cada paquete de periódicos é impresos
que se dirija á Dinamarca, y que
re úna las condiciones especificadas
en la tarifa núm. 6, deberá íran
quearse á razon de ochocuartos por
cada vetnüdos adarmes, ó Iraccíon
de veintidos adarmes•..••.••.• , . . 8

Cada paquete de las mismas publica
ciones que con las condiciones enun
ciadas en dicba tarifa se remita á.
Rusia ó á Suecia, se franqueará al
respecto de diez y seis cuartos por
cada veintidós adarmes, 6 fraccion
de veinüdos ada¡'mes.... .. • .•.. .. 16

Cada paquetede periódicos é impresos
que, con las mismas condiciones, se
dirija á Noruega, se franqueara al
respecto de veinte cuartos por cada
veintidós adarmes, ó fraccion de
veintid ós adarmes. • . • . ,... ... . .. ~O

Madrid 2 de Junio de 1864.

Oircela» remitiendo ejempla'J'es del Con1JB
nw de Correos celebrado con Prusia, del Re
glamtnto de órden '!J detalle y de la Tarij'a
acordada, dando instrucciones para la mejor
aplicacion de los tXCpresados documentos (1).

Direecion general de Correos.e-El nuevo
Convenio de COI'I'eú:s celebrado entre España
y Prusia en 11 de :Marzo del presente año,
debe ponerse en ejecucion desde el día I." de
Julio próximo. Con tal fin, y para que los
distribuya entre las Administraciones subal
ternas, remito á V...... ejemplares del mismo,
del Reglamento que para llevado á efecto
han acordado las Direcciones generales de
ambos Estados, y de la tarifa para el franqueo
y porte de la correspondencia á que dichos
documentos se refieren.

La importancia de este Tratado, y la ex
tensión que consiguientemente ha de tener
la correspondencia particular, exigen de V...

(1) Véa.aeel Reglamento pág. 461, el Convenio
pág. 483Y la Tarifa inserta anteriormente .

el mayor Cuidado á fin de que á la misma se
dé la direcci ón debida, porteándola segun su
procedencia y destino, y se cumplan estnc
tamente t040s los puntos convenidos entre
las dos naciones.

Asimilada la correspondencia destinada ó
pr~cedente de los Estados que componen la
Ilnion postal alem~na á la que se cambie en
tre Espana y Prusia, deberá en lo sucesivo
comprenderse neCeSarH}m~nte en los paque
tos cerrados que las oflcínas españolas de
cambio dirijan á la AdmlOlstl'acion ambulante
prusiana de Colonia á Yerviers, franqueán
dose. ~ porteándose en l?_forma y bajo las
condiciones que el nuevo Tratado establece
para la correspondencia hispano-pl'usiana.

El cuadro B~ unido al Reglamento deter
mina los países que forman parte de in Union
postal alemana, así como aquellos de dichos
Estados cuya correspondencia no podr á pOI'
ahora ser incluida en los paquetes cerrados
que se cambien entre España y Prusia.

Las carlas que. se dinjan á Prusia v á los
países designados en el cuadro 1J ántis cita
do, podrán franquearse á razonde ':.14 cuartos
pOI' cada cuatro adarmes de peso. Para efec
tuarlo deberá el remitente pegar en el sobre
dos sellos de 12 cuartos, que constituyen la
indicada suma.

Si el peso de la carta excediera de cuatro
adarmes sin pasar de ocho, necesitará íran
quearse con sellos por valor de 48cuartos, y
ast sucesivamente habrán de aumentarse 24
cuartos por cada cuatro adarmes ó fracción
de este peso que tenga la carta.

POI' las cartas que se reciban de Prusia y
de dichos Estados sin franquear, se cobrará
el porte en metálico al respecto de 32 euar
tos por cada cuatro adarmes ó Iraceíon de
este peso, rindiendo en tiempo 'oportuno la
correspondiente cuenta de lo recaudado por
este concepto en la forma que se halla pres
crita.

Las cartas insuñcientemente franqueadas
deben considerarse como no Iraneaa, pero se
h:U'3 deducción del valer do los senos que
aparezcan colocados en el sobre.

Si en el porte complementario de un carta
insuficientemente franqueada resultara una
fracci ón de 2 cuartos, se computará ésta
como 2 cuartos completos.

Para las cartas ceruñcadas es oblígatorio
el franqueo, En su virtud deberá el I'cmitente
satisfacer en sellos de correos el mismo porte
que corresponda á una carta ordinaria de
Igual peso, colocando además en el sobre un
sello de 2 reates, como derecho de certifica
cion. La admision de las cartas ccruñcadas
no tendrá efecto si no se presentan h3jo so
bre y cerradas al ménos con dos sellos cal
cados en lacre que tengan una ímpreeíon
uniforme y representen un signo partícula!'
de la persona que las dirige.
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El remiteütede un~ carta certificada puede
salicilal' aviso inmediato de habe~ lleg3~0 !a
carta á manos de la persona :'l quien esta dí
Ji ida pero en este caso, además del íran-
~o yderecho de certifioaeíon ya expresa

~os deberá satisface!' en sellos la cantidad
de ~n real como indem.n~zacion de l,?s gastos
que ocasiona la trasrntsron del aviso. Este
sello deberá pegarse en dicho aviso en el lu
gar :)1 erecto destinado.

El artículo 11 del nuevo Tr3tado autoriza
tambien el envío de muestras de mercancías,
El [¡':loqueo de cada paquete de muestras es
igualmente obligatorio, y se tija en la misma
cantidad que la señalada para las cartas 01'
dinarias cuando el peso del paquete no ex
ceda de los cuatro adarmes, y en la mitad
del mismo precio euando pasede dicho peso.
Para su u-asmision deberán, sin embargo, su
jetarse las muestras de mercancíasá la forma
y condiciones que establece el mencionado
arUculo.

Los periódicos, Gecetos, obras periódicas,
folletos, catálogos, prospectos, anuncíos y
avisos que reunan las condiciones especifica
das en el articulo 12 del Convenio. deberán
necesariamente franquearse al respecto de
16 maravedís pOI' cada paquete que no ex
ceda de 22 adarmes, aumentando16 marave
dís por cada 22 adarmes de exceso ó fracción
de este peso. En el caso de faltar alguna de
las condiciones citadas en dicho artículo, Ó
de no presentarse suficientemente franquea
dos, no puede dárseles curso.

Además del cambio POI' la vía de tierra, el
articulo10 del Reglamento establece la remí
sion de correspondencía por medio de los
buques del comercio que naveguen entre los
PUOI"tOS de España y los de Prusia. La COI'~

respoudencia ast remitida deberá franquearse
hasta el puerto de embarque con sujecíon á
la tarifa vigente para la del interior del Reino.

Por la que se reciba de Prusia, la Adrni
nistraeíon del puerto do destino abonará al
Capitán del buque la suma de 1.6 maravedls
por cada muta ó paquete, y la cargará ade
más con el porte que corresponda á la de su
clase, segun la tarifa que rige para la que
circula en el intererior de la Pentnsula.

En virtud de lo que dispone el último pár
rafo del articulo 3.° del Convenio, la corres
pondencia de Grbraltar para Prusia y více
versa queda símilarla á la de España cuando
resulte comprendida en los paquetes cerrados
que se cambien entre la Administracion de
España y la de Prusia: deberá por lo tanto
sujetarse á las misma condiciones, franque án
dose en Gibraltar con sellos de COITeos es
pañoles.

El nuevo Tratado con Prusia ofrece la ven
taja de que pOI' su medíacion puede España
cambiar correspondencia franqueada con Dí
namarea, Rusia) Suecia y Noruega.

Para dirigirla por el intermedio de Prusia,
deberá ponerse en la parte superior del sobre
de las cartas ó de la faja de los impresos la
índíeacíon f)ÍtJ, P~.

La correspocdencía procedente de esos
Estados, y que actualmente sobre las sumas
que satisface para su trasmision al deseu
bierto, y á través de los diferentes paises.da
cuya mediacion se sirven aquéllos para cor
responder con España, es aún recargada con
un porte que representa tan sólo la conduc
cion desde la frontera española hasta el punto
de su destino en el Interior de la Península,
así como la correspondencia que de España
se dirija á esos mismos países, podrá fran
quearse en la misma COI'ma y bajo las condí
cienes de la correspondencia destinada á
Prusia, aumentandotan sóloal porte hispano
prusiano el que la AdministraclOn de Correos
de Prusia tenga que abonar á la Administra
eron de Correos del país á que se dirija esa
correspondencia con arreglo á los Convenios
vigentes entre ambas. ~

Los números 7 al 16 de la adjunta tarifa, y
el cuadro F que acompaña al Reglamento,
determinan claramente las condiciones para
el franqueoy porte de la correspondenciaque
España cambie con Dinamarca, Rusia, Sue
cia y Noruega.

Las cartas, muestrasde mercancías, perió
dicos y·demas impresosque se dirijan 'a Pru
sia y á los países que se valen de su media
cion, deberán marcarse con el sello de fechas
de la ádminístracíon de origen, con arreglo
á lo dispuesto por el art , 14 del Reglamento,

Las Administraciones principales devolve
rán á su procedencia sin dilacion alguna, y
por conducto de las respectivas oficinas de
cambio, conforme á los artículos 7.° y 8.°del
mismo Reglamento, toda la correspondencia
que se haya recibido de Prusia mal dirigi
da, mal remitida ó dirigida á personas que,
variando de domicilio, hayan vuelto á dicho
país.

La eorrespondencía que despues de llena
dos todos los requisitos prescritos, y que á
pesar de todas las diligencias practicadas
para averiguar la residencia de los interesa
dos resultase sobrante, ser á remitida ¡\ esta
Direccion general á fin de que pueda devol
verse á su origen.

Todas las dependencias del Ramo tendr án
especialcuidado en no admitir carta ó pliego
alguno que contenga moneda, a\hajas ú otro
objeto cualquiera extraño á la correspon
dencia,

Las Adrnin ístraoiones de cambio harán un
detenido estudio de todas las disposiciones
del Reglamento, á fin de que se ejecuten con
exactitud y esmero las operaciones á que la
correspondencia queda sujeta, Muchos de sus
artículos no pueden ofrecerdificultad alguna,
por cuanto se refieren á detalles que ya víe-

i864
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nen practicando á consecuencia de los Con
venios celebrados con Francia y Bélgica;
pero fijarán muy particularmente Sil atención
en los art ículos 15 al :17 y 19 al 'M, que son
una consecuencia del artículo :15 del Conve
nio y constituyen una diferencia notable en
tre éste y aquéllos Tratados, pues para que
el público español pudiera alcanza,' el beno
flcio de enviar correspondencia franqueada á
la mayor parte de los Estados alemanes bajo
las mismas condiciones que á Prusia, ha sido
preciso á la Admlnistraeíon de Espa ña el
apartarse de los principios que tuvo siempre
presentes en los anteriores Convenios, y ad
mitir una repartícíon de productos que, por
motivos conocidos, habían constantemente
rehusado.

El.sistema adoptado para las hojas de aviso
y acuses de recibo que han de usarse en el
cambio de correspondencia con Prusia, di
fiere ooustgutentemente del vigente para
otros países, y si bien en parte ofrece más
sencillez, puede presentar, áun cuando sólo
sea en el principio de BU práetíca, mayores
dificultades, por cuanto es de ·todo punto
nuevo para las oficinas de cambio españolas;
y las anotaciones que en dichos documentos
bao de-hacer se refieren casi en su totalidad
á valores, lo cual exige una exactitud osme
rada en las operaciones, á fin de no dar lugar
á rectificaciones, que en lo posíble deben
evitarse.

Una voz comprendidas, sin embargo, las
disposiciones.de los artíeulos mencionad os,
y auxiliados por el cuadro JI que acompaña
al Reglamento, las oficinasde cambio podrán
fácílmente efectual' en la correspondencin las
anotaciones que por dichos arüculos se mur
can, y en el '21 encontrar án claramente de
mostrado el modo de obtener la totalidad 'de
los valores que han de consignar en las hojas
de aviso.

Las Administraciones de cambio llevarán
diariamente las cuentas de que trata el ar
tículo 2:> del Reglamento, Estas cuentas,
acompañadas de las hojas de avisos y acuses
de recibo originales prusianos, ser án remití
das á este Centro directivo en los primeros
dias del mes inmediato.

Ayudado por las anteriores expncaciones,
oreo que le será á V... fácil comprender la
índole 'del nueve Convenio; pero si á pesar
de ellas se le ofreciese alguna dificultad,
eonsültela inmediatamente.

Del recibo entre tanto de la presente órden
se servirá V.. . darme aviso.

Dios guarde á V.. , muchos años. Madrid 6
de Junio de 1864,=Mario de la Bscosura.e
Sr. Administrador principal de Correos de.¿

(Ji-rcu,lar da'M1o i:lt..~truecione8 para el cum.
plimiento del .Rea~ decreto ,de 2'2 de llfayo 80
bre correspondencia ~ef:Jgra./ica y en la partt
que se refiere al sermcio de Correos.

Direccion general de Corl'coS,=P3ra el de
bido cumplimiento por parte de las Adminis
traciones de Correos de las presCl'ipciones
contenidas en el Real decreto de 22 de Mavo
anteríor, Inserto en la Gaceta númcl'o 147
del dia ~6 del mismo, sobre p:lgo de corres
pendencia telegráfica por medio de sellos
que ha de regir desde el día 1.0 de Julio pró~

ximo, ha acordado esta Dtreccion general
hacer á V.. . las prevenciones siguientes:

1.a Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4,0 del referido Real decreto, los tele 
gramas destinados á puntos en que no haya
estación, ser án entregados pOI' la oficina te
legráfica que los reciba á la de Correos y
ésta los har állegar á su destino COIllO Jllic·gos
certificados sin exigir que se unan á ellos los
sollos de Correos, toda vez que habr án sido
entreasdos préviamente en las estaciones te
legl'á{icas de los puntos donde se haya expe
dido el despacho. Los Administradores de
COl'reOS devolverán firm ada una de las factu
ras con que se acompañen los telegeamas
para resguardo de la oficina telegráñoa.

'l,a Los Admini stradoi-es do Correos de
los puntos en que haya estación telegráflca
har án un apartado especial, sin exigir' retrí
bucion alguna, de los pliegos del servteío de
telegr áfos, y los entregarán {¡ los empleados
de dicho Hamo con la preferencia prescrita
para esta clase de correspondencia.

3.u Las Adminisuaeiones de COI'I'MS lIe
var ún registros de los telegramas que las
ofi cinas tclegr áfleas les entreguen para su di
reccion ÍI los puntos donde no haya estación.
En estos registros se hará constar la fecha de
la entrega, número que traign de orlgen el
despacho, nombre y señas del destiuafario y
punto donde se dirijan.

,f..a Los avisos que las oücinas telcgrá{jcas
dirij an á los particulares notici ándoles la do
tencion de un telegrama por falla de sellos,
circularán ñancos p OI' el correo, siempre que
vayan sin COI'r3r y en el sobre se expresen
las palabras Seroicio de Telégrafos, Aviso de
despacM detenido porfaltf1, de sellos.

50' La entrega de los sellos taladrados ~
que se reñere el artículo 4.° del mencionado
Real decreto, so hará en los primeros ocho
días de cada mes, boja factura, por las ofi ci~
nas telegráfl cns á las Admínístracicnes de
Correos; éstas los remitirán desdo luégo 3 su
respectiva principal, y los Administradores
principales, reuniendo los de todo su depar
tamento, los enviarán á este Centro dil'ectivo
para el dia U; del mismo mes, con una rala
cion expresiva de los pliegos certificados á
que corresponda,

i864
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(1) A. es abreviatura do Agregnuu y E. lo es de
Estafeta.

Real órde1¿ 'reformf1lJz.do la plantilla actual
de las Estafetas de Correos.

Comunique V... desde luégo ,á sus subal
ternoS estas p,'cvcnclOoes,. a. íin (le que se
nserve su puntual cumplimiento desd e el

día 1.0 de Julio próximo sei'ia\~do al efe~to.
Dios gu;¡rde á V•.. much os anos. MadrId 8

de Junio de 1864.=El Director general de
c¿rreos, ~lal'io . de la Escosura.=Sr. Admi
nislr3dol' principal de Correos de...

Ministel'Ío de la Gobernacion . La Reina
(Q. D. G.), conformándose con lo propuesto
pOI' esa níreccion general, se na servido man
da¡' que la plantilla actual de las Estafetas del
Reino se reduzca á cuatro clases con el
baber anual de 6, 5, 4 Y3.000 reales, incluso
la asignacion para casa y gastos, y quo desde
1.0de Julio próximo principio á regir la ad
junta, quedando reducidas á Carterías las
Estafetas suprimidas.

De Real órden lo comunico :1 V. 1. para los
efectos correspondientes. Dios guarde 4. V. 1.
muchos años. ~I:ldrid 8 de Junio de 1864.=
Cánov3s.=SI'. Director general de Correos.

ÁVIJ.A (I'Rr¡o;crPAL DE 3: CLASE)

Arévalo , A. a.l\.-Arenas de S. Pedro, E. 4:
- Bll l'CO de Avüa, E. 4:-Cebl'cl'Of;, E. 4.' 
Píedruhita E. I~"-Número de Carterías, 8.

JlAOAJOZ (l'l\INCIPAL m~ 3: CLASE) .

Alburquerque, E. 4."-Alrnendral, E. 4,"
Almcodralejo, A. 4,.'-i\zua ga, E. 4.·-B~H'

carrotn, l~. 4:-Cabeza de Buey, E. 4." 
Campanario, E. 4."-Castuera, E. 4."-Don
~cnilo, B. 3."-FI'egenal de la Sierra, E. 4:~
l' uente de Cantos, E. 4."-HcrJ'cra del Duque,
E. 4:-Jel'óz de los Caballeros, E. 4.'-Los
Santos, E. 4!-Llerena, A. 3:-l'dedellin,
E . 4"-~lérida, A. 2. '-Monterruhio, E. 4."
Olivenza, E. 4."-Puebla de Alcocer, E, 4."
Siruela, E. 4.fr-·ViIlafl'unea de los Barros,
E. 4.a- ViIlanueva de la Serena, /\. 3:-Za
Ira, A. 3:-Númer'o de Carterías, 12.

llARCELONA (PRINCrPAL DE 1: CLASE).

Al'enys de Mar, E. 4."-Bet'ga, E. 3."-Calaf,
E. 4."-Calclla , E. 4."-Cardona , E. 4:
Cranollers, E. iLD-lgllal:lua, A. 4·."-Marto
rell, E. 3."-~Joya, I~, 4:--:Manl'esa, A, 3 ll._

ftfaLaI'ó, A. 3."-'Sabadell, g. 4." ·--San Andrés
del Palomar, F.. 4: -San Feliú del Llobregat,
E. 4."-Sitges, E. 4.·-Tarrasa, E. 3:-Vich,
A.3:-ViIlafranca del Panadés, E. 3.'- Villa 
nueva y Celtrú, E. 4.a-NúrllCl'o de Carte
das, ;17 .

núncos lPRINCIPAL nI, 2.a GLAS~;).

Aranda de Duero, A. 2.a-Bclol'ado, E. 3.11.
-Hl'iviesca, A. 4.ll.-CaStl'ojCl'iz, E. 3.'
Lerma, E, 3:-Medina de Poma,', E. 2.'
Mil'anda de Ebro, A. 4.~-Pampliega, E. 3."
Roa, K 3"-~alas de los Infantes, E. 3:
-fiedallo, E. S:-Villadíego, E. 3:-Villar
cayo, E. 3:-Númet'o do Cartertas. 43.

lllLllAO (PnINCIPAI. DE 3.' CLASE),

Bcrmeo, E. 4."-Durango, A. 3:-GtlBl'ni
ca, E. 4,"-l\1:11'quina. ~. 4.'--OI'duña, E. 4:
Valmassda, E. 4·:-Número de Cartenas, 49.

CÁCEJ1ES (JlIUNCIPAL DÉ 3.' CJ.ASK).

Alcánt:ll'a, E. If.'-Alm:ll'az, E. 3."-ÁL'royo
del PW}I'CO, E. 4.3.-fil'ozas, E. 4:-Col'ia,
E. 3.lI.-G<ü'robillas, E. 4."-Gata, E. 4."-
Granadilla, E. -i·:-Jarandilla, E. 4." - Logro
san, E. 4" -- Los Hoyos, E. 4."-l\liajadas,
E.3:-Montanchez, E. 4.'-Navalmoral de la
Mata, E. 3: - Plasencia, A. 3: - Trujillo,
A. 1: -Valencia de Alcántara, E. 4:-Nú
mero de Carterías, i4.

cÁDrz (PRINCIPAl. DE 1'." CLASE).

Algecil'as, A. 3:·- AI'cos de la Frontera,
E. 2!-Ceuta, A. 4:-Conil, E. 4:-Chie1a
na, E. 3:-GI'3r.a\cma, E. 3.a- Jcrez de la
Frontera, A. 2:-Medina·Sidonia, J~. 3."-

i864TOMO XV,63

Plantilla de las Admin ist r ac ion es pr inci pales,
Agregadas y E s tafetas de In Península é Islas
adya centes, su clase, y Carterías pagadas
por el Estado (r) .

ALnACETE (PRINCIPAL DE 3.11
CLASE).

Alcaráz, E. 2:-Almansa , E. 2."-Casa Iba
ñez, E. 3.a_ Caudete, E, 4:-Chinchilla,
E.. 3:-11ellin, g . 2."-Yeste , E. 3.a-Laltoda,
E. 3.Il-Villul'oblooo, E. :2.Il-Númcro de Car
terías, 16.

AUC~NTJ~ (PRINCIPAL DE 2." CLASE),

Albateea, E. 4.n-Alcoy, A, 3.I1- Altea,
E. 3,"-Callosa de EnS3lTiá, E. ~s.. - Concen
taina, E. 3.a-Denia, E. ~:-Dolorcs, E. 3."
-Elda, E. 4.··-Elche, E. 2."-Jijofl:l, E. 3:
-Mon6v:ll'. E. 3.a..:....Novelda, E. 3.'-{)I'ihoc-
la, A. 3.a.-Pego, E. 3:-Tol'l'evieja, E. 2.11

-Villajoyosa, E. 3."-Villena, E. 2."-Númc
ro de Carterías, 8.

AUIERfA (PRINCIPAL DE 3: CJ.Asr .).

Adra, A. 4:-Berja, g. 3:-Canjayal', E. 3:
-I:uevas do Vera, E. 3."-Gcl'ga\, g . 3:
lIuercalovCI'a, E. 3."-Nacimiento, E. '4."
Purchena, E. 3." - Sorbas, E. 3:-Ve\ez
Rubio, E. 2.'-Ve1'3, E. 4."-Númel'o de Cae
rías, i4.
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Melilla, B. 2:-0Ivera, E. 3:-PuerLo~Rc31,
E. 'I. n- PUel'to do Santa Ma,'üI , A. ú2"-Hota,
F.. 4: -S3n Fernando, A. L'-~anlúcar de
Rarl'ameda, A. ~'¡ :-San Hoque, A. de c.,
Tarifa, (1;. 3"-Vcgcl', E. 4.a- Nlí mel'O de Car
tenas, .í.

CASTELI.ON DE LA PLANA (P IUNCIPAI. DE 3.' CLASE).

Albooáccr. E. 3." - Alcalá do Chisvert,
E. 3."- -llcnicadó, I~. 4:-Lucena de Casta
lIon, E. 3."-Mol'cl\a. E. 2:-Nules. E. 3."
San Mateo, E. 3:-SegOl'be, g. 2"-Villareal
dc la Plana, E. :-J.a-Vinal'oz, E. 3:-Vivcr,
E. 3"-NúOlel'O de Cnrterías, -tOo

CIUDAD-MAl. {PRINCIPAL J>E 3: CLASE).

Alcázar de San Juan, A. 4."-Almaden del
Azogue, E. 3.u- Almagt'O , A. 4.·-Almodóval·
del Campo, E. 4.'-AI'gamilsilla de Calatrava,
E. 3:-Daimiel, E. 4:--llol·oncia. E. 3:-ln
íantes, A. 4."-Manzanal·es, A. 2:-Piedra
buena, E. 4. I1-Santa CI'UZ de l\ludela, E. 2'
-SOcuéLlamos, E. 3.a-Torralva de Calatrava,
E. 4:-Valdepeñas, I~ . 2."-Número de Car
terías, 18.

CÓRDO)lA (pnINCtPAL DE 2.' CLAS&).

Aguilar, E. 2.ft - Baena, A. 3"-Benamejí,
E. 4."·-Bujalance, E. 3:-Cabl'a, E. 3.'-·Cal'
lota, E. 4:-Carpio, E. 4:-Castl'o del uro,
E. 3:-Espiel, E. 2."-Fu8nteovejuna, E. 3'
-Hinojosa, g. 3:-:-Lucena, A. .Í, a-l\1onte
mayor, E. 4."-Montilla, g. 3:- Montoro,
E. H.6- Palma del Rio, E. 3.'-Posadas, E. 3."
~Pozoblanco, E. 3."-Priego, E. 3:-Puen
te-Genil, E. 4."-Rambla, E. 3:-Rute, E. 3:
-Villa del Rio, E. "1:-Número de Carie
rías, 9.

CORUÑA (PIUNCIPAL DE 1.a CLASI~) .

Arzúa, E. 3."-Betanzos, A. 3.·-Carballo,
E. 3:-Corcubion, E. 3:-Fel'rol, A. LO
Muros, E. 3."-Negl·eira, 'l';. 3."-Noya, E. 3:
-Ordp,n es, E. B.a-Pudron, E. 3:~.Puente

dehume, E. 3:-Sank'l Marta de Ortigueira,
E. 3:-Santiago, A. 1."-NÍlmCI·o de Curte
r ías, 90.

CUENCA (PIUNCII'AL DE 3." CLA51C).

Belmonte, A. 4.ll.-f.añcte, E. 3.!l-JInele,
E. 3:-Landele, E. 4.11- Minglanilla , E. 4.'
llotilla del Palancar, E. 3:-Pl'iego, E. 3.!l_
San Clemente. A. 4.11.-Tarancon, A. 1. R_

valverde de Fúcar, E. 3.11.-Númet'o de Car
terías, 47.

GERONA (PRINCIPAL DE 3 a. CLASE).

Bañolas, E. 4·.Il.-Blanes, E. 4.'t-Caml:H'o
don, E. 4.o.-C3stellon de Ampurías, E. 4.11

_

Fíguecas, A. 1.u-Hostall'ich, E. 4.11.-ta Bis
bal, A. 4. "-La Junquera, A. de C.-Olot,
E. 3:-Palamós, E. 4.IL_- PuigcCl>dá, E. 2.1l._
Ripoll, E. 3:-San Feliú de Guixols, E. 3:-

Santa Colorna de Farnés, E. 3. /l.-Número de
Carter ías, /¡,O.

GRAl'BIlA (1'IIINCII'AJ, DE L 'l. CLAse).

Albuñol, E. 3.a-Albama, E. 3:- Altlluñé
cal', ~. 3:-~a~a, A. ~:-ncznar , E..•:_
Glludnc., A. .~. - Lanjaron, E. 4." - Laja
A. a.Il. ·-Huéscar, E. 3!-Montefrio E 3' 1

- MoLril, A. 4.n·-Santa Fé, s. 2:·-·U(~Óa-;
A. 4./l.-Iznalloz, E. 3.ll.-0rgiva, E. 3:-':
Número de Carter ías, 17.

GUADALAJAnA (PllINCIPAL IlE 3.11 CLASE).

Aticnza, E. 3.a-Brlhucga, E. 3: -Cifuen
tes, E. 3:-Cogolludo, E. 4:-llicndelaenci_
na, E. 2:-Jadraque, E. 2." - ~l¡}rancholl
E.4.11.-illolina de Aragon, A. .1:-PnsLI·ana'
E. 3:-Sacedon, E. 3:-$igüenza, A. 3.11.....?
Tamajon. E. 3.'-Número de Cartertas, 47.

nUELVA (PIUNClI'AL DE n.o CLA.~E).

Aracena, A. 4"~Ayamonto, A. 4: -Gibra
I~on," Et.. 3:-~a Y~ima, E. 3. 11

_ hlogller.
b. 4. -NIebla, b. 3. -Valverde del Camino.
E. 3:-Número de Carterías, 11. )

nUESCA. (pnINCJPAL nR 3: CLASE).

Ainza, E. 4.n-Bul'bastl'O, A. 2:-Benavar
re, E. 3: -Benasqlle, E. 4."-Boltaña, I~. 3:
-Fraga, E. 2: - Craus, E. 4.(1._ Monzon
J• 3 11 S'· E 3 a r . ,., .'
~. . - , armena, '. . - amante, ~. 3. -
Jaca, A. 3."-Número de Carterías, 40.

JAEN (PlUN{~PAL DE 3.a
CLASE).

Alcalá la lteal, E. 3."-Alcandete, E. 4.a _

Andújal" A. 3."-Daeza. A. q,:-Bailen, A. l."
-C:lmplllo de Arenas, E. 4.'-Carolina, E. 3."
-CazOl'la, E. 3.fi-Huelma, E. 3"-Linal'es,
E. 3.U.-~lancha Real, E. 3 .' --Mal'tos , E. 3'
~San listéban del Puerto, E. 4.l\-Seglll'a de
la Sierra, E. 3:-Ubcda, A. 4.a- ViIlacarri
llo, E. 3."-Núme¡'o de Carterías, -17 •

J.EON (PRINCIPAL DE 3." CLASE).

Astorga, A. 4:-Hernbibre, E. 2.1-La Ba
ñeza, E. 3.a·- La Vecilla, E. 4:-Murias de
Paredes, E. 4.A-Palanquinos, E. 4.A-Ponfer

rada, E. 4.fJ.-Riaño, E. 4:-Sahaglln, E.3.1l

-Toral de los Guzmanes, E. 3:-Valenma de
Don Juan, E. 4.a-ViHafl'anca del Víerec,
E. 3: -Núme¡'o de Carterias, 16.

LÉnIDA (PRINCIPAL J)~ 3: Cl.A81!:).

Agl'amunt, E. 4:-Artesa del Segre, E. 4.11

-Balaguer, E. ú2 .a~Cerve l·a , g. 1.0.-So180na,
E. 3./l-Sort, E. 3:-Tárrcga,~. 3.a-TI'emp,

E. 2.o.-0rgel, E. 2:-Viella, E. ~l"-Número

de Carterías, 41.

r.ocnoso (I·ntNCII'AL I)(~ 3.,t CLASE).

Alfara, A. 4:-- Arnedo, E. 3.3.-CaI:H!OI'ra,
A. 4,.a-Cenicero, E. 3:-CCI'vcl'a del RlO Al
hama, E. 3.l\-Ezcaray, E. 4.!l.-Haro, A. 3:"
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_N~jera, ~. 4.'-Santo Do~ingo de.la C3~
zada, A. 4. -Soto de Camelos, E, 4. -Tol
recilla de Cameros, R. 3."-Númel'o de Cal'l,8
das, f 7.

LUGO (PRINCIPAL DI,; 3.' CLASE).

Dece¡'I'eá, E. 3a-Chanlada, E. 3:-f onsa
grada, E. 3:-1I~ondo~cdo , A. J".:- M.onfoJ'te
de Lemus, E. 3. -Q1lII'oga, E. 3, -l\1\'3deo,
E. 3:-531'1';,1, E. 3. ·-VllIalba, E. 3:-Vive
1'0, E. 3.I)-NúmcI'o de Carterías, 5;).

MADRID, (ADMINISTRACTON CENTIl.AL).

Alcalá de Henares, A. 2:-Ar3njuez, A, 3. 11

-Ar~nda . E. 4.:\-Buitl'ago, E. 3.a - Colme
n31' viejo, E. 3.u-Chinchon, E. a .a-EI Pal'do,
E. 4:-Escorial, A 3:-Getafe, E. 3.R- Gua
dal'rama, E. 4,u-Navalc3I'r.cro, E. 3:-San
Mal'tin de valdeígí estas, K 3.11-Tol·l'clagL1oa,
E. 3:-Valdemol'o, E. :'¡'P-Villarejo de Sal
vanés, E. ·1: - Número de Cartcnas, 43.

JlIÁI,AGA (PRINCIPAL DE. i.' CI.ASE).

Alora, E. 3 ,a-Anloquera, A. 3.a-Arehi
dona, E. 3!-eampillos. E. 3.'-Coin, A. 4.'
- Colmenal', E. 3.li-tstepol1a, E. 3"-Gau
cin, E. 3:-Marbella, E. 3."-·-Ronda, A. 3"
-l'orrox , E. 3. A- Velez-Málaga , A. 4."-Nú
mero de Carterías, 17.

I'rIÚRCTA (PRINCIPAL DE 2.ll. CLASE).

AguiJas. E. 4. a-Alhama, E. 4. /t-Carava
ca, E. 3.'-Cartagen::t, A. 1.'-Cieza, A. 3.'
Lorea, A. 3.ll.-Molioa, E. 4.t\-Mula, E. 3:
Totnna, E. 3,'-Yecla, E. 3!-Númol'o de
Carterías, 15.

ORF.NSE (PlliNCIPAJ. DE 3." CLASJ~).

Allal'iz, E. 3:·-Da nde, E. 3 .n-BurGo de
Valdeorras, A. 4.~-C~rvallino, E. S:-Ce
lanova, E. 3. '-Ginzo de Limía, E. a. "-Pue
bla de Trives, E,3:-Bivadavia, lL 3:-Rua
de Yaldeorras, E. 4."-Vel'in, E. 3."-Vi:ma
del Bollo, E. 3."-Número de Carterías, 89.

OVIEDQ (PRlNClPAL DE 2. a CLASE).

Avilés, E. ~.a-Belmonle, E. 4o.11- Cangas
de Onís, E. S.a-Cangas de Tineo, E. 4.'
Castropol, E. 3. a-GI'acto, E. 4, a-GranJas de
Salime, E. 3,ll-Gi.ion, A. 4.'-LtHll'Ca, E. ;~ .'
-Llanos, E. ~"-~li cl'es del Camino, lt 4.a_
Navia, l~. 4.'-Pola de Labiana, E. 4,lI.- Pola
de leila, E. 4,a_pola de Sinro , E, 3."- -Pra
vía, I~. -i."-Hivadesella, E. 4"-Salas, ~~ . 4."
-Tinco, E. 4,'-ViIlnviciosa , I~. 4.11.-Infeslo,
E. 4:-Número de Cartería s, 61.

PALENCIA (PRlNCII'AL DE 3: ct.xsx).

Aguilar de Campóo, E. 2. '-Alar del Rey,
E. 3. '-Astudillo, E. a."-Baltanás. E. 3."
Can-ion de los Condes, E. 2 ."-Cel'vol'a del
Rio Pisuerga. E. 3"-Duefias. E. ,i ."- Ft'cchi
Ua, E. 3.'-Fl'omista, E. 3:--osorno, E. 3. 11

-Saldañn, E. 3:,·-:ViUalumbroso, E. 4."
Villarramiel, E. -1 .' - . Número de Ca rter ías, 3i.

PAMPLONA (P RINCIPAL DE 3.' CLASE).

Aoiz, E. 3. · ·~ ·,Caparl'oso, E. 3:-COI'ella,
E. li .

a - -Elil.ondo, E. 3:-Estella, A. J..:-L05
Arcos, E 4."-Puenle la Reina, E. 4."-S30
güesa, E. 4."-Satltisl.éban, s. 4 ."-T3falla,
E. 3 a.-Tudela, A. 2.'-Valcárlos, E. 4."
Viana, E. 3. '-Cintruémgo, E. 4. IJ.-O\:lZagu·
tia, E. 2:-ll'ul'zun, E. 3."-Número de Car
tenas, 31.

PONTEVEDnA (PlUNCIPAL DE 3: CI.ASE),

Bayona, E. 3:·-Caldas de Reis, g. 3,'
Cambados, I~. 3."-El Porri ño, E. 4.a-Estra·
da,lL 3. a- La Cañiza, E. 3. a -L3 tiu:ll'dia,
E. 4:-Lalin. E. 3."-Puente:lreas, E. 3."
Puente Candelas, E. 3 ."-Rcdondela, E. 3.a
-- Tuy, A. de C.-Vigo, A. L "-Vill3gal'cía,
E. 4:-Númcro de Cartertas, 57.

PALMA DE lIHLLORCA. 15MS llAr.EAnES (PRINCIPAL

DR 3.11. CLASE) ,

Alcudia, A. 3. a- And l':.l ix , E.4."-Ciuda
dela, E. 3:-FelaniLx. 1-:. 4.ll.-Ibiza, A. 4..:
Inca , A, 4·. '-Llum ¡\layol', E. 4"-·~! ahon,

A. '2.·-ft13n(lCOl', E. ~L"-San Antonio, E. 4."
-San Juan Bautista, E. 4"-Soller, E. 4.'
Número de Ca rterías, 17.

SALA~I.\NCA (1'¡UN C¡PAL DE 3.' CLASE).

Alba de Torm es, E. 4.... - Béjar, A. 4"
Cindad-Bodrigo, A. 4.a- F¡'egeneda, A. 3:
Ledesma, ~. 4.'-Peña¡'anrla de Bracamonte,
E. 3!-Sequcros, E. 4. -· - Tamames, E. 4:
VHigudino, E. 4.R-Númcro de Carter ías. 1.

SANTANDEIl (PIlINCII'AL DE 3: CLASE).

Cnbezon do la Sal, B. 3 ."-Castl'olll'dialcs,
E. B:-Co¡'bCl'a, E. 4."-EoI.I'ambasaguas,
E. 4.ll.-Lal'edo, A. 4:-Poles, E. 4.a- Elama
les , A. 4.a-Rcnedo, E. 4,."--Reinosa, A. 4·,11
-SanLoña, E. 4.4_~:m Vicente de la Barque
ra, E. ,i.'- -ToL'l'elavega, A. 2./l-Valle de Ca
huérníga, E . 4,"-Vlltac3I'!'iedo, E, 4.o.-Nú
mero de Carter ías, 64,

SANTA CIllJZ DR TtrmIUFE. ISLAS CANARIAS

(PIUNCJ1'AL D~ 3. ' CLASl!:) .

Arrecife de Lanzarote, E. 4 ..-eiudad de
las Palrnás, A. 2:-Gara chico, K 4:-La
Laguna, E. 4: -O¡'otava E . :L o.·-Puerto de
Cabras, E, 4·:-Puc¡'lO de Orotava, E. 4. a_
San Seba stian, E. 4" - Santa CI'UZ de la
Palma, E. 4·.$-ValvCl'dc , E. 4."--lcod, E. 4:
-Número de Cartenas , 20.

SAN SEnASTTAN (PRINCIPAl. DE 3: CLASE).

Azpeitla, l~. 4 '-EIgoihar, E. ·i,o.-~Tond ra 

gon, E. 2:-ToI08a, A. <le C. - Vergal'a,
A. 4.11

_ Vill:H'eal de Zumál'l'aga, E. 2.Il.-Nú
mero de Carterías, 34.
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SEGOVlA (l'mNCIPAL DE 3: CLASI!;).

Castillejo, E. 4.&-Cu61lar, E. 3:-Fuen
tidueña, E. 4. 11- Pedl'aza, E:. 4. "-Riaza,
E. 3 ."-Roda, E. 4:-Sao Oarcía. E, ·í . "
sen Rafael, E. 4:-5an Ildcfonso, A. 4:
Santa l\laría de Nieva. E. 3: -Sepúlveda,
E. 3."--Turégano, E. It.a-Villacastin, E. 3./1.
- Número de Carterías, 3i .

SEVII.LA (rIHNCIPAJ. Dg 1." CLASE).

Alcalá de Cuadaira, E. 2.:>- - Carmona,
A..L 6-f,az:llla de la Síerra, E. :{!-Ecija,
A. 2.·-Eslepa, E. 3.II. -Lcbl'ija, E. 2.1\- 
Lora del Rio, f<;. 3:-1\larcheoa, E. 3." '
Moron de fa Frontera, E. "t./I.-Osuna, A. 4.a
-Sanlúcal'"la Mayor, E . 3.a ·-Pllebla de Ca
zalla, E. 4.11- Tocinn, E. 3:-·Ull'e¡'a, A, 4. a
-Conslantina, E. 4·: - Número de Carte
rías, 20.

SORJA (PRINCIPAL DE 3.· CI.ASE).

Agreda, E. 3. 4 - ·Almazan, E. 2. 11-Almar

za , K 4·."-Berlanga de DUCI'O, E. 4.11.-Burgo
de Osma, A. 4:--Deza, E. 4, a.- GÓmara;
I~. 4."'-Medinaccli, E. 3.!l-Oncala, E. 4.11.
- San Francisco, A. 4.' - San Leonardo,
E. 4:-Número de Carter ías, 32.

TAmrAGONA (PIUNCIPAJ . m: 3.· CLASE).

Amposta, E. 4. --Falset, E. 3."-Gande
83, E, 3."-l\lontblanch , E, a: - !\Jora de
Ebro, E. 3 :-Reus, A. 3 :-Tol'redombarl'a,
E. 4. "-Tortos3, A. 3:-Valls, E. 2:-VCll
drell, l~. 3. !l.-Número de Carterías, 20.

TERUEL (PRINCIPAl. DE 3.' Cl..\S~;).

Alc3ñiz, A, 3."-Albarl'acin, E. 3:- Alia
ga, E. 3.'-Calamocha, E. 3 : - CastelloLe,
E. 3. o-Calanda, E. 4 : -lIíjal', E. 3:
l\Jontalhan, E. 3. "-Mol'a de Bubielos, E. :J.a
-Momeal del Campo, E 2.'- Torl'emocha,
E. 4:-V3Idcrl'obles, E. iL"- Número de
Carterías, 43.

TOLlmo (PRINCIPAL DIe 2. ° CLASE).

Escalona, E. 3."-Illcscas, E. 2. a-Lillo,
E. 3. '-~ladl'idejos,A, 3."-Maqucda, E. 4'
-Navahel'mosa, E. 3."-Ocaña, E. 3.'
Drgaz, E. 3.~-oropesa, E. 4·.a - Puonte del

Arzobispo, E. 3:-Quintanar de la Orden
E..3:-Talavera do ~~ Reina. A, L "-Tem2
~leqlle, E: 3:-:-Tol'l1.JOS, E. 3· -Valmojado
E. .i:-·Vlllacanas, I? , 3:-NúmCI'o de C:lr~
tedas, 26.

VAl.ENCJA (l>nJNCIPAI, DI!; 1." CLASE).

All.Jel'iquc, E. 3.·-Alcira, E. 2."-Ayora
E. 3:-Carcagent,e, E. 4. "-Cal'LeL, E. 3 .~
Cullel'a, g. 4. ~ - Chelva, E. 3." - Ch'iva
E. 3:-Engucl'a, E. 3. '-Gandin E. 3 •....:
Játiva, A. 2." -Lit'ia, E. 3 : ~ Mogc~le
E . 3. ~ -Moncad~1," E. 3. "-}ful'viedl'o, E. 2.:
Oni?n~en!c, E. 3. --::-Req.uen~,E.1.·-Sueca ,
E. 3.. - fo.rrento, .E. ,3 . -VII\:ll' del Al'zobis
pO'. E. 3. -~lba¡~ia~ E. 3.11- Denirayó de
ESPlOC3, E, 4. -NUOleI'Ode Cartel'Ías, 30.

VALl.ADOLID (PRINCIPAL DE 2./1 CLASE).

Alnejos, E. 3."-MOYOl'g3, E. I!-.n-Morlína
del Campo, A, 1:-l\Iojados, E. 4. a-Mola
del Marqués, E. 4. "-Nava del Rey, E. 3 ,8._
Olmedo, E, 3 . o,-Peñaf1el , E. 2."-Rioseco,
A. 4. IL-Rueda, E . .L a-Tol'desílla s E.3 a
-ValOl'ia la Buena, E.. 4:-ViIla\Ol;, E. 3'"
-Número de Carter ías, 26.

VlTORIA (PIUNCII'AL DE 3. o. CLASE).

Amuri o, E. 4. "-La Guardia. E. 3 .1I.-Nú_
mero de Carterías, 32.

ZAMOILA (PRINCIPAL DE 3: CLASE).

Alcañices, A. 4. a- CenavenLc, A. 1.:
Bermillo de Sayago, E. 3.a- FuenLe del Saúco,
E. 3. 8.-1\lombuey, E. 3,o-Puebla de Sana
bria, E, 3.--1'01'0, A. 4:-ViUalpando,
E. 3. u-Númel'o de Carterlae, 21.

zAnAGOZA (PRINCIPAl. DE 2.' CLASE).

Alagon, E. 4. a-Almunia, E. 2. '-ALcea,
E. 3.·--llclchito, r~, B. "-ROl'ja, A. 3."
BUj:n'3\OZ, E. 4. '-CalataYlld, A. 3:-Cari
ñena, [.;. 4. n- Caspe. E. 2," -I)[\1'oca, A. 4'
Egeu de los Caballeros, E. 1 :-Ga\lul', E. 3."
-Mallen, E. 4.·-Pina, E. 3:-QuinLo,
E. 4·."-Sos, lt 3. ll.-Tal'[\zona de At'agoll,
A. 3.'~Númel'o de Carterías, 46.

InuN,-Principal de 2." clase y Administra
cion de cambio .
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DOTACION

DE Y,AS ADMINISTRAClONES DE COnMOS EN EL AlXO DE 1864.

NlJr.tERO SUELDO I,
DEPENDENCIAS. de CLASE.

1
del I

I

dependeeeias , d . . IA mlDlttrado,
__•_ _ 9 - ._ - --.

1
Administracíon central. ......... ..•...• •.•••....... -1 » 31LOOO i

~una con......•• " ..•...•....•.... , 7 1: l M.OOO ¡
Adm!ni~traciones. Las domas con. • • . •• . , , ••••• , .••. '1 20.000 ¡

9 I 2.- 1 16 .000 ¡
principales... '/0 I

\ 1
14.000 ¡os con. ... .. e • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ¡ 33 3:.Las demas con...•....•.• , ... , •.. . 12.000 !

I L· 10.000

Adminish'acioncs gregadas.. ..•.. , ......••... .. , . .. . H7 ~ 2: 8.000
3'- H.OOO

t 4.- 5.000 I
i !

I
\Dos Admintstradores Inspectores con. 10 .000 I

Administraciones Administradores 16.........• , .•. "1 ·lB
10.000

ambulantes •..i 32 ...•...•...... .• r. \ 8.000
I

D I 15
~ .. 6.000

\
1.' 6.000 I

Estafetas ...•••••...•...• ...... , ........... , ...... 517 2.- 5.000 i

I 3'- 4. neo I
·L· 3.000 1

i
Carterías retribuidas púr el Estado..... , ...... , ...... 1. t;13 1

i
I
I

TOTAL llB DEPENllENClAS ••••• •••••••••• • 2.260
!
I

Real orden disponiendo se pulJliqtten en la
Gaceta los datos estadisticos de Correos refe
renta al año 1863.

l\Hnístcl'io de la Oobcrnacíon. = , Ilmo. Se
ñor: La Reina (Q. D. G.) ha visto con saus
íaccion la coleccíon de datos estadtsüeos de
Correos que V. E. ha reunido por ñn de 18H3,
y en atenci ón á las Interesantes noticias que
contienen y á las notables mejoras obtenidas
en el Hamo cuya direecíon le está conüada,
S. l\I. se ha servido disponer que se den
ti V. E. las gracias y que los documentos ci
tados se publiquen en la Gaceta.

De Real orden lo digo á V. E. para su satis
ínccíon y efectos correspondientes. = Dios
guarde á V. E. muchos años. Madl'id 18 de
Junio de 186ft =Cánovas. = Sr. Director ge
neral de Correos.

Datos estadísticos relativos al servicio de)
Ramo en el año 1863.

Dirección general de COfl'eos.=Excmo. Se
11m': Si no la profunda convíccion que alu-igo
del poderoso auxilio que á la administraclon
en general presta la ostadística, me obliga
rian á dedicarme con interés al estudio de la
del Ramo de COl'l'COS, cuya direcci ón me está
confiada, las rei~C1'adas recomendacionesque
en este sentido se ha servido hacer el Go
hierno de S. M.

Tanto más útiles las noticias estadísticas,
cuanto más numerosos son los datos que
comprenden, y cuanta más facilidad presen
tan para hacer comparaciones minuciosas y
detalladas, porque sólo así pueden apreciarse
los resultados, descubrirse sus fallas y reali
zarse las reformas, he creido conveniente
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agrupar en diferentes estados todos los ante
cedentes que existen sobre el movimiento de
Correos desde 1857 á fin de 1863, con el fin
do que, todos reunidos y en formas preci
sas, den una idea más exacta de la marcha
que ha seguido y del estado á que ha llegado
la adrninistracion de LIno de los nrincipales
servicios de la Nacíon .

Al presentar á V. E. mi trabajo para su de
bido ex ámen , parece oportuno que dé á
V. E. las explicaciones convenientes para fa
citl tar su revisi ón, y emi tiendo de paso algu
nas Iigeras consírleraoiones sobre los resulta
dos que se deducen , no porque sean nece
sarias á V. L. cuya alta penetraci ón sabe
apreciarlas debidamente, sino porque así creo
cumplir mejor mí cometido.

Los írece primeros cuadros do la ooleccion
que presento aV. E. contienen el movimiento,
ó sea el resúmen histórico del ramo do COI'
re os desde 1 8~"( á fin de i863, reducido á
guarismos que demuestran los adelantos y
pL'Ogl' CSOS obtenidos de año en año (1). Los
restantes, hasta el n úmero de veintid ós, se re
floren exclusivamente al año de 1863, y en
ellos se detallan algunos datos que en los
otros aparecen totalizados, aunque subd ivi
didos pOI' conceptos. Creo, por lo tanto, in
necesario referi rme á estos últimos cuadros,
pues que, estando refu ndidos en los trece
primeros, de hecho pueden apreciarse sus
resultad os al examinar es tos.

~l movimiento general de cartas y pliegos
de todas clases, que con exclusión de períó
dices 6 impresos tuvo lugar en e1 año de 1857
entro las dependencias do COI'I' COS de la Pe
nínsulaé islasadyacentes, fuéel de 38.704.788;
Y habiendo ascendido en '1868 la circul aci ón
en iguales cirounstancias á 6/¡·.()47.561, re
sulta el aumento notable tic 2~.9.\2.779 (cua
dro 1.0), Puede notar V. E. que el aumento
ha sido constante y progresivo de año en
año; y como las causas que lo producen au
mentan cada dia con las medidas que al efec
to se plantean y estud ian sin descanso, puedo
anticipa!' (I V. E. la esperanza segura de ob
tener para lo sucesivo mayores resultados en
la eirculaeion do correspondencia con hene
ñcio del Estado y de todas las clases de la
sociedad,

En 1.0 de Juli o de 1856 se es tablecier on
para la Península é islas adyacentes el prévio
franqueo y la baja de tarifas hasta el precio
de cuatro cuartos por media onza de peso
que hoy subsiste. Creyeron algunos que en
las condiciones de nuestras escasas comuni-

(1) Se omite la publicaci ón do al gunos estad os
do los que ucoropaban á esta Memoria porque en
ollas se r epiten los mismos datos que dosde el alío
do 1~1 se h an inser ta..o sucosivamen te en esta
obra, en los nños r esp ectivos . Esta M em oria se
public é en la Gaceta córrespondient e al dia 25 do
JUDIO.

oaoiones la medida era aventurada, y que no
solamente no se obtendrían sobrantes para el
Tesoro qu~ p.ermiliesen mayores gastos para
el establec imie nto ele nuevas comunicaciones
sino que sCI'ia.preciso, p OI' el contrario, qu~
para el sosteuímrento de las establecidas Con
trlbu yeso el pr oducto de otras rentas del Es
tado. La expe riencia demostró el error de los
que así pensaban, y dió la razon al Gobierno
que tuvo la SU Ol'Le de acometer esa l'efol'ma
radical . de la que párte la prosperidad que
hoy se experimenta.

Poco tiempo se hicieron esperar los resul
tados: en el Mío de '1857, inm ediato al en que
se ejecutó la reforma, hubo ya un aumento
considerable en el n úmero de la correspon,
dencia circulada; pero todavía result ó un dé
ficit contra el Tesoro de 2.4~~4.8~2 reales
comparados los ingresos y gastos del R~llllO:
En 18 t>~ baj6 el défici t á ¡)3ll.845 reales, v en
el do 1859 aparece ya un sobrante de 720.674,
que en los años sucesivos es de más conside
ración hasta pasar de 3.000.000 de reales, no
obstante que los gastos para mejorar las co
municaciones hall i<lo acreci éndose desde
25.92!>.98B r eales que los const i tuyeron en
1857. hasta 33. 14,7.826 reales por que figuran
en 1863.

meconómico precio de los portes inició,
pues, la época del desarrollo en la circulaeion
de la correspoudencía, y á continuad o han
contribuido poderosamente el aumento de
nuevas y rápidas comunicaciones que ponen
en continua relacion á las provincias y á. los
pueblos; la conclusión de tratados postales
con varias potencias extranjeras, que propor
clonan más ventajas ':! mayor Iaeilidud para
el cambio de la oorrespondencía entre el ex
tranjero y la Península, y entre ésta y las po
sesiones españolas do Ultramae; y [HH' último,
el estableci mie nto de COI'I'COS dir ectos ú las
Antíllas. Con .estas medidas s.e ha conseguido
un cdetanto indudable: y s\ el SOI'VICIO de
COI'I'COS no ha llegado á su apogeo, y puedey
debo mejorarse segun lo permitan los obs
táculos que se oponen para conseguir la per
feeeion , es inmensa la diícreueia entre lo
existente y lo que hábia-haee pocos años.

Con la profu nda eouviccion de estas verda
des he procurado avanza¡' en el camino de las
refomms y perfeceíonamiento de todos los
servi cios; y si híen es COI'I,() el tiempo que
comparativamente llevo al frente de la Direc
cion de Correos, gracias á las ínstruccíones
de V. E. Ytí. la buena acogida que le han me
rccído las medidas sometidas a su exárnen,
se han conseguido dUI' ,l/110 el año de 63 has
tantos economías en gastos que no eran de
utilidad reconocida; se han planteado llu evas
conducciones en distritos que exigian este
servicio; se han reformado otras muchas, s~
gun lo han ido exigiendo las nuevas neeesi
dades; se han creado multitud de nu'evos
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ntros de distl'ibucio~, Y adminien-acíones
ce bulaotes YcondllcCI~n es en los ferrocar
lIfes de nueva oxplotaclon; se ha mejorado
r~ ambulante del Norte, que hará el cambio
directo de la eorrespondcncta con la del Me~
diodía del i.m J!cf'iO trances: se ha estah~eciclo
el cOI'reo diario.en. todos los ayuntam~(¡ntos
de las tres PI'OVlncl3S de Magon; estudiado y
plante3do tambicn el de las cuatro de Galicia,

llevado á cabo por la Direceion otros mu
~hos LI'abajos que sería difuso detallar. Uno
de los más notableses el que di ó por resul
tado el Real decreto de 16 de Setiembre de
1863, por el que, desapareciendo la i~eo~ve

niencia de que las co!'p.ol'a~lOne~ provinciales
y municipales y otros funoionarios sm dore
eho á la franquicia de la correspondencía,
abonasen, no solamente el porte de la que
dirigían, sino tambi én el de la que recibían
de las autol'idadcs á quienes aquel beneficio
está concedido, se hízo cesar sin detrimento
de los Intereses del Estado la diferencia de
larifas establecidas para dichas corporacíones
y para la generalidad del público. Asi se han
obviado las diílcultades que surgían sin pro
veGho del 'í'esoro, y han concluido las cues
tiones entre los interesados y los empleados
de COI'reos, y simplificándose la contabilidad
del Ramo previniendo los abusos.

Las reformas y trabajos citados se refleren
sólo al serviciodel interior, pues corno á V. E.
consta, tampoco se ha desatendido el pensa
miento de aumenta¡' la facilidad en el cambio
de comunicaciones con 01 extranjero, siendo
prueba evidente de ello el nuevo Convenio
postal con Prusia que acaba de publicarse,
porel cual, llO sólohan conseguido ventajas
recíprocas ambos países y los que constitu
yen la Ilníon postal alemana. sino que se ob
tiene asimismo el cambio de corresponden
cia con franqueo potestativo con el ímperío
de Rusia y los reinos de üínamarca, Noruega
y Suecia, (lOO los cuales era dificil y costosa
la comunieacion postal. Está asimismo con
cluido y próximo á ratiflcarse otro nuevo
convenio con Suiza que, mejorandoel actual,
reportará á los dos países mayores ventajas,
facilitando los medios de estrechar sus rela
cienes.

Tal ves he prolongado demasiado misconsl
deracíones al tratar sobre el cuadro núm. 1.,0
de losdatos estadrsücos: pero he tenido para
ello en ~uenta que es el que más se presta
a detenido ex ámen, ya porque. enumerando
l~ eirculucion de toda clase de corresponden
CIa , es el de mayor importancia y doél puede
deducirse la altura á que ha Ilecado el Hamo
que dirijo y la que puede en lldelante alcan
za,', ya también porque es la dernostracion
que justifica, po!' sus resultados, 1,000 el sis
tema estttolecido, y porque á él se refieren
108 domas estados á que esta Memada se
contrae.

Dejo, pues, por no causará V. E. molestia,
laapreciaeíon de sus pormenores. as! comolos
de los números ~.o, 3:,4.° y !s.o (1). que con
tienen diferentes comparaciones entrc las vú
rias clases de correspondencia, consignadas
en el 1.0, y su proporcion con el número de
habitantes de la Península: son tan claros y
precisos, que el más ligero examen basta para
su comprension y para que lleguen al ánimo
la certeza de los pl'Og¡'CSOS del Ramo y el dos
arrolto constante que obtiene en este país,
donde tanto se ha hecho de pocos años á esta
parle,

El cuadro n úm. 6.° se reñore á los impre
sos sueltos y auras pOI' entregas que se han
franqueado para la Península, y los periódi
cos que, timhrados, han circulado en la mis
ma y en las provincias de Ultramar en el po
ríodo de 1857 hasta fin de 1863,. siento no
presentar este estado con mayores detalles,
entre ellos el número de los recibidos y rc
muidos por cada admínistracíon clasificados
en forma conveniente; pero ni existen ante
cedentes de los años anteriores, ni en 01 de
1863 se ha podido intentar su adquisíclon en
vista de las dtñcultadcsque su reunion ofrece,

Las dependencias de Correos tienen el per
sonal puramente preciso para el trabajo que
hoy desempeñan: el recuento y clasiücacion
de los periódicos é impresos ocasionaría un
aumento considerable de gastos y otra difi
cultad de no menor importancia. Concedido
á las empresas el derecho de entregar sus
publicaciones en las administraciones hasta
momentos antes de cerrarse y rotularse los
paquetes que han de conducir los correos,
dicha operación exigirla la entrega antíeipada
de los periódicos, 'Y con ella so perjudicarla
:í las provincias, que no recihírian las noti
cias de la capital que á última hora publica
la prensa. Preciso será, por lo tanto, eseogi
tal' 011'0 medio para adquirir estos datos, y
miéntras se obtiene, las noticias del cuadro
6.° permiten formar una idea de la ímpor
tanela que tiene en nuestro país la circula
cion de la prensa pOI' el correo.

Los periédicos que fueron franqueados por
medio del timbre en 1857 posaron 27,735 ar
robas, 12 libras y 7 onzas, ofreciendoun pro
ducto de H32.424 reales; y los impresos fran
queados en las administraciones en el mismo
año pesaron 10.275 ~t~l'obas, 15 libl'as y 2 on
zas, produciendo el IOgTCSO par.3 01 Tesoro
de 411,024 reales, que fueron satisfechos á las
domas dependencias de Corl'COS en sellos,
como está prevenido. En los años subsiguien
tes se aumentó la circulacion, aunque no tan
mareada como la que se experimentó en las
cartas; pero con todo, á excepción de la que
se obtuvo en 1860 en los pcriéüícos, expli
cada con el deseo de adquirir noticias do la

(1) Véase la nota de la página. anterior.
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guerra de Ml'ica, en ninguno se observa la
que aparece en 186~1 en el que se timbraron
4'1.542 arrobas, 10 libras y 8 onzas de periódi
cos, que produjeron 2.020,260 reales, y se
fl'aoqu earon 11,8j~ arrobas, 12 onzas de im
presos, importantes 773.987 reales, exclu
yendo fracciones insignificantes,

Así es que, si los productos del timbre de
periédicos en 1.857 estaban en la proporci ón
de ;) céntimos de real pOI' cada un habitante,
y la de los impresos en la de 3 céntimos,
en 18G3 la proporcion do los primeros se
elevó á 8 céntimos, y la de los segundos á a
céntimos por habitante.

Do esperar son mayores resultados en lo
sucesivo. V. E, sabe que en nuestros grandes
distritos rurales se Ice poco todavía, y no
puede extrañarse que se aumente con lenti
tud el consumo de las produccion es llterurías:
los esfuerzos constantes del Gobierno de Su
Majestad para mejorar y difundir 001' todos
los pueblos la instruccíon primaría, logrará
aumentar la influencia de la prensa en las
pequeñas localidades, ecntr íbuyendo podero
samente á ello medidas tan beneficiosascomo
la que V. E. ha propuesto y S, M. sancionado
recientemente rebajando el timbre de los pe
riódicos y franqu eo de impresos.

La venta de sellos de franqueo que contiene
el cuadro núm. 7, queda explicada con los
resultados de los seis anteriores y comentada
en las consideraciones que dejo aquí consig
nadas; pues que si se aumentó la circulacion
de las carlas y de las obras por entregas,
preciso es que haya aumentado el consumo
de sellos para su franqueo. Así es que en 181)7
se expendieron 36.382.157, que representan
valores pOI' reales vellon 17.707 .026; en 1863
se elevó la venta al núm ero de 60.265,l>l>1
por valor de 3L187.970 reales (sin Iraccio
nes), obteniéndose el aumento en favor de
1863 de 23.883.394 sellos, representados en
13.480.943 reales.

Debo, sín embargo, manifestar á V. E, que
un cálculo dctenído SOhl'C el cuadro núm. 7,°
de que me ocupo, yel LOy 6.°, Ó sea la com
paraeion entre la eirculaeion do la correspon
dencía recontada en 1M Administraciones de
Corl'80S y la venta de sellos de franqueo, con
duce á acreditar la sospecha de que se usan
sellos falsificados ó ya servidos, sospecha que
robustece la instrucelon de numOI'OSOS expe
dientes para castigar el abuso frecuente de
usar en las cartas sellos mejor Ú peor lava
dos, que unos pueden reconocerse, pero que
Otl'OS pasar án desapercihidos en la precipita
cion que exigen las últimas horas del despa
cho de los correos, Ó cuando este despacho
se ejecute de noche. La Direccion no ha per
donado ni perdonará medio alguno de los que
est án en sus atribuciones para ex tinguir este
daño; y como supon~o que las autoridades y
funcionarios con quien también se relaciona

este servicio prestarán su más decidido apovo
con el mismo objeto, es de esperar que las
causas que hoy producen las sospechas sean
las que tambi én ofrezcan la conviccton de la
desaparicion del abuso.

Llamo \:'1 atencion de V. E. sobre el cuadro
núm. 8.°, que tiene relacíon con las conduc
ciones de .todas clases establecidas en la Pe.
ntnsula é Islas adyacentes; las distancias que
comprenden, y las que recorren en un dia y
en un ano.

Respecto de las marítimas, que están redu
eídas. á las do nuestras lnmediatns islas, y á
algunas entre puertos situados 011 el Iitoral á
cortas ~istancias. pues no se incluyen las de
las Antillas que dependen de 01.1'0 Ministerio
dir é á V. E. que es tánservidas con l'egUlar¡~
dad, y satísfa.ccn 13~ necesidades de los PUIl
tos á que estan destinadas.

Las de los ferro-carriles aumentan en pro
porei on de lo,s que ~e e xplotan, pOl'que desde
Sil mauguracion , siempre prevista por este
Centro directivo, se establece por ellas la
conduceion del correo, previo estudio 1.1'3 las
constantemente numerosas variaciones que
requiere el servicio, no sólo en esas llneas
sino en las trasversales que á la misma aflll~
yen y suelen comprender varias provincias,
Estas conducciones representaban en Un de
1863 3.~89 kilóm etros para el servicio que los
COI'l'COS recoreiau en sus expediciones de ida
y vuelta, yen las dobles que hay establecí
das en las principales vías producían un tra
yecto de -12.970 kilómetros al día, 4.734.050
al año.

Las líneas montadas con postas han dismi
nuido en importancia á consecuencia de la
mayor extensión de las anteriores, en que,
con economía de gastos, se ha dado mayor
rapidez a I3s corn unieaciones; así es que la
disminuclon que se advierte desde 4·.858 ki
lómetros que comprendían en 1858, hasta
2.106 que representan en 1863, es un benefi
cio notable para el Tesoro, y singulartsimo
para el crecido número de provincias que se
slrven desde Madeid por ferro-carril,

Las líneas trasversales servidas á caballo ó
en carru aje pOI' contratistas. y las que lo es
t án pOI' medio de peatones, han acrecido en
cambio extraordinariamente , porque á las
mismas es á donde se va llevando el movi
miento principal de las reformas. Hace poco
tiempo había distritos judiciales con lees ~x

pedieiones semanales, y algunos no ternun
servicio satisfecho de fond os del Estado: ya
no existe ninguno en esto caso; y ~l l'escila"
el cuadro subsiguiente al de que me OCUp?,
linbré de demostrar á V. E. que queda u ~ nu
mero escaso de avuntamientos que no Llenen
COI'r(~O diado establecido pOI' el Gobicl'no, Y
áun éstos, en tanto que puedan ser igualados
á los dornas, distan poco de los centros de
donde reciben su correspondencia con pun..
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tualidad yeconomfa. Por l~s razones expues
tas, las líneas trasvel'sales~ caballoy por pea
tones quc en fin de 1838 fíguraban las pnme
ras e~ el número de 290, comprendiendo
12.2Ul kIlómetros, ascienden en fin de ·1863
al n(Hncro de 407 y 15.56~ kilómetros; siendo
más notable la eom paracion respecto de las
servidaspOI' peatones, que ascendiendo en ñn
de 1858 al número de 691 en 9.999 kilóme
tros se han elevado en fin de 1863 á 2.926
en 3'5.4'10 kilómetros.

La actividad observada para conseguir este
resuhado puede apreciarla V. E. por los con
tínuos expedientes que se sirve aprobar: y si
por mi parte he sostenido el impulso de estas
olOjO¡'aS con preferente atenci ón, debo con
signar en este lugar nn merecido recuerdo en
íavor de las administraciones anteriores, que
iniciándolas Y perseverando en ellas. han
contl'ibuido á dotar el país del inapreciable
bien de multiplica!' sus comunicaciones pos
tales del modo que demuestra esta reseña, en
la que, corno prueba más elocuente todavía,
aparece que si en fin de 1808. en que ya es
taba muy adelantado el planteamiento de cor
reos diarios, los te¡'r05t1'08 de todas clases
recorl'Í:m en la Península é islas 47.002 kiló
metros al dia y n.Hi5.730 al año, en fin de
{863 se elevó este movimiento á 119.122 ki
lómetroe al dia y 4·3.47!U':30 al año.

Réstame sobre este asunto una observación
que V. E. ha de permitirme, en la convicoíon
de que mi propósito no envuelve otro objeto
que el de cumplir el debe¡' de manifestarle
una parto de los trabajos que desempeña la
Direccion de mi cargo. Sabido es de V. E. que
en la misma se instruyen los expedientes para
la creacion de nuevas conducciones, que se
continúan los de las existentes en 1:.1 no ínter
rurnpída tarea de renovar los contratos pOI'
licitaciones públicas y que se proponen para
su superior aprobacion, ó se resuelven, se
gun 103 casos, los innumerables incidentes
que produce la orgauizacion de toda Cl~ISC de
lineas: pero me atrevo ti llamar muy particu
larmente la atenci ón de V, E. sobre el hecho
de que, amásde cumplirse condichas utencio
nes, la Ilireeciongeneral señala losmovimien
tos del numeroso personal que representan
esas condueciones, fijando precisamente pOI'
si misma las diferentes horas en que se sirve
á cada localidad en los ya l'ef"lwidoslt·3.419.tl30
kilómetros que' se recorren CIl un año, y no
delega estas facultades en la conviccion de
que en ninguna parte, ménos que en el Cen
tro directivo, puede darse cabida á preteren
eras de ninguna clase. Atendiendo únicamente
en la Iormacion de itinerarios á la convenien
eía del sCl'vieio, vigila pOl'que se cum;llan con
religiosa exactitud, y por penoso que sea el
cump.\imiento de este debel', pOl'que en cada
estaClon se renuevan en su mayor pal'te, y
pOl'que la cxplotacíon de cualquiera seccion

64 l 'OMO IV,

de ferro-carrü ocasiona una nueva organiza
cion en los de várías provincias, tengo la sa
tistaccíon de ofrecer á V. E, la segurídarl de
que los pueblos est én bien servidos, y que si
alguna queja ó peticion de mejora de servicio
se promueve, es atendida y favorablemente
resuelta, si resulta procedente, en el mismo
dia en que se recibe, Anticipándome á evitar
las que pudieran ocasionar los peatones y
carteros retribuidos por el Estado, cuyo nom
bramiento compete á 13 üíreecion, he dele
gado estas facultades en los Cobernadores de
provincia, autorizado al efecto por la Real
orden de ,1(\ de Junio de -1863, y abrigo la
convicción de que el exacto conocimiento que
dichas autorldadesy los administradores priu
cipales de COl'I'C05 pueden adquirir de los an
tecedentes y circunstancias personales de los
individuos á quienes se confieren estos C:)I'
gos, ha de influir necesariamente en la me
[ora del servicio que les está encomendado.

La sección geogr áflca, establec ída en la
Dírecciou general en 1857, produce grandes
resultados, demostrados en parte en el cua
dro núm..9.°; pero en él no aparece que,
gracias á los ínaprcciablea datos que en ella
han ido acumulándose, se resuelven inconti
nenti las cuestiones que surgen 80\)1'0 los
puntos en que se colocan los centros de dis
tribucion , los trayectos más convenientes
para las conducciones, y otra multitud ele
incidentes ménos importantesacaso, pero que
sin estas noticias exactas tendrían que espc
1'31' para su resoluoicn el despacho de un in
forme especial.

En díclio cuadro núm. 9,0 puede V, E. ver
probado lo que en oteo lugar de este escrito
indiqué acerca del establecimiento del correo
diario. Teniéndole en 1856 solos 6133 vunta
mientes, ya en fin de 1863 dísfrutaban esta
mejora 7.8'19, quedando 1.4-46 municipalida
des enLI'C todas las del Reino é islas adya
centes, á las que, pOI' várias circu ustancias,
aun no ha sido posible concedérselos. Me
propongo que en el año acLIl31 este número
se reducir áen tina tCI'CCl'a parte, haciéndolo
ast esperar el estado de los trabajos prepa
rados.

La carta postal publicada en 1863, en la
escala de 1 ; '2.000.000 comprendió todos los
servícios para las capitales de provincias y juz
gados de primera Instancia, y fué acompañada
de multttud de noticias y minuciosos porrne
nores pma la buena direccion de la correspon
dencia, Esta publícacion, útil á los funciona
r íos del Ramp yalos particulares en general,
solo costó al presupuesto de gastos el insig
nillcaute de 872 rs. j pues aunque la til'adtl 1\\
tuvo mayol', se l'ci1ltegl'ó la dlL'cl'cncia eon la
ven~H de ejem[l1~H'eS, despues de haberse re
pal'tido gratnlt;¡m(:I1LO {¡ los Sres. Senadol'os y
Diputados á CÓl'tcs, á los ccntl'OS oficiales de
Madrid y aUlol'idades de las pl'ovíncias, á las
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administraciones principales de Correos, á
las redacciones de los periódicos J á otros
fun cíonarios vários .

Pero esto no es suficiente sin embargo: la
conlinua variacion que experimentan los ser 
vicios por causa de t2S alteraclones que pro
ducen los ferro-car r i les exige que todos los
años se haga una nueva carta en que aparcz
can los reformados; y la que se publícaráen
el presente, muy inmediatamente, es mayor
á la escala de 1 : 1.550 .00n, comprendiendo
más n úmero de datos, )' esporo que alcanzaré
más economía que eo la de 1863.

Debo anunciar á V, E. que está muy ade
lantada la cana general de Correos á la esca
la de ,1 : MO.OOOque, dividida en [()grandes
hojas, contendrá el servicie pava todos los
ayuntamientos el e Espaila. Tengo conñanza
de que este estudiado y prohjo tl'abajo se r á
tan acabado como Jos mejores del extranjero,
y responderá 3 las necesidades del Ramo <lJ)e
dirijo ,

Como una prueba más de la iuflueneia que
tíenen los correos <le España sobre el des
3 1'l'0110 del comercio y ciertos capitales del
país, presento a v. g. el cuadro núm. 17, en
que aparecen los valores que, en efectos de
la Deuda del Estado, hao circulado cortlñca
dos con [as Iorrnal ídad es prevenidas, distin
tas de las ord inarias. En todos los años no
tará V. E, que los empleados de Correos han
manejado inmensas SUIll:lS , no haciendo com
paraciones entre ellos, porque el aumento ó

dismínueion son producidos por causas acci
dontníes, como en ' 1 ~6L en que ascienden
estos valores á 1.786.643.360 rs . pOI' la re
novacion que tuvo lugar de 138 láminas do
las Deudas consolidada y diferida.

Este beueñcio concedido al público OC;;I
siena un aumento de trabajo consíderahle en
las dependencias. y gravisim a r esponsnlnli
dad para los empleados que reciben, CllSLO
dían y entregan estos valores, así como para
los ambulantes y conductores que los tras
portan; pero el servicio es útil y se cumple
conel celo más exquisito, demostrando la pro
bidad de los empleados 'J la constante vigi
lancia que se ejerce por el Cen tro direeüvo.

Las dependencias de Correos y los em
pleados de todas clases afectos :i su ser vicio,
aparecen dctailadamente en 01 cuadro nú
mero 11, Figuran en el mismo cinco años, ó
sea desde 1859 ;í 1863 limbos inclusive, con
aumento progresivo en todos; de forma que
existiendo 1.091 dependencias y 8.9~O em
picados de todas clases en fin de i 8;)~ , se
elevan a 2.079 las primeras y fl 10.981 los
segundos en -1 863; pero si V. E. se sirve
descender á compamciones parciales, notará
que ha disminuido considerablemente el nú 
mero de conductores elegidos y pagados por
las municipalidades, que prestan un ser vicio
imperfecto; que el aumento consíste pl'inci-

palmente en 13 creaci ón de lluevas estafetas
y oar terías como centros de dístr íbuct on para
dístritos y localidades Importantes; en el
muyor número de conductores, postillones y
peatones que hanido cxjgicn~o las reformas
'! nuevas comurncaeiones abiertas. y en el
de carteros-repartidores en las poblaciones
que no gravan los fondos del Estado por se;
retribuidos con el cuarto en carta que satis-.
tacen los interesados que eligen voluntaria
mente esta forma de recibirla.

De estas consideraciones se desprende que
en las oflcinas antiguas, donde el Lrabajo se
ha multiplicado, y en las que no se guard an
hOl'3S de comodidad, siendo raras las en que
no se trabaja de noche, el personal sin cm
bargo no ha tenido aumento preceptible, su
pliendo la falta en este plinto el celo y la \a
boríosidad do los empleados del Ramo. Tengo
el deber de hacer á V. E. su recomendaeion,
y el de consignar mi opinion respecto de los
ex iguos sueldos que hoy están señalados,
con el tin de que, cuando lo consientan aten
cienes más proferentes, se aumenten propor
oionalmente, reservándome proponel' á V. E.
lo que sobre este particular sea más urgente
y pueda efectuarse dentro del presupuesto de
gastos.

El cuadro ol101. -1 2 tiene grande importan
cia entre los de la colecci ón, porque trata de
los ingresos obtenidos desde 1851 á fin de
1863j pero como Sil resultado está indicado
en la reseña de los estados números ,1: al 7.°
inclusive, pudiera parecer excusado comen
tarlo extensamente en este lugar. SI la cir
culacion de la correspondencia, periódi cos é

impresos se acr ecentó en la ex tenslon que
dejo manifestado á V. E., consignando las
causas que orodujcron este beneflcio ; si
también , como efecto natural de es te acre
centamiento, se elevaron considerablemente
los productos de la venta de los soll os de
tranqueo. fácilmente se explican la subida de
los ingresos del Ramo y las causas que les
produjeron. Seré breve p OI' lo tanLo, y no
cansaré p OI' mucho tiempo la atencinn de V. E.

Advi értese un aumento progresivo en el
ingreso total de cada año, de forma que com
parados los 23.49;>.13;> rs. obtenidos en t857
con los 3~. 89 -l. 44'I I's . que lo fu eron en 1863.
hay el de -1':U~96.~)OO I'S. (números redon
dos) {I favor del último; pero debe notarse
que aparecen en baja en 1863 dos conceptos,
y aunque esto sea natural, merece explica
cían. La baja que se nota en el ingreso por
correspondencia extranjera viene marcándo
so desde años anter iores, y as! había de su
cede¡' precisamente, y continuará sucedien
do, por cuanto los tratados postalescon várias
naciones establecen el franqueo potestativo
de la correspondencia; y todo lo que este
franqueo aumenta los ingresos POI' venta de
sellos, disminuye el importe de la eorrespon-
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deuda que no se franquea pr éviarnente , qu ~
es al que.se l:eficl'c la partidu que da lugar a
esta exphe3mon. . .

Tambien aparece en ?aJ:J el mgreso por
sil\::lS-col'reos; pevo PI'cClsa/lUcnte este con
ceplo ha prod'Jeirlo en 1863 noLable. c.cono
mía para el Tesoro; pues que suprimido el
servicio de sillas-correos en donde la apor
tur;l de los ferro-carriles las hacían inútiles,
los ma:rol'es gaSL?S9ue ocasionaban las pos
tas v su enLI'elcOIOllell to, compensan y Sll
pOl'ñn en «l'nn cant idad la disnnnucion de
ingresOs que aparec e PO!' este concepto.

Los datos expresados comprueban la pros
peridad del Ramo que dirij o, y que sobre los
bencfkios ~en0l'al es que reporta, en que fi
gUI'a el Estado pOl'SU correspondencía oficial
en C01'ca de nueve millones de reales anuales
que no están Incluidos en los ingresos :íntes
refcddos, sus rcnd imientos exceden á los
gastos; siendo curioso Obscl'va.I' que ~ i por los
ingrc~os de 1857 correspondió sa tisfacer a
cada habitante de la Península é islas adya
centes ·1 real y 52 cénts. , pOI' los de 1863
COI'¡'esponden 2. rs. 29 cénts. 3 celda habitan
te, segun los censos ofi ciales.

El último cuadro, señalado con 01núm. 13,
es también, Excmo. SI'., muy importante, y
por cierto no publi cado en estadísticas ante
dores; sus noticias son exactas y oficiales,
corno procedentes de la Ordenacion general
de pagos de esLe Minislcl'Ío; se refieren á los
gastos devengados pOI' el personal y material
de Correos. esto es, al costo de todas erases
cansado para el sostenimiento del Ramo desde
1857 á fin de 1863.

Debo llamar primoramente la atencion de
V, E. sobre 1::1 certeza de 10 que dije al OCII
parrne del cuadro n ú111 . 11, respecto á que el
personal existente no excede del que hace
años habla, así como tampoco su presupuesto
de gastos, pues que ascendiendo lo que por
este concepto se satisfizo en 18;57::í l>.6i6.016
reales, ha Iluctuado en los siguientes afias
con :llgun aumento, aunque CMLO; pero redu
ci éudosc en '1863, merced :i v áriaa reíormas
en que se han suprimido plazas de íuneíona-

ríos que eran innecesarios, :\ 5 , 6~U!97 ,'M
les. En cambio, han subido los gastos del ma
terial de año en ano, segun se han planteado
nuevas conducciones 'j creado nuevos esta
fetas y carterías cuyas dotaciones ñguran en
el material, de forma que ascendiendo este
on 1857 á 20.2;)3.97'2 reales, en 1863 se ha sa
tislccho ya por el mismo concepto 2Ui26,528
reales vell ón .

Pero este mayor gasto con aplicaoíon al
material ha sido una de las principal es can
Ras de los beneficios que se experímentan,
segun manifesté á V. E. al priuctpío de esta
Memoria . No illsistiré en mis observaciones
pOI' no cansar á V. E.; pero aunque repuién
dome, debo consignar en este lugar el último
dato. Los ingresos del Hamo ascendieren en
,l 8!)? á 23.495.135 reales, y los gastos á
2;i.929.988, resuuando un déücit contra el
Tesoro de 2 /.34,.8l3'2 reales: este déficit se
redujo á 5;,l6 .84,;} reares en 1858, no obstante
que los gastos fueron mayores que en fin de
1857: en -lRñ9 resulta va un sobrante á favor
del Tesoro, que contin úa. y á pesar de que cn
11)63 los gastos se elevaron á il3.H 7.8ól6 I'S.,
CO!11 .., Jos ingresos ascienden á 35891.441,
ofrece la COIllpuracion 11 n sobrante de reales
2.74iL615.

Los guarismos son inflexibles y su ex ámen
produce convicciou y resultados positivos.
POl' lo mismo. desconfiando de la claridad de
mis explicaciones 31 dar .á V. ¡;;, conocimiento
de mi administracron, y al someter á su su
perior é ilustrado juicio mis propósitos para
lo sucesivo, he pr eferido apoyar las razones
en los números, abusando tal vez de ellos y
haciéndome molesto. Pero V. E. sabr á apre
ciar la intencinn v mi deseo de llenar cum
plidamente el eal'go que desempeño . Si me
rezco el juicio de celoso en el cumplimiento
de mis deberes, habré satisfecho mis aspira .
cienes y SC1'Ó deudor á V, ~~, de una nueva
muestra de su consideracion , que tanto es
timo,

Madl'id 7 de Junio de 186/l-.=Excmo, SI'.=
l\I:H'io de la gseoSlll·u.=I~xemo. Sr. l\linistl'o
de la Gobcrnacion.
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NÓM8RO i.

ESTADO demostrati1Jo de las cartas del Reino, Puerto-Rico, (Juba, Filipinas y del extranjero
que han satisfecho el porte ó circulado francas en la Península é islas adyacentes en el
año de 1863.

.=~====,~.~~,=~.~~",::~~~~,~~.~_...-.._.:-:~~!,~_...-~,~---....-..-----........~~~-_.._...-:.~~' ~ ' -~~~~-

Total general I
Totales de las car t.as de

parciales. todas I?lases Que]
____ I~an Clrculado..:.\

~---- 2.4!>D.078

59.057.88"2

418.~'28

L211.839
1.490.880

6.-110
6.!>¡)O

1.161 .4-42

~car~;~.r.e.c:~i.d.a.s. ~~~ ~~~~~ .~~I .~~~r~~.-
co:reSrond en~<Idem recíbidas trancas de 1<1: . .. ',',' .
j~~:.~ .~~~~~. (Iderr.t remitidas co.n cargo y SIn élá Id.

Certiñcados recibidos del extranjero,
Idem remitidos á id ... ••..........

¡Cartas recibidas de Cuha, Santo Do-
Co.rresponde? - l.ningo, Puerto-Rico y Filipinas .. •

CIl\ de Ultra- Idem remíüdas Ú CU\)3 Santo 1)0-
IIlll.r .. •• . • ••. ' . .'" .

mingo, Puerto-Rico y Filipinas ...

IPliegos oficiales de funcionarios que

~
. no tienen derecho á fl-anquicia.. .. 419.193

ICarlas del interior
, '.' . , de las poblaciones 2.090.54-0

ervtcio púhhco·'FraoqllC;\das 5~2.~82 .566
Corresponden-, lcet·Líflcad3s.. . . . . . 308.857

ciadel Reino., -- -..-..- - - -- ::>5.401.156

\

PliegOS oficiales.. 2.962.533
ldem de oficio y po-

Servicio oficial.. c~~:~~id(;d~s' 'd'~ ~fi~ 2HlS .sss \
i, i cío para giro mú-

{ tuo 408.630. .... ...... . .. 3.6~6 . 726.

1

11.288.636
2.450.0781

3.139.607 3.139.607

[:4.647 .~67

lngreso8 generales obtenidos en el Ramo durante el año de -1863.

Realee vollon.

Producto de sellos de franqueo . . •. .. ....... .. .. .... ..... ......•..... _
Timbre de periódicos ..• .. ..... .. . ........... ..•. ..• ... , ..•...... . ...
Correapondencia extranjera .. .. . ...• ... .....•.. •..••........ . ....... .
Mit2d del derecho de apartado , . , .
Licencias para COI'1'OL' en posta y productos diversos .
Slllas-correos ...•.... •............ . •..... . ......... •.... ......•....

:H .187.970 86
1 .~-t6. 27~ ~3

1.732 184 33
120.168 99
fOs .Ha )}

1.496.684 21

Valores ofectivos... .............. .... .... ..... ..... ... . 35 .891.441. 92
Idern que representa la correspondencia oficiaL. •• . . . . . . . . . 8.877 .108 »

TOTAL . •• • • .. . . .. • • .. .. .. • ••••• •• 44.768.M9 92
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N'ÓMEB.O 9,°

DIRmCCION GEN~RAL DE CORREOS.

ESTADO demostrat':'Do de la Carta postal de España é islas Baieare« con referencia al estableci
miento del correo diariopara todos los Ayuntamientos.

;::::='~

GORREO DIA.RIO.-- CARTAS POSTA.LES E ST ABI, Ee1MlEN TO
Número de provincias

publicadas desde
de correo diario para los 9.265 A.yun-

que lo tenían estable- el tamíentos que hay en la Península
cídncon las recuas st- año t857. é islas adyacentes.guíentes .

- ,,- - -. .. .- .- -:::::-,:::::::~::::."'~':..,,::::=_::::==::====----::::=:-..::.:=:,:::::::=:,

FECHAS.
En tedas I!:II 1.. vo- Particulares Generales Número de Número de Número de

blacíuncs de ;' y u"bmÍt~n \O :9 ~y,mla,"ient.os ayuntarnientes
los ayunta-

1.5110 bahi-
do /le que Jo disfru- en que se t.Aln:-

tabsn en la bleció en c~lo qt\f~ II() teníall
mientos , tantes. ptovincia, Espalh. fecha. al\o . enrrco diario.

-- ----

1.• do Enero de 1857.. O - O - 613 168 8.652

Mero de 1&")8 . . . . . . . • . 2 - 2 - 1.081 6'18 8.1B~

Idem do 1859..•...... 4 - 9 - 1.7.>9 701 7.500

ldero de 1B6D•••••• .. 6 8 /b) 6 - 2.466 1.072 6.799

ldero de 1861. .••• " .. lO 8 18 - 3.538 1.418 5.121

Idem de 1862......... 15 8 ro 1." 5.0H 1.538 4.2.'í4

Idern <le 1863.. . . . .. .. 24 8 29 2." (d) 6.549 946 2.716

IduID de 1861......... 31 (a) 8 35 fe) 7.8Hl 9'2-1 1.4t6 (e)

(a~ Las provincias que disfrutan correo diario para todos sus A.yuntamientos y fochas 611 que se esta
bleció son las siguientes:

Madrid lO Setiembre 185"7 • Dúrgos L· Julio ltl61. • Navarra Setiembre ]862
• Segovia 10 Octubre 1857. • Palencia Idem id _ • Baleares. _ ldero id.
, Guadatejara.. 1'1 Abril 1~8. « Zamora L" Agosto 1001. Zaragoza. .. 1.0Setiembre 1863
, Cu enca 20 Octubre 1858. Toledo V Diciembre 1861 Tamal.. Idero id.
• Oviado ..•.. .. L° Junio 1859. • Murcia Mayo 1862. Huesca Idcm id.
• Santander 15 Julio 1859. • Alicante Idem id , • Coruña l." Enero 1864.
• Barcelona i .oDicicml)ro1860 • Valencia Idern id. « Lugo I:lem id.
• Gerona ldem íd. • CllBteHon Idem id. « Orenae Idem id.
• 'I'arragoua Idem id , • Albacete Idern id. * Pontevedra.. Idero id.
• L éridá Idern id . • Soriu .•...... l." Agosto 1862.
• Valladolid 1." Julio lmH . • Logroño .... . Idern id.

tb) Las ocho provincias on que 3610 disfrutan de correo diario lo!' Ayuntamientos do 1.500 habitantes
son las de Andalucía. en las quo se estableció el20de Diciembre de 1859.
.re) Las lh. provincias de que se ha publicado Carta postal son tollas las marcadas • en las notas ante

rrores.
id) Las dimensiones de esta carta son 65 centímetros por W. colorido. y acompañada do un cuaderno de

noti cias sobre el servicio de Correos en España, etc.: se expendió ií.ocho reales cada ejemplar. Este dato
podrá compararse en iaa sucesivas.
.(a) . I.0!l1.446 Ayuntamientos q ue en l.°de Enero do 1861 carecían de correo diario son de las previo

CIa;; siguientes:
114 de Almeriu. 184 da Oáceres. Hlde Córdoba. 33 do Jaon , 345 de Salamanca.
2:3G de Avita. 2 de Oádiz , 105 do Granada. l&lde Lean. 29 (lo Sevilla.
105de Badajoz . 66 de Ciudad-Real. 26 do Huelva. 31 do Malagn. 2'1f> de las Vasoongudas.

Además <10108 trabajos gtl()g'r~ficos de c~mpo y de oficina que 11l!u sido necesarios para el estableci
miento de los expresados servicios, la secciou encargarla ha coleecio aado, formado los planos 6 compul
sado las copias do mas de ¡j~.00l) itinerarios de las comunicaciones que sxiston entre todos los Ayuntn
mieutos .da España con sus colindantes y con las cabezas de partido judicial: de todo s los planos do carre·
tcraa existentes y (le unos 1.000 kilómetros <lo caminos de hierro. La indicada seccion tiene estahleCldo,
hasta ahora. el canje de sus publicaciones geográficas con las Direcciones postales de Francia. Ingla
terra. Bélgica. ltaha. Portugal. Suiza. Suecia, Prusia y <lomas Estados de Alemania. con lo cual posee
una completa y rica ccleccion de los 111an()S postales de Europa.
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DE COUREOS DE ESPAÑ'A. 5H

N ÚMERO 15.

E~TAOO de tos calores realizados en cada 1~na de las prooinciasdel Reino durante el ano de 1863
por sellos de f?·anqueo para la correspondencia pública y timbre de periódicos,

- -- -.....~ - --
I

VALOR DE LOS SE LLOS VENDIDOS

::::::=:::'===::::=:':='=:::-========'-===-::=::::=:=:::::...-- - - -.- -=-.....::::::::::-=---===...-::=::..--=:::;:-=;:: 'I' irnhre , T OTAL.

PROVINCIA.S De 2 De ,1
.

De 12 Del \) De 1 D(1 2
c uartos . cuartos . cuar tos . cuartos re al. real es . - -

- ~- - - - -
Rs . C,~ . R.~. Cs. u«. e», u«. Cs. Rcole«, R eates, Re(tles . Cs. R e-:les. ()8.

.~"------- -~---

AIO'v9.... . . · 99 so 203.'76481 10.94] 2.'1 1'18 8'1 2.G2() 8.540 L 8Ul » 221.95'121
Albacctc . . . 218 8(} 311.!l5H73 1. 80·1 ,10 B6 7.l ,í.2"i2 22.'"Ia4 M150 814.GBO 28
Alicante . . . 2 .06z Hl 5D7 ~12 7i lS.2m ¡j3 404 G3 10 560 53.1 iH 6.G!.l3 24 G83.'I14 'ía
Alm oría . .. 1. HH Si:l 31O.B28ll5 1.201 20 1.238 '!2 4.92 l 32.718 1.631 ';"0 359 .17ü 34
A vila .. .. .. 216 6:1 216.'221 52 3.m '/2 » 2.9 ~2 U .I 2-1 l . "'¡SS > 23;).52;¿81
Badaja z .. . . -U;¡j~ :-15 53:">.6155l'l 21) .:::50411 552 lO '5.101 z:j.082 2. 6o.J.5 88 ~>W ~()(j 38
Ba rcelo lla . 2D.5J[j U5 1·155.Htil 9:í 22·1.457 99 5.&Rl (;,1 146.GOí ?64.H62 6 1.~¡8 16 2.'188.01. au
BÚrg·oS. .. . !lSI a:i 542 !i3<l Sr> 8.:;40 !JO 1/10 GO lU;:m ¡n .51H (i.;.n8 so 601.598 tii!
Cácu rcS . . . . 1 .185 !)2 a-i9.'iH9 81 1.241, es 71 5[; 2.576 12.996 1. !l50 > ' I!)!J .'I65 91
Cudiz . . . . . . 10.99:1 oo ).1 89 . ~i2: 06 ;'cÍ3./ (j1 '16 2 .:25'1 tí8 S8.52!) 2 l'i .580 2'L390 40 1.590.l'iH 19
Cas l.cllon .. 1J ~.5 25:-l .0:'>O <¿9 1. 5:'!·¡ '/5 8 ", 2.615 1H .181.l 1. 08(; > 21t .l 06M..~
CIUd ad-Rea l 270 16 417.816 '12 1.6.'i1 14 337 61 2.5\)!'i 14 .611 1. 2(JO > 43iJ.580 63
Cordu lJa•. • 3.013 45 ¡)~!(UJ&1 5!l 5.(f.J3 'jO IJU6 H8 -1 !JI 1 2l. ÜJO 2.9 :10 » ¡j6:~.lód '12
Corufla . . . • s.ass 5,'1 58¡U!) !) 08 [·1.8i 5 f\;~ 9() 14 85 ll)j !.H)' :J68 l\ .l'i!l 80 194.'1194.a
CU2nca . . . . I1 f) !H 28 U385 , 0 1. 1'20 28 J.t'T l l l .G64 2 .(;2:-' · 2!Jf).611 89
OerOnl\.. . . 1 . 23;) fH 1~3.'1l'1 72 31.816 !IK 73:'> ·1li ::l() .\Jt<(f BU>62 H.'l4U 3'i :)32.0n :He
Granada . . . 4 .312 2:¿ 5Rl :228 ss 6.i66 65 z66 01 7.l'l38 :11. 688 1 .'·;00 · l>3(j.519 W
(Juadai aj ara 6a 3-¿ 36 1. tl2-1 51 l.OOO 99 17t:! &'i 3.1 38 ~). í2 1 1.800 10 3,,:,.12"111
Guip úxcoa , 2.279 34 4.Xl.2;¿--; 34 IO~U}30 41 1. 669 tf2 11.612 41. 221 'UH2 15 5!kl.243 66
Hu olIta.• .. . 8'2fl 23 ~ I 189 '21 3.70'7 31 312·02 4 .()~G 20. ~)60 45,) > 252. 15!:l 83

I Hnosca . • • • 82 (J I H5~.109 11 5.058 :JO 23-111 2.H05 15.066 il.801 50 :18'1.6;;136
Juan . . .. . • . 192 ().1 487.43087 3 .78-1 9H 160 91 auis 22.110 1.1'10 > 519.0!l4 S1
Lcon . . . .. . . 161 02 2"';a.aJÜ6:J 5.089 ,11 22 2G 8590 lB .OIl) \\.1 26 12 3 ::·\)~ 60
L éri da . .. . . 2fil> 16 iY1U.l !)2 52 2.il'J2 (I(j 6n 31 4 .1'13 16 . 6~2 2. 8:1'2 64 376.62769
Logro llo. . . 264 06 422.U:!.Z 43 6 .11 5 84 2B:3 !JI 5.870 15.202 1 .11)::l 71 45 U lJ1 9¡j
Lugo.. .. . .. 38947 2;33 t!-!!) oa ] .290 rA 2ll 07 12.1,?:¡ 16.:I01. B . 8~ 01 268.56/12
Madná... . . 329.9!ri 16 3 168.:.168 2:' 123 .;)()2 (H 17.0tl2 l:l 2(12.(j ;0 382.-190 95G.136 > r>A80.HG 53
Millag-a . " . s.ns 2:~ 690.8'J1 06 4!1.085 11 3 .09! ,11 Ib .OH Ht~ . í·frl :LOOS 20 l::\.,)5.941 G'1
Mu rci a . .. • 1.83 1 6 il 56Ü.1()1 4G ic.soi 'ti 1. 4.-11 t\3 10.1):>8 ;>2..5/ 8 1. 8Ha 88 (¡',)4.84Ü Ztl
Navarra... 1.459 82 614.(j(18 :10 28.503 ;>!) 3d 01 12.(;0, 21 .!JSl 5 . l'15 · ()!lO.'!w, 82
Oronse•.. • . 2 .01803 189.:m 57 115 10 8 !J.1 IJ .!r,3 10.:104 il.3GU · 21O.(jf¡() 61

IOv ied.0.... J81 fl5 53;3.151 G4 16. 1GB B4 3 .53G 28 !n. o¡; ! 'lG.46¿ 11. 0;)0 · 'iü"l 22ll 61
Pal encia ... lOB ~3 33 1847 eo 6.2;:.2 '"lB b20 48 3.439 n .o-o 4.511 lO 361 G09 53
Pon tov edr a 10.1380 m <¡::l8.52!) 91 6.49lí ou 5s1 21 25.528 4'/ .5QO 3 .1'i2 SO 452.:t7ll ic
~l abffi ll llC JJ. . J.1:H 42 3'Y2.510 2:3 2.698 Ol> ato -5 3.50;J 12.958 3.(;91 98 B26.'131 41
Sa ntande r. 736 flS 560.a90 18 !H.215 60 lU!2522 fll.15fJ (n.Ot6 11. ,";6L > ';3~ . 2:l3 Ot:< \
Segovia. . . . 2\>.3 69 2f>D 022 12 3. 18ii 3:1 ss 02 s eie \1. :354 2 .iHO > 2,6.150 21
Sevilla ... .. 13.348 81 1.000.8184.6 40.512 Oá 1.212 G4 20 HlfJ 9~ .2.)2 15.~.Wl 50 1.181.514 46
Soria ..... . 2-'J 21 lOi .llí14. 41 70Ó 23 6!) 31 L4í!) 1. 93~ 2.485 » 211'l .74616
Tarrago un , 1. 216 5l 465.616 '/'/ 12.1 86 10 101 ilO 12.91i:l 37. f~1 3.1:6 fj1 53:3.1,062
'I 'eruot . .. . 1'1 12 28:1.'185 08 1-1·104 G 12 él 512 12.·) 3(\ 2 .WJ ) :30:3.'121 86
'1'010<10 . . . . . 275 ;), ~HO. 'l1fi .¿ ~ 3.276 66 9l 6, 3 ;¡üi 15.¡lO'1 2.3-.'l'5 » 565.260 1'/
Vale ncia . . . n.92;:; 93 9í' .650 '/6 4-1- .411 » f¡0,1 lO 14.:W) '11.011 n .391 60 1 138.6'1539
Va llado lid . 3.'144 ¡:¡-¿ 657.1.'\3 ü3 36. '14:J 19 1. 207 11 S 735 5L24G '1.54H 2a j()9 .618 95
Vi z C: :ly n .. , 1.176 61 356.039 55 Gl. 809 l/O :-1 .7-18 60 2<i !lO:) U:.l .'!12 R.945 ~O 5:)4..1:31 86
Zf' ffiOl'a . . . . 30'/ 3·1 2:37.509 71 H~)5 :30 &'12 (;8 326í 11.:Wíi 1.1Tl 50 :¿55.'1J.'í fi9
Zar;lg'oz a • . 5 (lo;) 09 9(>1.001 :JO 31.063 OR 140 82 ~Uj;)5 H1."¡GO 9. 182 04 I..OBC> 851 33 1
1. Balo aros . 60'2 17 232.2d94í 1l. 48" 52 1:!2 91) 2 1.'i(¡;,! :¿(i.l!:J6 3 .9!J6 · 2!j6.439 12
I. Ca narias . 50. 110 16 32.642 39 7 .664 M 131 91 4·\.5:)1 33.8;:;2 2 . ros 18 171.08514

---- -- - - - ._- --'---- ------ - - - - - -_. _" .- _. ._------~.

T OTAI.l.lS . 5ú4. (J(;$ 61 25.816.53150 1.39.:>.771 89 55 .019 86 l.ú8H.621 2.33'¿.O¡JS 1.246.2';'2 53 32.431.213 S9

- ~ t&
_. - .- - - -. - -

1864



ANALES DE LAS ORDENAN~AS

Núxeno 17.

gSTADO que demUIJ.~tra con clasiflcacion. los valores que en efectos públicos se han entregado m
las dependencias de Correos en el año de 1863, para su circuiacion; con las condicione.tmar.
cedasen las 6rdenes vigentes.

Reales venon .

Inscripciones intrasferibles . • • .. . • .... •. •.. .. •.. . . . . •. .. . ... ' . • .• .
'I" l 1 s del 3 1 . 100 \COnSOlidado . • . .. . . • . • . . • . . . . .. • .. •. . •.

I U o (, lo r •• ••• • Difer ído . • • . . . • . . . . • . . . • • . . • . • . . . . . • . . .

A ·l·· able tIc primera clase '" . . .. • • .. .
mOl IZa , • • • • • • • • • • • • •• J) d le segun :1 e ::ISO •• • • ••••• •• , ••• • • • •• • • •

Certificaciones de partíoipes legos en diezmos , " .. , ..
Acciones do carreteras, obras públicas y canal de Isabel 11 , .
Billetes del Tesoro . ... .... . .. ... •...•• •.•. " .. .. .• . ... . . ... . . ... . 1

D da del \Personal .
eu , .. •.•• . .. . . ..•. ~ Matcl'ial.•.. .. .... .. . .. •• ... . . . ... ... •.

C • \Utíles.. . . .. . • .. • •• •.•. ..• ••.•..• .•.. . •.upones •. .. . ..• .•. , . • . . . . " .Inutilizad os , . ••... , . ' • . . . . . . , •.. .
Anticipo de ~::lO millones ' ., " , .
Obligaciones del Estado para subvencion de ferro-carril es . , , , . , .
Deuda no consolidada . , , .. . . . . • , , . , , ....•. , , . ..•. , .. .• .. ..
Deuda sin intores , .. .• , ' " . . , , - . •
Deuda del 1'e801'o preferente sin interes . , , . , . , .. , .

127.063 .1-14
'19L 083. 87t
123.7:32 ,·t:i-1

1. 948 ,'2~4

4· . 346,250
2 .386. 836
7.60;>.280

10.690.500
13 .416, ~;83

~'2 .062

7.1:l0 .99~

26. 385.405
138.5vl4

47 . ~1 14. 060

3. :140.746
65!.Lti33
17.t73

TOTAl•• • , , • • • • , 567 .303.284

NÚMERO 20.

NOTICIA del nzÍlmero 'JI peso de lospaquetes de correspondencia que 8~ !tanremitido desde Madrid
á cada una de las líneasgen,erales en todo el año de 1863.

-
1

1
Paquetes . Arrobas

..
2·L!J29 20.82t-l
3, 987 3.179

38. 7!H :32. .:180
26.;)92 22. 182
¡lO .8;;<2 25. :-\!)3
-I(i, 3;>9 ·13 647
11 .2!J6 9. 517
7 , 8·~ :i ti. ti25

- - - -..-- --

160.649 13:1. 64.8

1864

LiNE AS.

TOTAl.ES • •• .• ••• •• , • • • • ••

Burgos y Vitol'ía . . ••. . , " , , , .
Soria y Pamplona. , " " . . , , •.. ' " " " .
Andalucía , ••.. . ,. , " . • . , , , . . , .
AI'agOI~ y Cataluña . .. ...• .. .. . .. . . . . . . .. .. , , . , ¡
Valencia ...... •• . •.. " ... • . • . . , . . . • , . . , . ..• . " •. 1

G \' . Ia 1C!3 •••• • • , •• • , • • ••• , • • •••••• • • ••••• • , • •••• • • I

~ sllll"ia s . .. . •• • . •. ••• . . ... ' .. • . , . .. . , . . . . , . .. . • i
Extremadura ... . . , " . . , .. , . , • . .. .. " . . " . •. .. . •

~~_.-=-==~=====~==~~=~=~====!:it



DE CORREOS OE ESPAffA.

Nmnmo ~1.

e STADO del material de cM'fflaj ca de la Direocio« !Ieneral de Correos en 1.0 de Enero de 1864.

~a_~'
,

. O:..?~ 1l>:4_
"- _o.,

Servido. Rep¡u 8cion. Itespe to , Sobrantes, TOTAL.

--_. -
Sillas de dos asientos. . (> .. .. ... .. .. .. .. 43 )1 2 24 69
Idem de cuatro id. . .. .. .. . .. .. .. .. .. . 6 II 10 » 16
Cubl·iolés ... " . •.• ..••• ••. . . .. 19 1 )1 » 20
Wagones .•. " • .•• . •.• •• . . '" . 17 » ) 1 )l 17
Modelos y coches••• .. • • . • •. • • • ) 1 )1 11 » 11

-
T OTALES . o .... .... 85 1 23 24· 133

.~

N"ÓMEno 22.

NÚMERO de cartas '!J pliegos repartidos por l08 carteros del Correo central e1t el año de 1863,
con el valor del cuarto cobrado por cada unodel exterior.

.

CAnTAS y PLIEGOS PROCEDENTES DEL
._-- - ..

INTERIOR
E X T E R I O R .MESES. nE MAnrun •. _.-~ . .

Número . Núrhcrc , Valor.

_ .......

Enero.•. .....•••.. .. . . .•. .... . 32~.1 11 469 .360 ti!) .2 ·19 4·2
Feb¡·c¡·o•• •. ...••. .. • . . •••.•. .. 82.9M5 417.810 4-9, ·IB!) 89
Ma l'zo... . . . .. ' " .. " • '" .•• .. • HO .130 489. tl71 57 .:\97 30
Ab ril . • . • . . ....... .. .... lO .. .... .. .. .. .. ... .. ... !1t. ,507 460.51 3 ;)4 .17~ 01
l\la yo. . . . •. . . • • . • • . •. • . . . .. . • 97.;j08 487 .876 ;)1 .397 18
Junio •• • • • • • • • • •. • • . • • . • • •.•. • 111:; .172 471 .644 !,)!).487 ;;/í
Julio•.• .. .•...... ... . ... " .... 91 .8H M3.t84 !'í9.24·!) 17
Agosto• • . ••• .••• , .•• •. .. •• . •.. 79.166 492.845 57 .98 1 18
Seti embre . . .. . . • . •• . • " .. • . . .. 82.!)O3 487 .8tH 57.398 9~
Octubre . • . . • • . • . • . • • • • . • • • • • • • 9H.803 510.8-12 60.095 M
Noviembre . . • • •• • • . • • .. •. . .. .• 99.268 504.673 ~;9 .B73 30
üic iembre•.• ..•...•. ... . .•..•. 126. :384 :'>20 . 551 61. 947 18

-- "- -,- - - - -- .- -"--- - - -- - -----_._---
TOTALES •••••• .• • •. 1.363.M2 ~.823.1lH 685.076 66

-. - -
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Leyfijando lospresupuestos ,r;enerales del Estadopara el año económico de -1864 á 1865.

Ministerio de Ilacienda.e-Doña Isabel 11, pOI' la gracia de Dios y la Constitncion, Reina de las
Españas: á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado
y Nos sancionado lo siguiente:

ARTÍCULO 1.0 Los gastos ordinarios del servicio del Estado durante el año económico de
1.° de Julio de 1864 á fin de Junio del '865 se presuponen en la cantidad de 2.129.169.570
reales, distribuidos por capítulos y art ículos, segun el adjunto estado letra A.

ARTicULO 2.0 Los ingresos ordinarios del Estado para el expresado año económico se
calculan en la cantidad de 2.134.369.000 reales segun el estado letra B.

..p;i~di~: {¡' 25'<Í¿ J~~i~ 'd~ 186 i~ : ' 'y~ 'l~' R~¡~~: .El'Mi¿i;tl:~ d~' H;~¡¿~d;: 'Pedl:; 'S;la~~~';ía~

E STAno LETRA A.
S E C (j I O rtl 6.11.

.. ... . .... c.-o o " .

Gastos de los r amos productivos.
• 11 111 • •••••• "' • .

CORREO S.

CAPiTULO XXV.

ARTÍCULO L° Reales . vn.

Personal de la Admínistracion central de Correos.... • o • • • •• • • • • Mi .000
ARTicULO 2.°

Personal de la Administracion provincial de Correos.......... . . 5.542.900
5.783.900

CAPÍTULO XXVI.

ARTicULO L°
Gastos ordinarios de Correos. • • . . . . • . . . • . . • • • . . . • . •• • . . • . • .. 4.540.000

Anríeut.o 2. o

Gastos de conducciones •. • . • • .... . .• . . ...•.. ..••.. • •. . . . .• . 20.583.792
ARTícULO 3.°

Correo diario y convenios postales con naciones extranjeras.. . . • 2 .400. 000
ARTicULO 4.0

Gastos extraordinarios .. • • . ••• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 .7·17.000
29.270.792

35.054.692

ESTADO LETRA B.
Presupuesto general de ing resos ordinarios del Est ado para el año 1864-65.

S~;I.l.O n EL ESTADO y SERVICIOS EXPl.OTADOS POR LA ADMINISTllACION•

... ... . ... . . ... . • • • •• IIo ••• •••• •• •••• ••• • •• b g, .

Sellos de Correos y timbro de periódicos. .. . . - ..• ..••. . .. . . •.• . .. ... . •..• 34. 500.000
el. " lit .

SERVICIO DE CORnE OS .

Correspondencia del extranj ero y tranqueo de periódicos para el
mismo, • •• • . •• . •.• . •. . . . .. •• . ••• .• • • ...•••• • • •.• • • . '

Mitad del derecho de apartado• .• . ... , • •• .. . . . .. " ... •. .. . • .
Producto de sillas-correos. ....•. . ..• _.. . •. . •.. • .. .. . . • • ..• .
Productos diversos del Ramo..•...••..• .•. .. •• . ••. •. • •• • .. .

1. 780.000
90.000

1.078. 000
30.000

2.978 .000

37.478 .000

• •• • IO • • • • • "' a .Ii "' IIo •• ' ''' O • • • • DlIIe ."._ ..

i864



DE CORREOS DE ESPAÑA. 51.5

lUal t5rden .fijando los derechos que kan de
~aUSJacer lGS periódicos que tcnga'n más de
cuatro páginas ó que se publiquen 13'7. forma
de reoistos-

Ministerio de la Cobernaoion.eeñn vista de
las consultas elevadas á esa Direcoion gen e~'
raí SOOl'C la inteligencia que debe darse al
al'ticulo 1.0 del Real decreto de 22 de Mayo
anleriol' modificando los derechos de timbre
respectode los periódicos que contengan más
de cuatro pá ginas de ímpresion, la Reina
(Q. D. G.) se ha dignado resolver, de confor
midad con lo propuesto pOI' V. E., que los
periódi?os que ~onsten de más de cuatr? pá
ginas, o se publiqu en. en fo t'lna. de I'evl~tas ,
satisfagan cuatro cénti mos pOI' numero, siern 
pre que la dimensi ón total de papel que
contenga cada ejemplar' no exceda de la
que hoy tiene la Gaceta de Madrid; aumen
tándose cuatro cóntimos por cada pliego de
iguales dimensiones 6 fraceion de él cuando
exceda del típo señalado.

De Real órden lo comunico á V. 1. para los
efectos correspo ndientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Mad rid
27 de Junio d e 186f¡.,-=Cánov3s del CasLi llo.=
SI" Director general de Correos.

Real. 6rden 'mandando establecer una. se
gunda expcdicion entre Valencia y Oastellon.

MinistCl'io de la Cobernacion.e- Ilmo. Se
i'íor:= La Heina (Q, B. G.) se ha dignado man
dar, en vista de lo propuesto POI' el Goberna
dor de Castcllon y Jo infor mado pO I' V. E., que
se establezca una segunda cxpedícion para la
correspondencia pOI' el ferro-carril entre Va
lencia y Castellon de la Plana, creándose para
dicho servicio una plaz.:l de Conductor espe
cial con el haber de cuatro mil reales anuos
con cargo á la seeeion. capítulo y articulodel
material de Correos.

De n enl órden lo digo á V. E. para los efec
tos corres pondientes .

Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'id
30 de Junio de t 8(j !~ .=Cánovas .=Sr. Dieee
tor general de Correos.

Circular participanilo haberse concedido el
uso de sellos oficiales á los SubrJobernadores
de Reus , Antequera, el Jlerról, Estepa y
Rle/te.

, Direccion general de Correos.s-sllabióndose
dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) conceder el
uso de sellos oficiales á los Subgobernadores
de Beus, Antequera, el Ferrol, Estepa y El
che, el franqueo y circulacíon de la corres
pondencia de oficio procedente de dichas
Autoriuades, ó que á las mismas vaya dirí-

gida, se arreglará á las prescripciones esta
blecidas respecto del de las demás depen
dencias del Estado que disfrutan de aquel
beneficio,

Slrvase V... dar traslado de la presente
órdeu circular, encargando su cumplimient o

;'¡ todas las subalternas dependientes de esn
principal,

Dios guarde á V... muchos afias , Madrid 4
de Julio de 1864.=Mario de la Escosura. =
Señor Admíuísuudcr principalde Correosde...

Üircuior participando habers« acordado el
(:ambio de correspo-ndencia co-n Holanda con
arreo lo al art, 11 del Reglamento vigente CQ7t
Prusia.

Díreccton general deCorreos.e-En virtud de
acuerdo celebrado entre esta Dirección gene
ral y la de Postas de Prusia, la corresponden
cia procedente Ó con destino al reino de Ho
landa podr á disfrutar en lo sucesivo de las
ventolas que el art. 11 del Reglamento (1) de
orden y detalle convenido para la ejecuci ón
del Tratado de 11 de Marzo del presente año
concede á la correspondencia trasmí üda ,,\
descubierto p OI' España Ó p OI' Prus ia, y des
tinada ó procedente de los países :i los que
ambas naciones sirven de ínterm ediarias.

BI eambro de la expresada correspondencia
deberá empezar á tener lugar desde el día
L Ode Agosto pr óximo, sujetándose para su
trasmision á las condiciones que para la de
su clase establece el ar to11 ántes menciona
do, y á las que determinan nI cuadro y tarifa
que acompaño, y que deberá n considerarse
como adicionales al cuadro JI'unido al Regla
mente ántes citado y á la tarifa fecha 2 de
Junio último.

Con el fin, por lo tanto, de que los distri
buya entr e las subalte rnas de ese departa
mento, remito á V... ejemplares de dichos
documentos, cuidando de que se cumpla con
exactitud esta ampliacion del vigente Conve
nio entre España y Prusia.

Del recibo de esta orden y documentos que
la acompañan, así como de haber dado :í la
adjunta tarifa la publicidad oportuna, se Set'
vírá V.. . darme tnmediato aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
6 de Julio de 1 864.=-~lal'io de la Escosura.e-
Señor Administrador principal de Co rreos
de...

(1) V éase pág . 463.
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T ar ifa adi cional á la de 2 de Junio de r864 pa r a
el fr an qu eo de la corr?spo nd~ nci~ de Espa ña ,
Islas Baleare s y Ca~ana s y pose sioncs españo
las del nor re de Africa q ue, con destino al re ino
de Holan da , se tr asmita a l de scubie r to por el
in termedi o d e la Ad ministracion de Correos de
Prusia , y para e l por teo de la que, proced en te

de aquel Reino , no vin iere fr an queada.

Núm . r7.-Fran<'Jueo voluntario de la s
car tas que se dirijan á Holanda .c-Vta

Prusia.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro
ad'lIlCnes, ó sea IIn cuarto de onza,
debe llevar sellos p OI' valor de .. . . . ~8

La que exceda de dicho peso y no pase
de ocho adarmes, Ó sea media onza,
ídem. . • " •. e • •• • , . , ., ' , •• , •• , . . ñ6

Y 381 sucesivamente, aumentando por
cada cuar to de onza, ó fraeoion de
cuarto de onza, qne alimente de
peso la carta, sellos pOI' valor de . , , ~8

Num. IR-Porte que deben pag ar las
car ta s no franqu eadas pro ced entes de

Holanda.-Vía Prusia.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro
adarmes, ó sea un cuarto de onza,
inclusive.. , ... , . . . ..• . , . , . • , . . . . 36

ídem que exceda de cuatro y no puse
de ocho adarmes, Ó sea media onza, 72

y así sucesivamente, exigiendo [}O l
cada cuarto de onza, Ó fraccíon de
enarto de onza, que aumente de
peso la carta . , . .. , . , . • • . . • . . • . . • 36

CU1 Fl 0 8,--Núm . Ig.-Cartas cert ificadas de E spa
na para Hol allda.-Vía Pru sia , franqueo

obligato r io .

La carta certifioadn con destino {¡ Ho
landa se franquear á corno explica la
tari fa núm. 1'1 P:lL'3 las cartas OI'liJ 
narias de igual peso, y dehe además
llevar siempre por derecho invaria
blc de certifi caciou un sello de dos
reales, cualquiera que sen el pesode
la carta . • . , , .. , • , .. .. . . , .. , . • , . . 11

Núm . 2o.-- .Franguco obligator io de los
peri ódicos é impresos que se dirijan á

Holanda.-Vía Prusia.

Cada paquete de periódicos, gacetas ,
obras peri ódicas, folletos, catálogos,
prospectos, anuncios y avises, ya
sean impresos, grabados, litografi a
dos Ó autografiados, áun cuando es
tén ilustrados con mapas, dibujos)
estampas y papeles de música, con
Lal que formen parte de las mismas
publicaciones periódicas, que se P¡'C
sent ón con fajas, do modo que pue
Jan ser facilrn onte reconocidos, y no
contengan ningun escrito, cifra ni
signo alguno tnanuscrito, fU OI'a del
nombre de la persona á quien se di
rigen, el punto de su residencia y las
señas de Sil habitacion , se fran
queará al respecto de seis cuartos
por cada veintidos adarmes Ó frac-
cion de veíntidos adarmes • ••. , .• • 6

Madi'id 6 de Julio de 1864.

t86.&



C
U

A
D

R
O

ad
ic

io
na

la
l

qu
e,

se
ña

la
do

co
n

la
le

tr
a

F,
ac

om
pa

ña
al

R
eg

¿a
m

e:
tto

co
nv

en
id

o
pa

ra
la

ej
ec

w
;io

n
de

l
Tr

at
ad

o
qu

e,
co

n
fe

ch
a

1i
de

M
ar

w
de

i8
64

,
se

ce
le

br
ó

en
tr

e
E

sp
añ

a
y

P
ru

si
a)

y
de

-m
os

tra
ti'

O
o,

ta
nt

o
ele

la
s

su
m

as
qM

la
A

dm
in

is
tr

ac
io

n
de

C
or

re
os

de
E

sp
añ

a
ka

de
ab

on
ar

á
la

A
dm

in
is

tr
ac

ü,
m

de
C

or
re

os
de

P
ru

si
a

po
r

la
co

rr
es

po
nd

en
ci

a
fr

an
qu

ea
da

de
E

sp
añ

a
co

n
de

st
in

o
tí

H
ol

an
da

,
y

po
r

la
no

fr
an

qu
ea

da
p-

ro
ce

de
nt

e
de

es
e

m
is

m
o

pa
ú

,c
om

o
de

la
s

ca
nt

id
ad

es
qu

e
so

br
e

es
a

m
is

m
a

co
rr

es
po

nd
en

ci
a

so
n

de
ab

on
o

ti
la

A
dm

in
is

tr
ac

io
n

de
C

or
re

os
de

&
pa

ña
.

!:::
:l
~ n O ==~ ~ O rJ

J

1:
:'

l:."
2

t"
)

r:n ""=
'

> ~ ?'"

O(
lS

ER
VA

CI
ON

ES
.

TO
TA

L.
de

l

P
ar

a
pa

go

po
rt

e
ex

tr
an

je
ro

.

CO
RR

ES
PO

ND
E

A
PR

US
IA

.

I
C

n
l1

,·t
08

.
[

C
u

a
l
lo

o.

C
ar

ta
fr

an
qu

ea
da

de
Es

pa
ña

pa
ra

H
ol

an
da

.•
..

..

DE
SI

GN
AC

IO
N

DE
LO

S
PA

ÍS
ES

EI
TR

A
N

JE
1H

l8
,

H
O
L
.
l
.
~
D
"
"
.

28
I

10
I

6
1

8
I

4
,

12
j

\F
ra

nq
ue

o
vo

lu
nt

ar
io

.
(b

)
C

ar
ta

no
fr

an
qu

ea
da

de
H

ol
an

da
pa

ra
Es

pa
ña

,.
.¡

36
»

1O
22

I
4f

'26
\

)p
or

ca
da

4
ad

ar
m

es
.

I
\

ír
an

qu
eo

..
..

.
,.

28
/

)'
(e

)
C

ar
ta

ce
rt

ifi
ca

da
de

E
sp

añ
a.

)
.
,

,,
41

)
1.O

6
8

4
12
¡

ce
rt

iñ
ca

ci
on

..
..

1.7
\

Id
bl

l
t

.
em

o
Ig

3
01

'1
0.

Id)
Im

pr
es

os
de

Es
pa

ña
pa

ra
H

ol
an

da
p
~

6
"

4
"

2
pa

r"
"'

.22
.'"

ro
...

2
L

(a
)

!Z ¡:
, S t' ... o ,;:
.

~ ~ g p 5.

~
CO

RR
ES

PO
N

D
E

;,::
;l

A
ES

PA
Ñ

A
..

..
..

..(
p

"'
''a

l
G
l
~

.
,

..
,

.
,
'

;:
l'
"

t:
:I

,.
"

i:
l:

C'
:l

~<
:>

;
;
:
n
~
o
l

~
~
4

~
5'

;1
g

<>
g,.

...
.p

o,
g.

.,
....

....
'0

'"
eq

:p
...

:s
ti

'
..,
~

C
7J

ca
_

.
_.

-e
N

<
~
;
:

~
-e

:.
.
=
I

fO
.

Po
¡!
~
~

o
d

~'
t'

~
g

~"
't
f

~
o

•
~
o

g
-
o
~
~

~
o
~
!
:

~
O
'
-

..
..

.
c.

..
_

0
..

...
.

<11
~-
::
:.
.f
'!
"S
'

•
1=

'"
•

~t
:.
1

r.t
JC

'P
'

<"
c

o
t'

t>
°
~
i

•
"O

:
2·

:.
~

::
~

:
~:
:
~

;1
:1

:"
<

T
•

ft
~

7'
:
~
~

7'
-

-
-

-
I

C
u

a
rt

os
.

C
lfa

rt
os

.
e

lla
-r

lo
a

'l
~

I
--1

-
-
-
-

1
-
-
1

/1

... ~

N
O

T
A

.
T

én
g

as
e

pr
e

se
n

ta
10

m
an

if
es

ta
do

en
la

s
n

o
ta

s
de

l
cu

ad
ro

F
un

id
o

al
R

eg
la

m
en

to
p

ar
a

la
.e

je
cu

ci
on

de
l

C
on

ve
ni

o
el

e
11

de
M

ar
zo

de
18

64
.

P
ág

.
47

1.

~ .... ~



StS ANALES DE LAS ORDENANZAS

Circular ditlponientlo que lo$ empleados de
ferro-carriles guarden la maYOr considera
eio» á los de Correos, y recordando ti éstos
las 6rdenes '()ígente.~ sobre con.trahando.

Direccion general de Correos.=Con esta
fecha digo al Gobernador de la provincia de
Barcelona lo siguiente:

«El Adminisu-ador principal de COI'I'COS de
Barcelona en oficio fecha 30 del mes anteríor
me dice lo que sigue.=(Excmo. Sr.: El Adrni
nistrador de la Estafeta ambulante del ferro
carril de esa á esta capital, O. Vicente García
Navarro, que llegó con la expedicion de ano
che, me dió parte de que el Jefe de la estaeion
de Zaragoza en la línea de aquella ciudad á
esta le ocupó la saca en que traia los ccrtifl
cados, apoderándose de uno de ellos que
consistía en un cajon, y que sin duda conte
nía muestras de moneda ó cuños, consignado
á la Casa de Moneda de esta capital, y se re
sistla á devolvérselo, manifestándole que á su
entender era un encargo del referido Admi
nistrador que lo conducía fraudulentamente
para excusarse do pagar á la empresa los
portes que debía devengar: éste insistió en
que se lo devolviese, y no habiendo querido
verificarlo el citado Jefe, tuvo que quitárselo
violentamente, habiendo tenido que lucha!'
para conseguirlo; pero cuando lo logr ó ya
empezaba á estar el tren en marcha, de modo
que faltó poco para que no pudiera continuar
el viaje.»

En su consecuencia, espero haga V. S. en
tender á la empresa del ferro-carril, que esta
Direccion ha mirado con el mayor disgusto
el punible procedimiento del citado Jefe de
esa estacion al ocupar la expresada saca, y
pretender apoderarse de un certificado que
dírigin una dependencia del Estado á otra;
añadiéndolo que al repetirse un hecho tan
extraño y contrario á lo dispuesto en la orde
nanza ó instrucciones que metodizan el SOl'

vicio del Bamo, me veré en la necesidad de
adoptar providencias que hagan comprender
á sus empleados las consideraciones que de
ben guardar al representante de esta Direc
cíon encargado de la oorrespondencia, y el
respeto con que han de mirar las balijas ó
sacas en que se oond uce.

Sentados estos principios, y no debiendo
tampoco permitir que á la sombra del sag¡':t
do de la correspcndeneia defrauden los en
cargados de ella los intereses de las ernpre
sas, he acordado reproducir la órdeu de 21
de llayo de 1861, que se dictó respecto de la
de Isabel 11, autorizándolas para que al tener
fundadas sospechas de conducirse en las ha-

lijas Ó sacas ene'H'go~.lÍ otros objetos qua
deban faclur3l'se, connsionen uno de sus em
pleados de categor ía que, acompañando ai
Administl'ado,r ,de la. ::nnI..H!lante 6 Conductor
hasta la Administraeion prmcipal de COITeos
pueda pedir' al Jefe d~ ella l'econozca los
efectos que contengan dichos envases, y que
al aprebenderse algunos que adeuden á la
empresa los derechos de t¡'aSpol'te los en
tregue á dicho empleado para que' obre se
g~m corresponda, da~ld? cuenta á esta '()jl'ec~
cion P,H':¡ su conocímiento y providencias
que procedan,

Lo que traslado á V... para su conocimiento
y efectos consiguientes, dándome aviso do
haberla recibido. '

Dios guardeá V.•. muchos años. Madrid 't
de Julio de 1864,='Ilal'io de la EScoslll'a,=
Sr. Administrador principal de Cotreos de...

Real órdett encargando al Su.bseeretario del
Ministerioel despacito de la Direccion ge-neral
de Correos en ousencia del Director D. Mario
de la Escosura.

~'[jnísf.el'io de la Gohem3cion.=La Reina
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar se encar
gue V. 1. del despacho de los asuntos COI'l'e~ 
pendientes á la Direcci ón general de COI'I'eos,
mientras que el OH'O CtOI' D. Mario de In Esco
3U1'a hace uso de la t~ eal licencia que le ha
sido concedida con esta fecha.

De Real órden lo digo á V. 1. para los efec
tos correspondientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años, ~Iadl'id t
de Julio de 1864.=Cánovas.:=zoSI'. Subsecre
tario de este Ministerio.

Real órden aprobando las reformas ne,:esa
rías para aprovechar los trayectos deferro
carril de Ciudad-Ileal á Puertollano y de
Mirida tÍ Badajoz para la conduccion de la
correspondencia.

~finisterio de la Gobemaeion.e-Pr éxlm üs ~

la explotacion pública las secciones del ferro
carrü de Ciudad-Real á Puertollano y de
~Iél'ida á Badajoz, la Reina (Q. D. G.) so ha
dignado mandar que se utilieen para el serví
do de C01'rCúS, autovizando á V. L para llevar
:'t efecto las reformas que sean necesarias con
sujeción al cuadro de servicios adjunto,

ue Real órden lo digo á V. 1. para los efec
tos correspondíentes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 1B de Julio de 1864.=,=C:,\
novas,=Señor Director general de Correos.
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MINISTERIO DE LA. GOBERNA.OION.

CORREOS .

5..9

CUADRO de las reformas acordadas en Real órden de esta fecha con motivo de la próa;ima eeplo
tocio» del/erro-carril de Uiudad-Iiea; á Puerto llano y de l~érida y Badajoz.

Servicios actuales.
I'fovincillS .

POSTAS.

j
La de Badajoz (se suprime) ..•••...... , .

. 'I'alavera la Real (idem)..•..•• ......•..••..•. . •..• .••
BadaJOz. ....... .

Per~les [idem}, " ..•• " . " •.• . . . .• . • •• .• .. • ••••..••
Mél'¡da (se reforma).••••••••..•...•..•....••••••••.•

Reales vallon.

31.600
56.000
51.000
48.000

186.600
CONDUCCIONES.

Ciuaad-Real•.. La de Ciudad-Real á Almad én (se reforma) •••....•.• " " • • . . •• e • 36.889
PEATONES.

Badajoz. _...•.• De Lobon á Puebla y Montijo (se reforman). •. . . • . • • . . • . . • . . . . • •• 1..200
CONDUCTORES.

ciudad-Roal... Uno de ~lanzanares á Ciudad-Real (se reforma) . . . •• .. .• •. •.• •••. 4.000

TOTAL. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 228.689

Servicios aprobados,

ESTAl-'ETAS.

¡Se crea en Argamasilla de Calatrava, como punto de donde
Ciudad-Real... partirá la conduccíon á Almad én ....•. " .. •.•. ... ...

Gratifieacion para el servício á la cstacíon del ferro-carríl.

II d . \se crea otra en ellUontijo con..•.•••..••...• , .. - •....
Il. aJoz.... .... ., . . . 'Gratíñeaeion para el serVICIO al íerro-earríl ...•..•••.• .•

CARTERíAS.

lLa Cañada, con la obligación de entregar y recoger la cor-
Cilldad-Ucul... respondenoia en la estacíon . ........•. ... , ....•••..

I~n Puertollano, ídem, íd., id .
Badajoz••...... En la Garrovilla, ídem, íd., id.. • . . . . . . • . . . . •. . .

3.000
t .000
3.000
1.000

1..000
1.000
1.000

8.000

s.ouo
CONDUCTORES.

Secrean dos entre l\lanzanaresy Puertollano por el ferro-carril, con 4.000 cada uno.
POSTAS.

Badajoz Mérida, arranque para San Pedro, seis caballerías, á 4.000 reales.•.
CONDUCCIONES,

I
De Badajoz á la estaeion del íerro -oarril, en carruaje cuan

tas veces al día sean necesarias, con oblígucion de con
ducir la correspondencía y el conductor ó empleado
encargado de ella. •• . . . . . • . • •. . . . • . . . . . . . . . . • • . . . . 8.000

Badajoz ........!Condllecion de I~ siüa-correo desde Mél'ida á la estacion
del Ierro-oarril ..... " .••• ........ ... , . . .. •. • . . •. . 4.000

Conduccion de Argamasílla de Calatrava á Almad én, pOI'
Almod6var; se rebajan al actual contratista de Ciudad
Real á Almad én9.837 reales por las cuatro leguas ménos
que recorrerá, y quedará reducida su retribución á. . . . 27,05l2

S'UIfJJd, 'V 8igue. • • • • . . • • • • • • •. . . • • • • . • . .

i.86-l

8.000

'24.000

39.052

82.05~
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S1II»ifJ anterior.......... ........ ..... 82.052

1.~OO

1..200
1.000

500
4.200

TOTAL••• •• _ •• , •••••••• ••••• _... . 86.2a2

PEATONES.

B da," ~De Talavera la Real á la estacióndel ferro-carril, t ti" legua.
a JOZ•••••• , ' lDe11'lIontijo á la Puebla y Lobon , .

Cí d d R 1 [De Ciudad-Real á Poblete, 1. legua , .
u a • ea .• 'lDe la cañada á Caracuel, t/'J. legua.... .....••... .....•.

----

RESÚMEN.

Servicios actuales. . •••• . • . . •• . . • . • • •• •. • . • .• 228.689
ídem aprobados ...••••....•. , •. . , .• , •• , •• . • 86. 25~

EcONOMÍA •••••••••••• 142.437

A C~Y3 suma se aumentan 16.425 reales que dejará de percibir el contratista de entrete
nimiento de sillas-correos por las diez leguasde Mél'ida á Badajoz que dejarán de correr estos
carruajes.

1tladrid 1.3 de Julio de 1864.

Convenio de corrCrJ8 celebrado entre Rspaña I
1/ Suiza en 29 de Julio de 1863 tt).

Su Majestad la Reina de las Españas y el
Consejo federal de Suiza, deseando estrecbar
las buenas relaciones que existen entre am
bos paises, y mejorar por medio de un nuevo
Convenio las comunicaciones postales entre
sus respectivos dominios, han nombrado con
este objeto por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de las Españas á D, Manuel
Pando Fernandez de Pineda Alava y Dávila,
Marqués do. MirMlores, etc., Grande de Es
paña de primera clase, Caballero de la insigne
Orden del Toison de 01'0, Gran CI'UZ de la
Real y distinguida de Cárlos U1. G¡'an Cord ón
de la Imperial de la Legion de Honor de F¡'An
cía, GI'an Cruz de la de Pío rx de los Estados
pontificios, de la de Cristo de POI'Lug31, etcé
tera, etc.• Senador del Beino, Embajador que
ha sido; Presidente del Consejo de ~hnistt'os,

su primer Secretario de Estado y del Despa
cho, etc.;

y el Consejo federal de Suiza á D. Pablo
Chapuy, su Cónsul general en Madrid.

Los cuales, habiendo canjeado sus plenos
poderes, hallándolos en debida fOI'UIa, han
convenido en los artículos siguientes:

Ál'tículo LO Entre la Administracion de
Correos de España y la ádministraeion de
COI'I'COS de Suiza habrá un cambio periódico

(ll Véase el Reglamento para la ejecuciou de
este Convenio pág. 525. Yla Circular y Tarifa (le4
f 1) de Agosto siguiente,

y regular de cartas , de muestras de mercan
cías y de impresos.

El cambio de correspondencia entre las
Administraciones de ~Ol'l'eOS respectivas se
efectuará en balíjas, cerradas ó al descu
bierto, una vez al día, ó más si las dos Admi
nistraeíones lo conceptuasen oportuno, á sa
ber: por parte de I~spaña por los puntos de
Irun y de la Junquera. y por parte de Suiza
pOI' los puntos de Basilea y de Ginebra.

Sin embargo de lo dispuesto por el párrafo
anterior, y en el caso de que la correspon
dencia originaria ó con destino á determina
das é importantes poblaciones de España pu
diera SOl' con mayor rapidez dirigida, ya sea
1)01' Irun ó por la Junquera exclusivamente, Ó
ya por cualquiera otro punto, quedan autori
zadas las Administraciones de Correos de
España y de Suiza para utilizar, de comun
acuerdo, la vía que resulte ser más favorable
á la trasrnision de la correspondencia.

A ménos que una indícacionen el 8001'e no
manifieste un deseo particular del remitente,
la correspondencia do todas clases que se
remita, ya sea de España á Suiza, Ó ya de
Suiza Ü España, será indefectiblemente in
cluida en las balijas cerradas que, en vir
tud del presente Convenio, se cambien entre
las Administraoiones de Correos de los dos
países.

Al't. 2.0 Las personas que quieran remí
tir cartas ordinarias , es decir, no certifica
das, bien sea de España, de las Islas Balea
res, de las Canarias , ó de I:lS posesiones
españolas de la costa septentrional da Africa,
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para Suiza, Ó bien de .Suiza para España , Is
las Baleal'es y Canarías, y posesiones cspa
~OI3S 'de la costa septentrional de Aft'Íca. po
dr~n á su eleccion deja!' el p.ol'Le. de las car
tas á cargo de las pel'.s~nas a quienes vayan
dlrj(1idas, Ó p;lgar anticipadamente su porte
hasw el pUOlO de su destino.
•Arl. :Lo El porte que deberá porcibirso

en España, en las Islas Ilaleares y r.anarias,
y en las posesiones espa ñolas de la costa
sepWo triona! de África POI' las 'carlas fran
queadas con destino á Suiza, así como pOI'
las cortas no franqueadas procedentes de
suiza, se fija del siguiente modo:

1.0 POI' cada carta franqueada 3 reales de
vellon pOI' cuatro adarmes Ó íraccion de cua
troadumos.

2.° POI' cada carta no franqueada 4 reales
de vellón pOI' cuatro adarmes Ó íraccion de
CU:ltr'l) adarmes.

RccilH'ocamenle el porte que debed percí
birse en Suiza pOI' las cartas Iranqueadas con
desuno 3 ESP:1l'i3, 3 las Islas Baleares y Cana
rias, y á las posesiones españolas de la costa
sepwntrinnal de Afl'ica, ast como pOI' las C¡lI'
tas no franqueadas procedentes de España,
Islas Baleares y Canarias, y posesiones espa
ñolas de la costa septeutrioual de África, se
fija del siguiente modo: ,

1.o POI' cada carta franqueada 80 cénü
mos de franco pOI' siete gramos y medio ó

fracci ón de siete gramos ymedio.
2: Porcada caIta no franqueada un franco

pOI' siete ~p'arr~os y medio ó Iraccícn de siete
gramos y medio.

AI'L. 4." La Admínísu-acion de Correos ele
España podrá dingir á la Adrniuistracíon de
COI'I'COS de Suiza cartas ceruñcadas con des
tino á Suiza, y rec íprocamente la Adminis
tracion de Correos de SUí7.3 podrá remitir ala
Administl'acion de Correos de f<~spaña cartas
cerüücauas con destino ú ESJl3í'í3, á las Islas
Baleares y Canarias y :i las posesiones espa
ñolas de la costa septentrional de Afric» .

P OI' cada cada certificada satisfar áel 1'(\1111
lente al certificada el porte que corresponda
al franqueo de una carta ordinaria de igual
peso, y además un recargo adicional que las
Adrninistrnciones de Correos de España y de
Suiza quedan facultadas para fijar y exigir
COl1l0 derecho invariable de ceruñcaclon, el
cual, sin embal'go, no POdl':l excedel' de 2
I'calesen España y de su equivalente en Suiza.

At-t. 5." I~ll'emjlclll.c tIc una C~H'ta cerLili
cada dirigida, bien sea do España, de las Is
las Bal e::u'cs y Canarias ó de las posesiones
españolas ¡le 1::1 costa seplentl'ional de Afri c :~ ,

pal';¡ StIlza, Ó bien de SuiZ:l P::Il'[l España, Is
las l:alea,'cs y Cnnal'ias y posesiones españo
las de la costa scptenLl'ional de MI'lca, pod¡'á
solicital' aviso inmediato de hahel' llegado la
carta certificada á manos ele la pel'sona :'l
quien se dirigia.

66 TOMO IV.

Para gozar de In ventaja que so le concede
por el presente arucuro, el remitente de una
carta certíücada deberá satisínccr de ante
mano, y. como indemnizaeínn de los gastos
que ocasione la trasmísion det aviso mencio
nado, no lluevo recargo que se lija en la can
tidad de 6 cuartos en España y do 20 cénti
mos de rranco en Suiza, y que guardar á para
sí la Adnnnistracion rernitente ,

MI.. 6.° En el caso de que una carta cer
tiflcada sufra extrav ío, aquella de las dos
Admiuistracíones en cuyo territorio se hu
biese verificado la pérdida, pagar á al remi
tente una indemnizaciun de 50 Irancos en el
término de dos meses, á contar desde el día
de la reclamacion: pero se entender á que las
rcclumaoionos no ser án admitidas sino du
rante los seis meses que sigan ti la fecha del
dep '¡sito de los certiñcados: pasarlo esto plazo
no quedan obligadas ambas Administl'::Iciones
á hacerse indcmuizucíon alguna.

La Atlmimstrncion de COI'I'CO~ de Espa ña y
la Admíuistracion de COl'l'eOS de Suiza satis
Iarán pOI' iguales partes la indemnizacion
mencionada en el presento aruculo, cuando
la pérdida de una carta ccrtiflcada LE:nga lu 
gar en el territor-io do los paises pOI' cuya
medíacion se veriílque el cambio de las balí
jas que recíprocamente se trasmitan ambas
Administruciones.

Art. 7.0 Todo paquete que contenga pe
riódicos, Gacetas, obras periódicas, folletos,
catalogas, prospectos, anuncios y avisos di
VOI'SOS, ya sean imurcsos , lit')gl'afiados Ó 3U
tograñados, que so remita de España, de las
Islas Baleares y Canarias, ó de las posesiones
espa ñolas de la costa septentrional de Africa,
pal'a Suiza, se frauqueará hasta su destino
mediante el porte de 10 maravedís pOI' 12
aüanucs ó Iraecion de ·12 adarmes: v reci
procnmente, todo paquete que contenga ob
jetos de igual naturaleza, remitido de Suiza
para España, Islas Baleares y Canarias. y po
sesiones españolas de la costa septentrional
de MI'le,l, se Iranqueurá hasta Sil destino me
diante el porte de 8 céntimos de franco por
20 gramos ó íraccíou de 20 gl'amo~.

Art. 8.0 Para gozar de la ventaja de pOI'Le
concedida por el avticulo precedente, los im
presosen él mencionadosdeberán franquearse
hasta el punto ele su destino, ser remttídos
con fajas y no contener ningun escl'ito, ci fl'a
ni signo alguno manus::rílo, si no es la di
t'cccion,ol nom\)I'o de la emlwcsa editorial
de que pl'ocedan, y la fecha.

No sn da!':} cUI'so:í los imJ)I'esos que )10 re
UIlall estas condiciones.

Se entiende quo las disposiciones conteni
das en el al'liculo mencionado no excluyen
de manera algnn3 el del'ccho que las Admi
nisl.l'ne:ones de COI'I'COS de :1m]);¡s pai:3cs tie
nen de no llevar á efecto en sus ¡'espoctí \'os
te¡'I'iLol'ios el tl'::ISpOl'le y distt'ibncion Jc aqueo
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nos objetos designados en dicho artículo,
respecto de los cuales no se haya cumplido
con las leyes, ordenes ó decretos que mar
quen las condíciones de su publicacron y de
su circulacíon, tanto en España corno en
Suiza.

Art. 9.· Las muestras de mercancías pa
garán el mismo porte que las cartas ordina
rias.

Si posteriormente la Administracion de
Correos de España ó la Administraci ón de
Correos de Suiza obtuviera de la Adminístra
cion de Correos de Francia un derecho de
tránsito más moderado que el que en la ac
tualidad se la satisface por la trasmision do
las muestras de mercancías, las Adminisn-a
cienes de Correos de ambos países podrán,
de comun acuerdo, mejorar proporcional
mente las condiciones de franqueo á que hoy
queda sujeta esa clase de remisiones.

No se dará curso á las muestras de mer
cancías sino en cuanto que no tengan valor
alguno, que estén franqueadas hasta su des
tino, que vayan bajo fajas 6 de modo que no
dejen duda acerca de su naturaleza, y que no
lleven cosa alguna manuscrita más que la di
reccion, los sellos de la fábrica ó del comer
ciante, los DÚmCl'OS de órden y los precios.

Ar], 10. La Administracion de Correos es
pañola guardar ápara si los portes percibidos
en España, en sus Islas Baleares y Canarias, y
en las posesiones españolas de la costa sep
tentrional de Afl'iea, tanto sobre la correspon 
dencia de todas clases franqueada con des
tino á Suiza, como sobre las cartas no fran
queadas procedentes de Suiza.

Rocíprocamente la Adrniniatraelon de Cor
reos de Suiza guardará para si los portes
percibidos en Suiza, tanto sobre la correspon
dencia de todas clases franqueada con des
tino á España, á las Islas Baleares y Canarias,
y á las posesiones españolas de la costa sep
trional de Afdea, como SObl'C las cartas no
franqueadas procedentes de España, do las
Islas Baleares y Canarias, y de las posesio
nes españolas de la costa. septentrional de
Afl'Íca.

At't, H. La correspondencia que se carn
bie en virtud del presente Convenio entre la
Administracion tic Correos de España y la
Admlnístracíon de Correos de Suiza se remi
tirá en pliegos cerrados pOI' mediación de la
Administracion de Correos de Francia, con
forme á los Convenios que se hallen actual
mente en vigor ó que \0 sean en lo sucesivo
entre España y Francia, ó entre Suiza y
Francia.

Arl. 1':2. Los gastos resultantes del tras
porte de la correspondencia mencionada en
los artículos anteriores entro la frontera del
reino de España y la frontera de la Ccnfede
ración suiza, ser án sufragados pOI' la Admi
nístracion de Correos española y la Adminís-

tracíon de Correos suiza con relación á sus
respectivas remisiones.

Ar], í3. Queda convenido que los gastos
que ocasione el trasporte de la cOl'¡'eSp0l).
dencia remitida en pliegos cerrados por Ille.
díacion de Francia, ya sea de España para
Suiza, ó de Suiza para España, serán slIfl'3
gados por aquella de las dos AdminiSL1'aeio
nos que hubiese obtenido de la Administt'a.
cion de COI'I'COS de Francia condiciones más
favorables en los precios de tránsito, y que
la Administracion que hubiese satisfecho la
totalidad de dichos gastos será l'einlegrada
pOI' la otra Admínistracicn, conforme á las
estipulaciones del art, 12 precedente, en la
parte que á esta última corresponda abonar
por la correspcndencía que hubiere remitido.

En virtud de lo que se establece por el PI'C'
sente Convenio, la Administracíon de Correos
de España se encarga de pagar á la Adrninis
tracion de Correos de Francia, hasta tanto
que ulteriores disposiciones no prescribanlo
contrario, los gastos relativos al tránsito que
se mencionan en el citado art . 12. Estosgas
tos no serán sntísfechos sino do la manera
indicada, y los portes que deban abonarse
pOI' el tr ánsito de los pliegos cerrados remí
tidos en ambas dtrecciories se fijan del si
guiente modo, á saber:

POt' cada. kilómetro que haya en línea recta
entre cl punto pOI' el que entren en el territo
rio frances los pliegos cerrados y el punto
pOI' el que salgan, 10 céntimos por kilógramo
de cartas, peso neto, y un cuarto do céntimo
pOI' kilógramo do periódicos y otros impre
sos, también peso neto.

AI't. 14. Teniendo presenteque los portes
designados en los artículos 3,°, 4.°, 7.°,9." Y
-lO han sido establecidos en vista de los de
rechos de tránsito que en la actualidad se
pagan á Francia por la rern ísion simultánea
de la correspondencia por Irun y pOI' la Jun
quera, en el caso de que posteriormente se
obtuviera una reducción en ese derecho do
tránsito, las Administraciones de Correos de
r~spaña .y de Suiza se comprometen á reducir
igualmente, y de comun acuerdo, los portes
que se /ljan por los artteulos precitados.

Igual reduccion deberá tener lugar en el
caso de que las Administraciones de correoe
de ambos países, renunciando á la trasmisión
de la correspondencia por la vía de írun á
Basilea, eligieran una vía de tr ánsito más
corta, ó bien establecieran el cambio de los
pliegos cerrados por la vía de la Junquera á
Ginebra, con exclusion de tolla otra.

ArL 15. Ni la ádminisu'acton de Correos
de España ni la de Suiza admitirán con des
tino á uno de los dos países ó do los otros
que se valgan de su rnediacion, cartas que
contengan'oro Ó plata acuñados, ni joyas ·ó
efectos precíosos, ni objeto alguno sujeto á
derechos de Aduana.
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Art. 16. A fin de asegurarse recíproca
mente el integro producto de la co~respon
dencía dirigida de uno de los ~los pmsc!i para
el oU-O, los G.o~i(lI'no~ español y SUIZO .se
comprometen a impedir pOI' todos los medios
ue estén á su alcance 9ue dicha eorrespon

dencia pase pOI' otras vras que las de sus res-
ectivas oflci nas de Correos.

p Aft. 17. gl Gohierno español se obliga á
conceder 31 GobiCl'no suizo el tránsito, en
pliolfOS cefl'ados Ó al descubierto, pOI' el Ler
l'iLO~io español, de la correspondencia proce
dcnt.e de Suiza ó que pase por Suizacon des
tino á los paises á los que España sirve ó
pueda servir de intermediaria, mediante el
porto de 9 (/2 cént~ ~os do real (26 .milésirrl3s
de franco) por kllógramo, peso l íquido, de
cal'l(lS, y de 6~ diezmilésimas de real (17
diezmilésimas de Iranco) por kilogramo, peso
líquido, de periódicos y otros impresos pOI'
cada kilómetro que recorran en línea recta.

POI' su parle, e: Gobierno suizo se obliga á
conceder 3\ Gobiel'no español el tránsito en
pliegos cerrados Ó ~tl descubierto, pOI' el ter
ritorío suizo, do la correspondencia proce
dente de España ó que pase pOI' España con
destino á los países á los que Suiza sirve 6
pueda servil' de intermediaria , mediante el
porte de 26 milésimas de franco (9 1/2cénti
mos de real) pOI' kilógramo, peso líquido. de
carlas. y do 17 diezmilésimas ele íraneo (62
diezmilésimas de real) pOI' kilogramo, peso
líquido, de periódicos y otros impresos pOI'
cada kilómetro que recorran en linea recta,

La Administracion de correos de Suiza
tendrá la facultad de rerni tir por la vía de
España y de los buques-correos trasaüántícos
españoles correspondencia Iranqueada con
destino á 138 Antillas españolas, mediante el
porte de 7$ céniimos de íranco pOI' siete gra
mas y medio ó fraccion de siete gramos y
medio en las cartas, y de 10 céntimos de
franco por 40 gramos ó fraccion de 40 gra
mas en los períód'cos y otros impresos En
estos precios se halla comprendido el dere
cho de tránsito español y colonial y de con
duccion marítima hasto su dcsuno ,

En cuanto á la correspondencia no fran
queada procedente do las Antillas españolas y
trasmiuda por la misma vía con desti no á
Suiza, la Admlniatracion de COI'I'COS suiza,
además de los portes fljados en el párrafo
antet'lOl' del presente artículo, abonará á la
Adminísteacíou de COl'l'COS de E.spafia el de
recho de tr ánsito por Francia que la Adrni
I1Istl'acl.o~ de Correos espa ñola haya pagado á
la AdmlflbL¡':lcion de COI'I'COS francesa pOI' el
trasporte de la citada correspondencia.

Art. t8. Debe tenerse entendido que el
peso de la correspondencia de todas clases
que resulto sobrante, así corno el de las hojas
de aviso y otros documentos de contabilidad
<Í consecuencia del cambio de la correspon-

dencía trasportada en balíjas cerradas por
una de las dos Administraciones pOI' cuenta
de la otra, y que se menciona en el articulo
precedente, no se comprenderá en el repeso
de las cartas é impresos, en los que deberá
expresarse el precio de traspone fijado por
dicho actículo.

Alt. 19. La Administracion de Correos de
España y la Administraeion de Correos de
Suiza fijarán, de comun acuerdo, y con arre
glo á los conveníos vigentes en la actualidad
Ó que se estipulen en lo sucesivo, las condi
ciones con que podrán cambiarse á descu
bierto entre las respectivas Adminístraeiones
de canje las cartas y los impresos proceden.
tes ó con destino á las colonias y paises ex.
tranjeros que se sirvan de la mediacion de
uno de los dos países para corresponderse
con el otro.

Se entiende que las disposiciones que se
dicten en virtud del presente artículo podrán
modíñcarse por ambas Administraciones,
siempre que, de comun acuerdo, lo concep
túen necesario.

AJ't. 20. La correspondencia de todas cla
ses mal dirigida ó mal remttida, será devuelta
recíprocamente sin pérdida de tiempo por la
rnediacíon de las Adminlstraeiones de cambio
respectivas, sin porte ni descuento.

La correspondencia que resulte dirigida á
personas que hayan variado de domicilio se
devolverá rectprocamente cargada con los
portes que hubieran debido pagar aquellos á
quienes se dirigía.

Arlo ~L Las cartas ordinarias y certifica
das y los impresos cambiados á descubierto
entre las Administraciones de Coreeos de Es
paña y de Suiza, que pOI' cualquier causa l'e
sulten sobrantes, deber ándevolverse por una
y otra palote á fin de cada mes, y con más
Irecuencia si es posible.

La citada correspondencia, haya sido ó no
Iranqueada, se devolverá sin porte ni des
cuento.

gn cuanto á la correspondencia no fran
queada que resulte sobrante y que haya re
mitido en pliegos cerrados una de las dos
Administraciones por cuenta de la otra . será
admitida por el peso y precio porque se haya
comprendido en las cuentas de las Adrninis
traciones respecüvas, por medio de simples
declaraciones ó listas nominales, como como
probantes de los descuentos, siempre que la
misma correspondencia no pueda ser presea
lada por la Administracion que deba respon
del' del total de su porte á la Administracion
con la que corresponde .

Arl. 22, Las Administl'aciones de Correos
de España y Suiza formarán cada mes las
cuentas que ocasione la trasmisión recíproca
de la correspondencia, Estas cuentas sólo
comprender án los reintegros de los derechos
de tr ánsito de que tratan los artículos 12 y f3
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del presente Convenio, 13S cantidades do que
hace mención en su párrafo segundo el ar
tículo 20. y las que, por el tránsito por los
lerl'it.úl'iOs ele Espuria y do Suiza, hayan de
ubO¡1at'SC las Administraeionos de COI'I:OOS de
ambos países en virtud de lo que se establece
pOI' los aruculos n y is.

Las cuentas UI'I 'i ba mencionadas se salda
rán en moneda suiza, á cuyo efecto los saldos
que resulten en moneda española se reduci
rán ñ fra ncos , á razon de 'HJ reales por cada
cinco francos.

Los saldos de las cuentas serán pagados, á
saber :

1..0 Con letras de cambio sobre M:tdl' id
cuando el sa ldo resulte á fUVOl' de la Admí
nistracion de COIT COS de Espa ña ,

2.° Con IcLI'<lS de cambi o sobre Rema
cuando el saldo resulte ti favor de la Adminis*
tracíon de Correos ele Suiza.

Al't. 23. L a Ac!minisLl'::Jeion de : OI'I'COSde
España y la Administl'acion de Correos de
Suiza di c tarán, de cnmun ncuor.r o, las condi
ciones3 que haya de snnetorse In eorrcspm 
dencia de uno de los dos paises para el otro
insufi cientemente franqueada por medio de
sellos de franqueo; determinar án la direccíon
de la corrcspondeucia que rectprocamente se
trasmitan. y adoptarán 1:1 8 disposiciones rola
t ivas a la forma de las cu entas rnencionadas
en el aruculo precedente, así como CUal(IUi" .'
otra medida de det all e 1I de orden necesaria
par a asegur ar la ejec ucio n de las estip uluc io 
nes del presente Conveni o.

Se entiende que las medidas precitadas po
dr án ser modificadas pOI' ambas Ac!minist.!'(I
clones siempro que, de comuo acuerdo, lo
crean necesaeio.

ArL. 24. Queda convenido formal mente
entre las dos Parles contra tantes que las car
tas, los peri ód icos y los impresos dil'igidús á
uno de los dos paises , que la Arlunnistracion
de Correos de España y la Admiui stracion de
Correos de Suíza se ent reguen recíproca
monte francos basta su destino, con arrcgto
á las disposiciones del presente Conven io, no
podrán gravarse, bajo nmgun titule) ni pro
texto, en 01 país Ú que vayan destinados, con
impuesto Ó derecho alguno á cargo do las
pecson;¡ ~ á qui enes vayan dil'igillos , como no
sea con un derecho de disll ' ibucion ü dom ici·
lio, que j amás excedel'á de un cuarlo en t.S"
paña y de 3 cénLimos en SIlIZ:l.

Al'L. 25. QllOC]¡1ll dCl'ogadas desde el di3
en que se ponga. cn ejeeueio ll 01 presonl.e
Convenio todas las ostiplIlneíones Ó dísposi~

dones nnl.el'jores concernientes ~l cambi,) de
cOl'respondencia ent l'e Esp:J ña y Sui:r,a .

ArL 26, El l)]'cscnte Conveni o se pon(1I'á
en ejecllci~n desde el dia que designen las
dos Admilllstl'aeiones de COl'l'COSde España y
Suiza, y continuará en vigol' hasta que una
de las dos allas Pal'tes contratantes haya

anunciado á la .oLI'a, con un año de anticipa_
cion, su mtcncion de darlo 1) 01' tern¡inado.

j)tl~a nl.e este último año '31 Convenio conu.
nu a.l'~ .en VIena y. co mpleta ejecncion, sin
PCl'JUICIO de la Jlqllld ~l CI.Ol~ y d~1 saldo de las
cuentas entre las ;\ümllll sLr3cIOnes de COl'
I'COS ~e h~s dos países, despu és de espirado
este terrmno.

At't.27, ElYl'asente Convenio SO\';\ 1';Hin
cado, y las ratificaciones se canjea r án en ~I:l.
dl'id dentro del t érmi no de cuat ro müses 6
antes si posible fuese. '

¡~ n fe ele lo cual los r espectivos PleníI)olen.
ciar ios hall firmado el presente Convento y
han puesto en (':1 el sello de sus armas. '

Fecho p OI' dupl icarlo en San lId r.I~)[l SO á
veintinueve de Julio de mil ochocientos se.
se nla y LI'CS.

{L. S.) -Fi¡'mado _=EJ · Marqnés de Mil'<\g
ílo ros.

(L . S .)=Fil'mado.=Paul Chapuv.
Este Convenio ha sldo rauflcad n POl' el Con

sejo tederal suizo ~ I 30 de üi cl em \)1'0 de 1863
y p OI' S. M. la ncina nuestra S ':)l101';\ el 'l d~
Julio del presente <lño: el canje de 13s faLifi.
caeioucs, que pOI' círcunstanoins pa l'ticll1:u'es
no pullo veriflcarse dentro del plazo marcado
en el mismo Convenio, hn I.,oní{h lugar 01) San
Ildetonso el 13 del oorricnte Julio.

Orden autorizando á in Leqacion británica
en l11atl l'it l par« que p ueda. r ecib ir menfu'Ll
mente U11/J, balija eOllsign'lda desde Marsella
1JO,. conducto de; cons»; inglés en Alicante,

Mini sterio de la Gobern nci on.e-Direecínn
gcnel':1 l (le Corr cos.ee vccediendo este Centro
directivo ~I lo solicitado pOI' 01 ~I ini stl'o de
¡-"egocíos ex tra njeros de S. M. Brit án ícc, ha
tenido á bi en acordar que pOI' conducto del
cónsul ingl és eh esa plaza pueda efectuarse la
remision mensual de una baliJa especial con

, correspondencia de oficio para la Legaeíon

I inglesa en esta COfto. Las mencionadas h:lli ·
, jas vendr ánconsignadasdesdo Marsel13 apro
I vechándose para su trasmision la línea de va-

1
POI'\}f;· COI'l'COS entre ese ':l aquel puerto. Esa
principal euirl a t'á de darles inmediata dn-ec

. I ~ i on , III'ocu;'and o pOI' su pa:'Le 110 se dé luga¡'
Il al m~s insignificante ('cll'aso, a lendi~a la ¡m-

po!'tancia que pued en tenel' los pllCgos en
1 dieha ~ b:\l ij :ls incluid os.

Del reeibD de esta ól'den y UDsu exacto
clI mpli'lliento se servid. V. d(lI'me avis )..

Dios guarde á V. muchos años. Madt'~d 19
de Julio de '1864.=El J}il'ecLol' geuet'al I n~~

l'ino, J o~é r~ l :ll\ l\yen .=SI' . Administl'ad0l'l1l'lo ·
cipal de· COI'l'eosde Alicante.
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Reglamento de ór~en y detalle eontJeni~o
I1Jtre la Ad~~1listr,!(;¿Qn de ~orreosde ESJU1:na
'!! la Ad-rntntStracwít ~e Correos de SUt~,
para la ejecucion. del 1 retado de 29 de Julw
de t8fi3 (1).

La Dil'eccion general de Correos de Espa
ña por una parte, y

El ~eparLamcnlO de Postas de la Confede
racion Helvética por la otra:

Visto el Convenio de COI'I'OOS celebrado cn
tre España Y,Suiza en 29 de Julio de '1863,
por cuyo:11'1. ~3 se dispone que las Adrninis
u':¡ciolles do Correos de ambos paises deter
mino\'l'lo, de comuu acuerdo, las condiciones
á que habrá de someterse la correspondencia
de uno de los nos países para el otro insufi
cientemente franqueada por medio de sellos
de correos, regularán la dirección de la C01'
respondeneia que recíprocnmcnte se trasmi
tan y adoptarán las disposiciones relativas á
la Iorma de las cuentas, así como todas las
domas medidas de orden y detatte que sean
neeosarias para asoaura: la ejecuci ón de las
eslip,d3CioflCS de dicho Tratado, han conve
nido en lo siguiente:

Al'licu lo '!.o En virtud de la facultad que
Ics concede el párrafo tercero del art, 1 ,° del
Tratado de 29 de Julio de 1863. las Adminis
tracíones de COI'I'COS de España y de Suiza
han convenido en que el cambio de la COI'I'CS
pone/encía quo entre ambas Administr'acionc9
se trasrnita, tend1';) lugar pOI' medio de las
oñeinas de Correos siguientes, á saber:

POR PARtE DE ESPAÑA.

t .o :Madrid.
2.° La Junquera.
3.° La ambulantedel Norte de España.

POR PARTE DE SUIZA.

1,0 Uasí! ea,
2.0 Ginebra.
Queda entendido que ambas Administra

cionespodrán en todo tiempo establecer nue
vas oficinas de cambio, ya sea en España ó ya
en Suiza, siern pre que, de eorn un acuerdo, lo
crean necesario.

Art, 2.u Las rotaciones entre las oficinas
de cambioespañolas y suizas se establecerán
corno sigue:

1,° La Admlnistraeton de 'ladrid v la am
bulante del Norte de España corresponderán
una vez al día con la de Basilca.
~U La Admiuistracinnde la Junquera COI'·

respondel'u asimismo una vez al dia con la de
Ginelwa.

Art. 3.° La cOl'respondeneia de todas cla
s~s que se cambie cntr'O I<AS diversas pl'ovin
clas de España y los difel'elltcs cantones de

,(l~ Véanse al Convenio pág,. 520 Yla Circular y
Tanfa dl\.'l y 5 de Agosto slgmente.

Suiza, se dirigirá con arreglo al cuadro A que
acompaña al presenta Reglamento.

AI't. 4.0 Las Administraciones de cambio
españolas y suizas se entregar án rec íproca
mente, sin portearlas, las cartas no franquea
das. El porteo de estas cartas lo efectuarán
las Administraciones de cambio del país á que
vavan destinadas.

Arl. l>. o Las Administraciones de España
y de Suiza convienen en que las disposicio
nes del segundo párrafo del art, 20 del Tra
tado de 29 de JulIO <101863, y relativas :'l la
correspondencia dirigida primitivamente de
Espa ña á Suiza 6 de Suiza á España, y de
\'ucl~ de uno ~ ?t,ro país :i consecuen,cia del
cambio de domi cilio de las personas a quie
nes se dirige, serán tambi én aplicables a la
correspondencia que, procedente de Oll'OS
Estados, y remitida prímitivamente á España
ó á Suiza, tenga que devolverse de una y otra
parte por la misma causa.

Art. 6.° Cuando los sellos de correos colo
cados sobre una carta dirigida de uno de los
dos países al otro, represente una suma infe
rior á la que exigia el franqueo de la misma
hasta su destino, se considerar á y porteará
la carta como no franqueada, salva la deduc
cion del valor de los sellos.

Sin embargo, cuando el portecomplementa
rio quedeba pagal' 13 persona á quien vaya di
\'igida unacarta ínsuüciontemcnte franqueada
represente una fracción de 2 cuartos de ve
1I0n Ó de I décimo de franco, la Administra
cion do COI'I'CO S de España percibir á 2 cuar
tos de vellon por la fruccion de 2 cuartos, y
la Administracion de COI'I'COS de Suiza 1 dé
cimo entero pOI' la Iraccion de 1 décimo.

Art, 7.° Las (:a1't33 oertiflcadas originarias
de España, Islas Balearos y Canarias y pose
sienes españolas de la costa septentrional de
AfI'ica con destino á Suiza, y reoíprocamente
las cartas certiñcadas original'ias de Suiza con
destino á España, Islas Baleares y Canarias y
posesiones españolas de la costa septentrional
de Mt'jea para Suiza, no podrán ser admiti
das, sino haju sobre y cerradae, cuando mé 
nos, coo dos sellos sobre lacre.

I~stos sellos deberán tener una impresion
uniforme que represente un signo particular
del remitente, y deber án colocarse dc mane
ru que sujeten todos los dobleces del sobre.

El peso de una carla certlñ cada se anotará
en gramos en el angula izquierdo superior
(le 1ft direcoíon.

AI'L. 8.0 Las cartas certificadas trasmtrídas
de una y ol.l'a parte en vil'/.nu de las disposi
dones del art. 4.0 del Convenio de 29 de Ju
lio de 1863, sc mal'cal'án pOI' el lado dc la
dil'eccion c"o nn sello que tonga la c:-<presion
de: (JerUflcado ó Ch2rgé,

A\'t. 9.° Las cartas ordinarias, las certifi
c3das, las muestras de mercancias y los pe
riódicos y demas impresos que se remitan,
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bien sea de España, Islas Baleares y Canarias
y posesiones españolas de la costa septen
trional de Afri<;a para Suiza, ó bien de Suiza
para España, Islas Baleares y Canarias y po
sesiones españolas (le la costa setemrional de
MI'ica, se marcarán pOI' el lado de la dírec
cíon con un sello que exprese la fecha yel
lugar de su origen.

Las oficinas de cambio españolas y suizas
respaldarán además la correspondencia de
todas clases que recíprocamente se trasmitan,
,1 fin de que siempre pueda constar In fecha
del recibo ó remisión de esa .cor respondencia
por la Administl'acion de cambio que la dié
curso,

ArL. 10. Las cartas ordinarias, las certi
ficadas, las muestras de mercancías y los
periódicos y demas impresos quese cambien
entre 1;IS dos Administracioues de Correos de
España y Suiza, y que hayan sido franqueadas
hasta su destino, so marearán independiente
mente de los sellos mencionados en los :?I1'lí
culos precedentes y en un lugar visible de la
díreccicn , con oteo que tenga las inicia
les P. D.

Las cartas dirigidas de uno de los dos paí
ses al otro insuficientemente franqueadas por
modio do sellos de ('{)!'l'COS, se marcarán con
un sello que tenga lasexpresiones siguientes:

En España. Franqueo ineuficiente.
En Suiza. Affranchissement insufjisant.
A1't. 11, A~ cada cxpedicion acornpañará

una hoja de aviso, en la cual se anotarán, con
las clasiñcncioues que en ella se establecen,
la clase y número de objetos que contengan
los paquetes, así como las sumas y el peso do
que deba llevarse cuenta por cada categoría
de correspondencia.

Se unirá á dicha hoja el acuse de recibo de
la última oxpedíeion recilnda de la Adminis
tracion correspondiente, en el que no se lle
nará lá columna de la comprobación, SiDO en
el caso de que esta comprohaoion arroje tina
cifra díferente de la consignada en la hoja de
aviso.

Las hojas de aviso y acuses de recibos de
que deberán hacer uso las respectivas Admi
nistraciones de cambio S81'an conformes á
los modelos B ~r (J, unidos al presente Bcgla
mento.

Arl. 12, Las cartas ínsuñcíentemente fran
queadas P01' medio de sellos do 00rl'e08 y
que deban cargarse con un porte complernen
tario , cn virtud del ,)1'1,. 7:' del presente He
glamcnto, se anotarán en el Cuadro n úm. 2
de la hoja do aviso, con todos los detalles
que pOI' el mismo se establecen.

Estas C3¡'l.3s se reunirán por una cruz de
bramante, colocando encima un rótulo que
exprese: Cartas inswücientemente frariIJuea.
das, 6 Lettres insujlissame1tt affranckUJs.

Al'!.. 1i\. La cOI'l'üspondeneia devuelta :1
causa de su mala. direccion, se al1otal':\ nomi-

nalmente en el Cuadro núm. 3 de la hoja de
aviso, con todos los detalles que el mismo es
tablece.

La correspondencia mal dirigida se unÍl'á
pOI' una cruz de bramante, con un rótulo
encima que exprese: Corresponuncia mal di
rigida, ó Üorrespondanccs ma! dirigées.

En cuanto á la cerresnondencta devuelta
por pertenecer á personas que St~ havan au
sentado, dejando noticia de su nueva l:esiden~
cia , se anotar á tamhien nominalmente v can
los detalles que pOI' el mismo se establecen
en el CU3d('o núm . 4 de la hoja de aviso.

La corresuondencia de esta clase se reuní,
rá igualmente por una cruz de bramante, con
un rótulo encima que exprese: Corresponden
cia devuelta, por cambio de domicilio, ó Gor
respondances reeepediées pour ckangement de
residence.

¡\ rt. ,14, Las cartas certificadas se insorl
birán nominalmente en el Cuadro núm. t) de
la hoja de aviso de la Admínistracion rerni
Lento, con todos los detalles que éste esta
blece,

Bstas cartas se reunirán por uua Cl'UZ de
bramante, y las puntas de éste Sb sujetarán
en la parte inferior de la hoja de aviso por
medio de un sello sobro lacre ó estampado en
papel.

En la parte superior de la hoja de aviso se
estampará el sello que exprese: Certificado ó

(Jkar,qé, siempre qne el paquete contenga una
ó más cartas certíñcadas.

Aet. 15. Cuando en virtud de la facultad
que por el art. a.o del Convenio de 29 de Ju
lio de 1.863 se concede al remitente de una
carta eerfifíeada, deba esta ir acompañada de
un aviso en el cual ha de hacerse constar el
recibo de dicha carta por la persona {¡ quien
la misma se dirige, 13 remision de dicho aviso
se hará constar en el Cuadro núm. t> de la
hoja de nviso de la Administracíon remitente
por Oled io de la expresi ón de: Co» aviso á
deooloer, ü A'Vec avis ir, renvoyer, colocad" in
mediatamente después de la anotacion de la
carta certifícada á que el aviso se refiere.

Al efectuarse a la Administracion de ol'ígen
la devolucion de los avisos con el Recibí de
los interesados, estos avisos se enviarán como
certtñcados de oficio, anotándolos bajo tal
concepto en el Cuadro núm. ;) de la hoja do
aviso, y con la índlcacíou de: De oficio (1
D'office.

Los avisos de que deberán hacer uso las
Administraciones de COl'l'COS de España y de
Suiza, serán coníormes al modelo D, unidoal
presení e Regla mento.

Al'. 16. 1':0 el C:1S0 de que á las horas 6
j adas para la expedicíon de los paquetes, una
de las Adminístraeicues de cambio de cual
quiera de los dos pa íses no tuviese que remi
tír cada (í impreso alguno á la Adminis~l'a?lOn

con quiCll eOl'l'csponde, no pOI' eso dejal'[l de
i~6.
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dirigir, éll la tormaordinaria. un paquete
ue contenga una hOJ,a .de a~lso negativa. ,

q Art. 17. Las Administrucíones de cambio
respectivas dividirán en paquetes disuutos la
cOI','espondeuCl3 que pertenezca a cada una
delasdifú!'cntcs.categol'fas que se espcciñcan
en la hoja de 3VISO.

fn cada paquete se pondrá un rótulo en el
que se indique la clase de la correspondencia
en él incluida.

Los rótulos de que deberán hace!' uso las
AdminisLI'aciones de cambio españolas y sui
zas se [mprimirán, á saber:

Sobre papelaraa1'ilto: par:l la corresponden
cia internacional franqueada.

Sobre papel verde: para la correspondencia
ínternacional no franqueada.

Sobre papel blanco: para todas las demás
clases do correspondencia que recíprocamen
le se trasmitan las Administracionea do cam
bio de España y de Suiza.

Ar], 18. Todo paquete, despues de haber
sido atado interiormente, deberá cubrirse con
papel de forrar, en cantidad suficiente para
que resista al rozamiento, atarse exLOI'i 01'·
mente y cerrarse con lacre, estampando en
este el sello de la Adminístraoion.

El sobre llevará el nombre de la Adminis
tracíon del destino, usl como el sello do la
Admínistracion remitente,

El bramante con que se ate exteriormente
un paquete deberá no tener nudos.

Art, 19. Todo paquete que contenga car
tas eertiílcadas, deber á marcarse con el sello
Oertificado ó Ckargé.

El bramante que cierre exteriormente este
paquete, además del sello colocado SObI'C sus
dos puntas, llevará un sello for cada lado del
paqueteen el punto en que e bramante forme
cruz.

Al't. 20. Las cartas ordinarias, las certifl
cadas, las muestras de meroancias y los pe
riódicos y demas impresos que resulten so
brantes Ó rezagados, esto es, queporcualqurer
causa no se hayan podido entregar Ó no ha
yan sido admitidos por Jos interesados, debe
rán devolverse de una y otra parte en fin de
cada mes, acompañados de una rolacion con
forme al modelo E unido al presente Regla
mento,

En cuanto á las cartas que no hayan sido
reclamadas y resulten haber sido dirigidas
con la indicaciou de Lista ó Poste restante,
no serán devueltas sine después de trascurrí 
dos tres meses, que empezarán á contarse
desde 13 lecha de su llegada á la Administra
cion del destino.

Las carlas devueltas á consecuencia del
cambio de domíciuo de las personas á quie
nes se dirigen, ñgurar án en la relacion men
clonada en el primer párrafo del presente al'-

tículo por el primitivo precio con que hayan
sido cargadas por la Administración remi
tente.

AN. 21. $0 redactaran mensualmente á

cargo de la Administracion de COI'I'COS de
Suiza, cuentas particulares del resultado de
la trasmision entre las respectivas Adminis
traciones de cambio, tanto por la corresp on
deuda que haya si.io devuelta de uno á otro

!)aíS a consecuencia del cambio de domici
io de las personas á quienes iba dirigida,
como por la que se trasmita en virtud de los
artículos 17 y 19 del Convenio de 29 de Julio
de 1863, comprendiéndose en ellas además
los reintegros que la Adrninisu'acion do Cor
reos de Suiza deba hacer a la Administl'acion
de Correosde España, con arreglo á lo que se
dispone por el ~1I't. 13 dcl mencionado Con
venio.

Estas cuentas, conformes al modelo F que
es adjunto, tendr án pOI' base y justificante los
acuses de reclho de las expediciones veriñ
cadas durante el período mensual.

Se entiende que en el caso do resultar di
ferencias, prevalecerán siempre las cantida
des consignadas en la columna de la compro
bacum, sobre las que aparezcan anotadas en
la de la declaracion,

La Administracíou de Correos de España
efectuará el examen de las cuentas mensua
les, y las devolverá á la Administl'acion de
correos de Suiza acompañadas de un estado
de las diferencias halladas, al que deberán
unirse los documentos que justifiquen dichas
dífeeencias. Venñcada la devolueion de las
cuentas particulares de todo un trimestre, la
Admintstracion de Correos d.e Suiza las tras
ladar á á una cuenta general, conforme al mo
delo G que es adjunto, y destinada á preson
tar el resultado ds la trasmísion durante el
trimestre vencido.

Esta cuenta trimesiral se I'emitil'á en doble
original {¡ la Admtnistracion de Correos de
España, efectuándose 31 mismo tiempo el
pagodel saldo. La Admlnistractou do Correos
de España devolverá sin dilacion uno de los
ejemplares de la cuenta tnmestral, debida
mente aprobado y con el recibí, pOI' el saldo
que le haya sido saustecno,

Ar], 22. Queda convenido que las dispo
siciones del Convenio de 29 de Joliode i 863,
Ylas del presente l\eglamento, serán puestas
en ejceucion desde el dia 1.0 ele Setiembre
de 1864.

Hecho en doble original y firmado Madl'id
á 9 de Julio de 1864, y en Berna á 29 de Ju
lio de 1864.=81 Director general de Correos
de España, M~wio de la EseOSUI':1.=(L. S.)=
Por el Jefe del Departamento fodc,'al de Pos
tas de Suiza, el Delegado, Frey lIet'osee.=
(L. S,)
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538 ANALES DE LAS ORDENANZAS

Circular remitiendo ej emplares del (Jonve
nio de Correos celebrado con Suiza, del Re
glamento de 6rde~ y detalle y de la Tarifa
acordada, dando ~nstMtCCWM.! para la mejor
aplicMion, de los ea;presados documentos (1),

Direccion general de Correos.e-üon fecha
L n del próximo Setiembre deberá ser puesto
en ejecucion el nuevo Convenio de Correos
celebrado entre España y Suiza en 29 de Ju
lío de 1863. Con el fin, pOI' lo tanto, de que
los distribuya entre las subalternas, haga es
tudia¡' sus disposiciones a todos los emplea
dos que de esa principal dependen, y cuide
de SU más exacto cumplimiento, adjuntos I'C '
mito á V... ejemplares de dicho Tratado, del
Reglamento que para la ejecución del mismo
se acordó entre las Díreeciones generales de
los dos países, y de la Tarifa para el franqueo
y porte de la correspondeneia que de uno á
otro se remita en virtud de las prescrípcio
nes del mencionado Convenio,

El 3 1' l. 2.° del Tratado de 29 de Julio do
1863 establece el franqueo voluntario por
medio de sellos de correos para las cartas 01'
dínarías que se dirijan á Suiza, fijándolo en
la cantidad de tres reales vellón pOI' cada
cuatro adarmes de peso. En Sil consecuencia,
si la carta excediera de los cuatro adarmes
sin pasar de ocho, necesitará franquearse con
sellos por valor de seis reales, y así sucesi
vamente habrán de aumentarse tres reales
por cada cuatro adarmes ó Iraccíon de este
peso que tenga la carta.

Las cartas que se reciban de Suiza sin fran
queár deberán portearse con cuatro reales
por cada cuatro adarmes ó fraccion de este
peso, El importe de la correspondencia de
esta clase se cobrará en metálico, rindiendo
en tiempo oportuno, y cn la forma prescrita,
la oorrespondteute cuenta de lo que resulte
haberse recaudado POI' este concepto.

Las cartas fnsuflcientemente Iranqueadas
se considerarán como no francas, pero debe
rá hacerse dednccíon del valor de los sellos
que aparezcan colocados en el sobre.

Si en el porte complementario de una carta
insuficientemente franqueada resultara una
fraccíon de dos cuartos, se computará ésta
como dos cuartos completos.

Las carlas certiñcadns deberán pr évia y
obligatoriamente franquearse para que pue
dan ser dirigidas á su destino. El remitente
satisfará, por lo tanto, en sellos de COI'l'COS
el mismo porte que corresponde á una carta
ordinaria de igual peso, colocando además en
el sobre un sello de dos reales como derecho
de certiñoaeion. 1.<1 adrnision de las cartas
certiñcadas no tendr á efecto si no se presen
L3Il b:.ljo sobre y cenadas, al ménos, con dos

(1) Véan so 1\1 COl,lVeuio pág 52~; el Re.g la mon to
página 525, y la Tarifa que Sigue á esta cncular.

sellos calcados en lacre que tengan una im
presion uniforme y repr esenten un signo PU¡'
ticular del remitente.

El nuevo Convenio con Suiza admite Lam
bien, como el recientemente celebr3do Con
Prusia, la rem ísicn de avisos, en los que
pueda hacerse coustur el rccíbo do una carta
ccrtiflcada pOI' la person a á quien la misma se
dirige, P:\I'a gozar de es.Le, !)cncficio, el remi
tente de una carta certiü cada satisfará en
sellos además del franqueo y del'echo de CC1'
ttflo aoion expresados en el párrafo anterior
la cantidad de seis cuartos corno indemniza:
eion de los gastos que ocasiona la trasmleton
del aviso. Estos sellos deberán pegarse en
dicho aviso en el lugar al efecto destinado.

Las muestras de mercancías pueden tam
bien trasmitirse por 01 correo entre España v
Suiza franqueándolas pr évia y obligatol'ia:
mente hasta su destino, SICmpl'B que el envío
se efectúe en la íorrna y bajo las condiciones
que establece el art. 9.° del Convenio de '29
do Julio de '18Ba, Cada paquete de muestras
de mcrcanoías seusíará los mismos precios
fij ados para el Iranqu eo de las cartas ordina
rias de igual peso.

Los periódicos, gacetas, obras periódicas,
folletos, cat álogos, prospectos, anuncios y
avisos diversos que reunan las condiciones
especificadas en el art. 8.0 del Convenio, do
berán necesariamente franquearse al respecto
de diez maravedís por cada paquete que no
exceda de doce adarmes, aumentando diez
maravedís pOI' cada doce adar mes ó fraccion
de este peso. En el caso de faltar alguna de
las condiciones citadas en dicho arttculo, Ó de
no presen tarse suficientemente franqueados,
no puede dárselos en I'SO.

Las cartas, muestras de mercancías, perió
dicos y domas impresos que se dirijan á
Suiza, deber án marcarse con el sellode fechas
de la Admínístracion de origen, con arreglo á
lo prescrito p OI' el 31't. 0.° del Heglamento,

Los Administradores principales cuidará n
de devolver á su procedcncía, sin dilacion y
pOI' conducto de las respectivas oficinasde
cambio ocnforme al art. ~o del Convemo,
toda la 'correspondencia que se haya recibido
de Suiza mal dirigida, mal remitida Ó dirigida
á persona que, varíaudo de domicilio, haya
vuelto á dicho país,

La correspuridencia que después do llcna~
dos Lodos los requisltos prescritos, y que a
pesar de todas las diligencias practicadas
para avoriguar I{J residencia de l~s. l ll t~re~a
dos resultase sobrante, sera remitida 1I esta
Direccion general, á fin de que pueda devol-
verse á su origen. .

Todas las dependencias d,c.1 Ramo Lcn~ l'an
especial cuidado en no ad l~ I LIl' carta ó phego
alguno que conLenga 01'0 o . plata aC ll~)ados l
alhajas (¡ olro objeto cualqUlcl'a exLl'anO á la
cOl'l'espondencia,
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Estudiar~n además el cuadro .A unido al
Reglamento acordado p.al'u la cJecu?lon del
Convenio de 29 de Julio de 1863, a fin de
que la r:orl'espoodencia resulte debida y con
venientemente dirigida segun sea destinada á
los diferentes Cantones do la C?n,fedel'?cion
JlelvéLica; Y aquellas de las Administraciones
de España :\ quienes corresponda efectuarlo,
cuidarán de dirigir por la vía de la Junquera
Ias eartas é impresos procedentes de las An
tillas cspañulas para Suiza, á fin de evitar un
mayor recargo en los derechos de tr ánsito
fralÍccses aplicables á esa clase de correspon
dencía ,

J..3S Administ:'tlciones de cambio estudiarán
dctemdamente todas las disposiciones del Re
glamento, para que las operaciones que el
mismo determina resulten ejecutadas con
exactitud y esmero. Cuidar án de estampar en
la ccrrcspondencia de todas clases á que den
CUI'SO los sellos de que tratan los artlculos
8.°, 9.° Y 10 del Reglamento, sin dejar de
cUIDI)1ir estrictamente las prescripciones de
los artículos H al 20, ambos inclusive, del
mismo.

Con las anteriores explícnciones, creo que
leserá á V... fácil comprender la índole del
nuevo Convenio; pero si (\ pesar de ellas pu
diera ofrec érsele alguna dificultad, consúltela
ínmedia Lam ente.

Del recibo, entre tanto, de la presente ÓI'
den ~c servir á V•. , darme aviso.

Dios guarde á V... muchos años. l\ladl'id
.4 de Agosto de 1864.=EI Director general in
torino, José Elduaven.=Señor Admirustrador
principal de Correos oc...
Tarifa para el franqueo de la correspondencia
de España, Islas Baleares y Canarias y pose 
siones españolas del Norte de Africa con des
tino a SUIza, y asimi smo para e l porteo de la

procedente de Suiza sin franquear.

Núm. l.-Franqueo voluntario de las
cartas para Suiza.

He~le!.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro
adarmes, ó sea un CU:H'to de onza,
debe llevar sellos pOI' valor de .. . •• 3

La que exceda de este peso y no pase
el e ocho adarmes, Ó sea media onza,
ídem.....• .••• , ......... ..... .. 6

La que exceda de ocho y no plise de
doce, 6 sea do íres cuartos de onza,
idcm..; .. • ... . . . ... .•. • .. . . • . • . 9

L~I que exceda de doce y no pase de
diez y seis, ósea U03 onza, id. . . . . i2

Y ast sucesivamente, exigiéndose por
cada cuarto de onza Ó rraccion de
cuarto de onza que aumente de peso
la carta, sellos pOI' valor de , 3

Núm. 2. -Porte que deben pagar las
cartas procedentes de Suiza no fran

queadas.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro
adarmes, ó sea un cuarto de onza,
inclusive . .• _.. " • .• . •" , .. , . •• • 4

Jdcm que exceda de cuatro 'J no pase
de ocho adarmes, Ó sea media onza. 8

Idem que exceda de ocho y no pase de
doce adarmes, ósea tres cuartos de
onz3. . . " ...•.... .•.. , .•. ,..... 1'2

Idcm queexceda de doce y no pase de
diez y seis adarmes, ó sea una onza. 16

y nsí sucesivamente, aumentando pOI'
cada cuarto de onza, ó fraccion da
CII~Il'to de onza que aumente de peso
13 curta ••....••. , ...• , ..• . . .•. , 4

Núm. 3.--Portc que deben pagar las cartas
procedentes de Suiza insuficientemente fran

queadas.

Deben portearse como las no franqueadas,
rebaja ndose del porte que resulte el valor de
los sellos que tengan las cartas.

Núm. 4.-Cartas certificadas de España para
Suiza.s--Franqueo obligatorio (1).

La carta certiñcada se franqueará como
explica el núm. 1. 0 para las cartas ordinarias
de Igual peso, y debe además llevar siempre,
por derecho invariable de certiflcacíon, un
sello de 2 reales, cualquiera que sea el peso
de la carta.

Si la carta certificada va acompañada del
aviso en que ha de constar su recibo pOI' la
persona a quien está dirigida, además del
franqueo y derecho de certífleacion expresa
dos, saüsfar á en sellos la cantidad de seis
cuartos (2).

POI' las cartas certiücadas procedentes de
Suiza no se cobrará porte alguno.

Núm. S.-Muestras de mercancias.-Franqueo
obligatorio.

Cada paquete de muestras de mercancías
de Bspaña para Suiza que no tengan valor
alguno, que estén cerrados con fajas 6 de
modo que no dejen duda acerca de su natu
raleza y no lleven otro escrito que la diree
cion, los sellos de la fábrica ó del comercían
te, los números de órdon y de precios, se
franqueará como las cartas ordinarias, .

Las muestras de mercancías que se envien
cerradas de modo que no puedan ser recono
cidas, así como las que tengan algun valor,

(1) La carta que ha de certificarse se incluirá
bajo sobre independiente, cuyos dobleces Se suj e
t ar áu tod os. al ménos por dos partes, con lacre
que llevo un signo particular al remitente, marca
do con un mismo sello en ambos puntos.

l2) Los sellos que representen las sumas satis
fechas por la trasmision del aviso se colocarán en
éste en el lugar al efeeto doatinado,
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l.\finisterio de la Gobernacion.eellmo. Se
ñor: Necesitándose conocer la gl'ati ficacion
que ha de saüs faeerse p OI' compcnsacion del
lr'abajo á los que sin ser empleados 30LÍ\'OS
desempeñan ínterinamonto las ~ :; tafeta s co mo
prendidas en las cl ases que determina la Real
orden de 8 de Junio úlumo p OI' ausencia ó
enfermedad de los ,\ dmi nistl'adores propieta
nos, la Ileina (Q. D. G.) se ha servido man
dal' que la cantidad incluida para casa y gas
tos en el haber que respectivamente se les
señala en la misma, sea la de 1.000 reales en
las de primera, 800 en las de segunda, 600 en
13s do tercera y 000 en las de cuarta; debiendo
por lo tanto remunerarse aquel servicio con
la suma restante, deducida la designada para
casa y gastos.

De Real órden lo comunico á V. l . para su
conocimiento y efec tos correspondientes.

Dios guarde á V. l. muchos años. Ma(il'id 29
de Agosto de '1864.=Cállovas.=S.', Dil'ocLOf
general de COI'I'COS.

Real ó,.dcn fijando los J¿aóeres de los qu«
desempeñan interinamente las Estafetas del
Ramo,

Circular disponiendo que los telegramas
para los mari7WS Ó habitantes e:ctram1WOS de
las poblaciones se repartan por los carteros.

Direccion general de Correos. En vista
de las dudas que han ocurrido á varios Ad
ministradores principales del Ramo sobro la
inteligencia que deben dar al art ículo 4,° del
Real decreto de 22 de ~Iayo último y cireular
de esta Diroccion de 8 de Julio, he acordado
hacer las aclaraciones siguientes:

1:a Los despachos que las estaciones te
legráficas del litoral entreguen en las Admi-

Real decreto nombrando Director general
de Correos á D. AntOnio Mena y Zorrilla.

Ministerio de la Gobernacion. Vengo en
nombrar Director general de Correos á don
Antonio ~lona y Zorrtlla, Diputado :\ Córtos y
Director general de Establecimientos penales
que ha sido.

l1:ld o en San Ildefonso á 13 de Agosto de
186·l.=Está rubr íoado de la Real mano.=EI
Ministro de la Cobernacion, Antonio Cánovas
del Castillo.

Real decreto declarando cesanteen el cargo
de Directorgeneral de Correos á D..!J1ario de
la Escoswra.

Ministerio de la Gobernacion. = Vengo en
dcclnrar cesante, con el haber 'que por clasi
flcacion le corresponda, á D; J\fal'ío de la Rs
COSIIl'a , Dlrector general de Correos, propo
niéndome utiliza!' oportunamente sus servi
cios.

Dado en San Ildefonso á 13 de Agosto de
1864.=!i:stá rubricado de la Real mano.=El
Ministro de la Gobcrnacion, Antonio Cánovas
del castillo.

Núm. 6.-Periódicos é Impresos.-Franqueo
obligato rio.

Cada paquete de periódicos, gacetas. obras
peri ódícas, folletos, catálogos, prospectos,
anuncios y avisos diversos, ya sean im
presos, htograñados Ó autograüados de I~ s
paña para Suiza, cerrados con fajas y que no
contengan círl~ ni signo alguno manu scrito,
sino es la direecíon, el nombre de la empresa
editorial de que proceden y la fecha, se fran
queará al respecto de 10 marnvetl ís por cada
doce adarmes ó fraecion de doce adarmes.

POI' los que vengan de Suiza franqueados
no se ex igirá porte alguno.

Madl'id 5 de Agosto de 1.864,=Cánovas.
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esto es, que puedan servir de otra cosa que ni stl'aci on~s con las focmalidades que esta-
de muestras, no tendrán curso. blece el citado art iculo 4.° para tl'ipulaotes

de los buques surtos en las respeotivas ba
htas, será n conducidos y eutreaados pOI' los
empleados que retribuye el ESl~do en alzu
nos puntos para el servic¡o de los cO rl'eos~en
ellas, ó bien p OI' el cartero si hubiese alo'uno
destin ado para repartir á la marina v cll~nd o
no pueda verificarse por ninguno' de eslos
modios, se pondrán al público en las listas de
cartas, bajo el eplzrafe de Teleqrams«.

2.& Deben también admitirse y SOl' con
ducidos [lo.r los respectivos carteros, los que
se dirijan a los barrios extramnros de la po
blaoton, pOI' cuanto el ramode Telégrafos los
eonsidera como fuera del radio de la locaíi
dad, yen tal concepto exige los derechos
que ,correspond en al de Correos pOI' este
SOI'VICIO.

3.a Como muchas veces acontece que los
expedidores de telegramas disponen que se
entreguen en Correos para que se pongan en
13 lista, los Administradores deber án admi
tirlos con este obje to, aunque sean para la
misma población.

Comunique V.. . estas disposiciones á sus
subalternos para su puntual cumplimiento.

Dios guardo á V... muchos años. Madl'id 26
de Agoslo de 1864.= gl Directo» general in
terino, José Elci uayen.= Sr. Admintstrador'
principal de Correos de.. .
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Dll IDA.

Real decreto admitiendo la di1nision del
cargo de Director general de Correos á don
Antonio de iI1ena y Zorrill«.

1\IinisLcrio de la Gobemacion.-Vengo en
:ldmiiir la dlmision quo me ha presentado
D. Antonio de Mena y ZOI'I'il\a del cargo de
Drreetor general de Correos, declarándole
cesante con el haber que pOI' clasiñeacron le
corresponda, quedando satisfecho del celo é

inteligencia con que ha desempeñado dicho
cargo, y proponiéndome utílizar oportuna
mento sus servícios.

11 ~Hl(} en Pulaeio á 24 de Setiembre de mil
ochocientos sesenta y euatro. =EsLá fnlwj
cado de la Real mano.=gl Ministl'o de la Go·
l>cl'nacion, Luis G0l1za1ez Bravo,

Al comunicado á V.,. para su gobierno yel
de las subaltemas . le encargo dé la conve
viente publicidad ti la presente órden á Iln de
que el público pueda aprovecharse do las
ventajas que esta nueva linea orrece á la COI'·
respondoncia.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 21
de Setiembre de 186·t.=Antonio de Mcn3.=
SI'. Administrador principal de Correos de...

Direccion general de Correos.eel.a Iiirec
cion general de Pos/as de Francia participa á
esta de mi cargo que acaba de establecerse un
servicio postal de vapores COI'I'COS Iraneeses
entre Suez y las islas de la Reunión y ~lalll'Í~

cío con escala en ~lahé (Seychellcs).
I':ste servieio, que tendr á enlace con el

buque que sale de Marsella para .\l ejandd a,
haciendo escala en Messina, ha efectuado su
primera expedici ón el día 9 del corriente,
quedando organizadas las comunicaciones
entre Jos diversos puntos servidos pOI' la
nueva línea en la forma siguieníe:

~ -~ I VIAJE ., ~ \ ~
~ ~ l~ ~
~' !'" ¡ DE VUELTA. I ~ ?'

11----1- :-. 1-: I .. ! - ":'-I~
Mars r.lla. . . .. , \J IMaurIClO... .. 9 18
Mossin a. ,.... ] '2 l 'l Reuni ón (la). 19 19
:~lej!1 ndr í a . . . ]~ l~ \lIb hÓ . . . . . . . . 21 24
::Juez 1¡ 11 Aden 1 1

i Acien········· l 2.~ i 23 ·Su ez...... .. . '1 '1

IMuhé·· ······1 H:J l' 30 IAlej andri n , I 9 9
Renn~0!lllal. 5 5 \MeSSina ,¡13 13
1\{,lUI'lCIO.... . G : > Marsolla . " . . 15 •

• I
I ! I

I:':-;;;"~;_;;;;;=-;¡;;--;;;;¡--;;;;;';¡;;;-k¡;;;' ;¡;;;-=- - ,.;;;. ====;;;;;¡;==

Circular indicando cómo kan de remitirse
á la Direccion. los sellos defranqueo taiuira
dos procedmtes de los certificados telegráficos.

üireccíon general de (;o1'ro08.=L¡1 irr cgu
laridad que se nota en la forma de remitir los
sellos de franqueo taladrados procedentes de
cel'tiñeados telegráñcos, diflcu lta sobremane
ra su recuento y confrontacion en este Centro
directivo. En su virtud 1 he acordadoprevenir á
V.•. que en lo sucesivo deberá hace!' el envio
de los expresados sellos, pegados, con sepa
racion de clases; en una ó más hojas de papel
blanco en forma de cuaderno del mismo ta
maño que el ofloio de rernision y acompa ñáu
doles de su factura pa "a facilitar su examen.

Del recibo di) esta circular y de queda¡' en
cumplí¡' lo que en ella Be dispone me dará
V... el 0pOI'tuno aviso.

mos gUfll'de el V•.. muchos afios. 1\ladl'id
-l2 de SeLiembre de ·186/k.=EI Di,'cctol' gone
\'al de COI'f(~OS, Antonio de l\Iena.=Señor Ad
ministrador principal de Corl'eos de...

D~ CORREOS DE ESPAI'l'A. Mi

Circular previniendo que no se detenga la Circularpllrticipando el estalJlecimumto de
correspon.dencia procedfJ1tte ,de Fílirrinas, ~lI.e una linea de »apores-correos franceses entre
resulte jranqueada con se~los de la emssio« Sue» y las islas de la Reunían '!J Mauricw.
provisional.

Dircccion general de COI·reos.=La equivo
C3c\1l inteligencia que las oncinas de Estanca
das de Filipin:ls dieron :i la Heal órden de 3t
de DiclcmlH'c último , preventiva del canje de
los sellos de franqueo elaborados en aquellas
islas bajo un caráet er provisional, con los
respectivos á la emisi ón actualmente en ejel'
cicio, hizo que las operaciones de dicho canje
no se veriñcasen conforme tÍ lo mandado en
la expI'es,ldn Real orden, y que el público
siguicra utllizaudo Indistintamente para el
[¡'aoqueo de su correspondencla sell os pCI'le
nocíentos á ambas emisiones: como esta di
vel'sidad de timbres en car tas procedentesde
un mismo punto pudiera ser causa de la de
tenciou de una gran parte de las recibidas
con el último COI'I'CO, esta Direccron gel1CI'a(
se apresura á explicar á V. .. el or ígen ele la
diferencia de franqueo indicado, afin do que
no ponga impedimento alguno á su circula
cioo y entrega, ya aparezcan Iranquendas con
sellos de ra referida emi sion provísional, ya
con los posteriormente elaborados en la Pe
J11n SU la.

Do la presente órden dar á V.. . inmediato
conocimiento {¡ las subalternas dependientes
de esa principal, encargándolas su obser
vancia.

lIios guarde á V.. . muchos años. Madl'id 2
de Seuernhre de 1864.=AnLonio de ~lena,=

Señor Administrador principal de Correos
de...
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Real decreto nomlrl'ando Director general
de Lorreo« tí D. Agustín de Torres Vallder
rama.

i\linisterio de la Gobel'nacion.-Vengo en
nombrar Director general de Correos á don
Agustín de Torres Vallderrama, Gohecnador
que ha sido de la provincía de Barcelona .

Dado en Palacioá '24 de Setiembre de 1R64,
=Est.:i rubricado de la Real m::mo.=EI Minis
tro de la Goheroacion, Luis Gonzalez Bravo.

Circular eocitomda el celo de los funciona
rios de correospara que desempeñen el seroi
cío ton el mayor celo y esmero,

Direccion general de Correos.e-Por Real
decreto de 24· del mes actual se ha dignado
S. M. la Reina (Q. n. G.) honrarme con la Dí
reccion general de Correos de quehe tomado
posesión 011 el día de hoy.

Las crecientes mejoras que recibe diaria
mente esto ramo de la Administraeion pú
blica harían más difícil mi misi ón, que es la
do sostener é impulsar las reformas pI30t~a

das, si no contase con el personal que de
pende de esta Direccion, es decir, con em
pleados cuyos servicios acreditan el conoci
miento práctico del Ramo. En IH cooperacion
de todos conflo, y P:W<l ello debo indicar á
v... las reglas á que debe atcmpcrarso.

Todos comprendemos que el servicio de
Correos, al propio tiempo que es el lazo que
estrecha las relaciones oficiales y privadas,
es también el poderoso agente que impulsa y
acrecienta el desarrollo de tod os los intere 
ses de los pueblos. Siendo, pues, su misión
principal el servicio público, es nuestro de
ber procurar que éste so halle completa
mente sausrecuo del esmero y acierto con
que se efectúa, abrigando la confianza intima
do que no pueden 11' más allá ~1 celo, la asi
duidad, y las mejoras.

Los empleados que cumplan así pueden
tener la seguridad de mi apoyo, y me halla-

rán tan decidido ti ren.dil' justicia remuner3~

torJa. ~ los que s~ di_¡':~lngan po~' sus buenos
serVICIOS, como jusueía correcnva á los qua
olviden sus deberes.

Sírvase V... , Sr. Admin ístradm-, tener muy
presentes estas observaciones y tl'asmítil'las
á sus subordinados. •

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
~6 de Setíembre de 1864.=A. de T. Valtder-,
1'3013.=51'. Administl'adJl' principal do COI'
reos de...

(Ji'J'c?,lar avisando las moditlcaciomes intro .
dsuiida» en el seroioio de 'Vapores franceses en
la línea de Siria.

Direccion general de Correos.=El servicio
que los vapores franceses efectúan en 13s
líneas de Siria y del Arehipiélago ha SUfl'ido
las modificaciones que aparecen en el cuadro
de que es adjunto un ejemplar.

La linea del Archipiélago que partiendo de
Constantinopla llegaba al Pirco, pasando por
Esmi.l'na y Syra, terminará en Esmima y
efectuará 36 víajes anuales en lugar de 26
tomando la denomínacion de línea de Ana~
tolia.

Los nuevos itinerarios hao dado principio
el 18 del presente mes para la línea de Siria
y el 23 del mismo 1)31'3 la de Anatolia,

Al participar {¡ V... las modiñcacionos in
troriucidas en el servicio de ambas líneas,
creo insistir encareeerle la conveniencia de
que al cuadro que se acompañase dé la Opor
tuna publicidad, afin de que el públicoespa
ñol pueda aprovechar para la remisión de su
correspondencia los servicios martumos á
que dicho cuadro se reflerc.

Dol recibo de esta órden se servirá V...
darme aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 30
de Setiembre de 1864.=:\ . do T. Vallder
rama.e-Sr. Adminislr¡¡dor principal de COl'
reos de .•.
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CUADRO i.ndicatíwde los dias de partida 'P .de llegada ae los vapores de la c()mpañ!a tU las Men
sajerías imperiales queprestan el sertncio en las líneas de Siria y de Anatoli«.

OBSERVAClONE~ -¡

I

(1) Enlace con la linea de
Italia. gn los meses de 31 días I
llega el buque á Messina e131 ¡
y sale el mismo día en lugur '
dell.°.

(2) Si el mes anterior os
de 3l dias.el buque qua llega
á Syra el 2 en v er. del 3 tiene
la facultad de salir el mismo
dia ó en la mañana del si
guiente.

(3) En lace con la Ifnea de
Anatulia , En caso de atraso
del buque de esta. línea. el de
la de Siria retarda su salida.
quedando lijado en veinticua
tro horas sobre las de regla
mento el m áximum de la de
tencion .

(4) Enlos meses de 3: días,
el buque que llega el 91 sale
el mis roo dia para 'I'rfpnl i.

(5) Si 01 mes anterior ea
de 31 dias, el buque Ue~a
á Trípoli 011.· Y sale el mis
mo (ha para Bcyrouth,

(6) l)fLdo el caso anterior
llega el buque á Bcyrout.h el
1.° Se detiene allí cuarenta
y }lu~V:e horas en lugar de
vemtrcmco, y sale para Jaffa
013. fecha de reglamento.

í7) Enlace con la línea de
Egipto.

(8) En los m'1ses de ¡JIdias,
el buque se detiene en Bey 
routh cuarenta y ocho horas
en vez de veinticuatro. La
salida liara Trípoli se efectúa
el 1.o 4el mes siguiente. fecha
(le reglamento.

(9) Enlace con la línea de
Anatolia,

(10) En los meses de:n (lías
el buque que llega á Mesaina
el al, sale para Palermo y
Marsella el 1.6 del mes si
guiente en vez de12.

(11) Si el mes anterior es
de 31 dias, el buque pasa por I
Palerrno 612 del mes siguien- I
t e en lugar del Jiu 3. I

(12) 1'5ado el caso untador. I

el buque en lugar de1511ega ¡
á Marl><'llln el dia 4. 1

(13) Enlace con la linea de
Siria.

(14) Enlace con la línea de
Siria. En caso de retraso del
huque de esta línea. el de la
<le Anatolia retarda su salida.
qu edando fijado en veinticua
tro horas sobre las de regla
mento 01 rnáxirnuu de la de
tencion.

»

»

»

»
2
2
2
»

:~

4
6

46
3

13
18
12
9

2!)
1)

»

»
6

2·1,
6

11
23
11

(j
30

8
18

7

eion ,

»

»

»

Horas.

12 m.
H n.
9 m.
2t.

·H .
7 m.

12 m.
12 n,

8 m.
6t.
1 m.
6t.

H. m.
8 o.
4t.

10 m.
6 t.
6t.
4t.

12 m.

2 t.
7 t.

12 m.
10 o.
12 m.
5t.
6t.
9 n.
6t.

10 m.
4t.

10 m.

SALIDA.

8,'18,28
8,18,28
9,19,29
9,19,29

»

Fochas.

3, 13,~3
4,14,24
4,14,24
4,14,24

»

8,18,28
10,20,30
11,21, 1
-13,23, 3
16,26, 6
11 ,27, 7
19,29, 9
20,30,10
21, 1,H
22, 2,12
23. 3.13
24, 4,14

»

28, 8,18
29, 9,19
1,11,21
1,11,21
2,12,22
3.13,23
4,14,24
6,1(),2()
8,18,28
9,19,29

12,2'2, 2
13,23. 3

»

Horas.

»
.f. t.
8 m.
4t.
2t.
2 t.
;) ro .
S m.
6 m.
1 m.
3 t.
5 m.
~t.

»
7 n.
7 m.

12 m.
3 m.

»
;) m.

10 m.
10 n.

7 m.

»
12 m.

7 m.
12 m.

1. m.
9 n.
1) m.
4 m.

12 m.
10 m.
·tO {l.
5 m.
2t.

LLEGADA.

»
4,14,24
4,H,24.
4,H,M
5,15,25

Fechas.

»
8,lR.~8

9;19,29
9,19,29

10,2lJ,30

»
10;~O,30

11,21, 1
13,23, 3
{4.,24,4
-17.21,7
t9,'2~, 9
20,30.10
21, 1,11
22, 2,12
22, 2,12
24, 4,14
2tl, r,,15

))

29, 9,19
BO,10/20
1,H.21
2,12,~2

2,12,22
;),14 ,M
6,16,M
7,17,27
9,19,~9

11,21, 1
13/23, 3
'15,25, ~

Detén
--- -- "= -- --...-"::--·- -- :1=-=== ==1

~-----, . ~-

LÍNEA. DE SIRIA.

REUNIOl'l DE LOS
SERVICIOS llEGLA

; MENTARIOS ()EMAll'

i SELLA ÁESMI~NA :
: m; ALEJANDIIIA. A
¡ ESMIRI\'A.-SmtVI·
1 CID POR DÉCADAS .

lOA.
~Jarsella . ...• , •
Palermo..• .• ..
Mossina (1).. ••
Syra (2) .
EsmÍl'oa (3)••.•
Rodas •. ·.••••.•

I Me~sina .......
AlcJ3ndreta . • . .
Lauakin (4). •. ,
Trípoli (5).. .•.

I
lleyrout'h (6)...
JaITa ••.•••••••
Alejandl'Ía (7). .

I VUELTA.
Alejano rla (7) •.
Jaffa ..
Beyrouth (8)•.•
Trípoli••.•••••
Lattakia ....••.
Alejandl'eta •• ••
Mel'sina . • . • . • .
Rodas .
Esmirna (9)••• .
Syra..• .•• '" .
Messioa (1/) •.•
Palermo (-11)...
Marsella (12) .•.

UNM ANATOLIt
CONSTANTINOI'LA. Á
ESMIRNA.-SERVI
CIO pan DÉCADAS.

lOA.
Constantinopla ,
Ga Ilípoli,••••••
Dardanelos • . . .
Mettellin...••.

I Esmírna (1~) . . •

I

VUELTA.
Esmirnn (14) .•.
~le ttellln •.•...
Dal'danelos . . . •
Galllpoli. ••• , . •
Constantinopla .

,- -.
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(Jirl.:ular participa~do la ndhesÜJn de Aus- I

tría 'JI de Wurtcmberg al C01t1JC1tW vigente
,ntre España y Prus ia.

Direccíon general de COl'!'cos.=La üírec
cion general de Postas de Prusia ha partici
pado á esta de mi cargo que las Administra
ciones de Austria yWurtemberg desean hacer
extensivos á todas las provincias de sus res
pectivos Estados los beneficios del Convenio
de Correos celebrado entre España y Prusia,
con fecha 11 de l\t~I'ZO del presente año.

Razones de no dificil coroprension habían
sido C:)I)S ;1 de que, al acordarse p OI' 13s Direc
ciones generales de España y de Prusia el re
glamento para la ejecuci ón de dicho 'I'ratado,
quedara totalmente excluido el reino de Wur
temberg, y sólo se aplicaran sus ventajas á
las tres provincias austriacas de Bohemia, Mo
ravia y Silesia, sin embargo de que tanto el
Imperio de Austria como el expresado reino
de Wurtemberg form an palote de la Ilnion
postal alemana, y bajo t31 concepto parecía
que hubiesen debido par ticipar desde luego
de los beneficios del referido Convenio.

En vista, pues, de la completa ndhesion de
Austria y de Wurtemberg el nuestro vigente
Tratado con Prusia , la correspondencia des
tinada ó procedente de drchos Estados, con
ínolusion de la Ilungr íu, la Galitzia y el Vén eto,
del mismo modo que los paises de Ilobenzo
llern, deberá en )0 sucesivo considerarse
comprendida en las disposiciones del Conve
nio de 11 de 'Marzo último, franqueándose en
su consecuencia y porteándosc como la hi s
pano-prusiana, é incluy éndose en las halijas
cerrada s que recíprocamente se trasmitan las
oflcinas de cambio de España y de Prusia.

Los efectos de la presente órden empezarán
desde el dia en que se reciba en las depen
dencias del Bamo; y de que la misma tendrá
exacto cumplimiento, así como de haber ob
ten ido la publicidad conveniente, se servirá
V.. . darme aviso

Dios guarde á v... muchos años. fll adrid 3
de Octubre de 1864· = A. de T. Valtderrama.e
Sr. Administrador principal de C 0 1'l'COS de..;

Circ"lar trasladando la Real (}rden que
concede el uso de sellos oficiales al Consej o de
Estado.

Direccion general de Correos.e-El Excelen
tísimo SI'. 1\tinistl'o de la Cobernacíou me co
munica con esta fecha la Real órden si 
guiente:

f( Visto cl expediente instruido p OI' esa Di
rcccion general, y contormandosecon lo IWO
puesto pOI' V. 1., S. M. 13 Beina (Q. D. G.) se ha
dignado conceder al Consejo de Estado el uso
de sellos oficiales para su correspondencia de
oficio, prévias las formnlidades estahleeídas
en Real decreto de 16 de l\hll'zo de 1854.»)

Lo que zraslado ú v... par-a S il conocimiento
y el de las subalternas de esa pl'ineipal.

Dios guarde Ú v... muchos años. M~ld rid ;)
de Octubre de 1864.=A. de T. Vallde l'('a ma. '
Sr. Administrador principal de Correos de...

Circular 1n(tndando que los sobres de l03
certificados de las Ant i lla,f y Filipinas se de
'/)uel1)at~ tÍ .m orlgen tÍ vuelta, de correo.

Direceíon genersl do Correos.e-Las repetí
das quejas que han llegado á esta Dil'cCcion
genera l, tanto de la Isla de Cu ba como de
Filipinas, á consecuencía de no devolverse á
aquellos lejanos países los sobres de 10$ C01' 
tíflcados procedentes de los mismos sino me
díante reclarnacion de los particulares , y las
fuudadas razones en qU? aquéllas se han apo
yado, han demostrado a este Centro (hl'cclivo
la c~nv~nieneia do que no se aplique á las
provincias de Ultramar el ar to18 de la eil'eu
lar eI.e 23 de Mnyo de 1862. En . tal conccpto ,
he díspuesto que desde el r ecíbo de la prc
sent é órden se devuelvan ú las Adrnini sLt'll
cíonos de su or igen, precisamente á vuelta
de COI'I'CO, y sin necesidad de pr évia reclama,
cion, todos los SOb l'CS de los eertiñcndos que
procedan de las islas de Santo Domingo,
Puer to-Rico. Cuba y Filipinas; entendiéndose
que dichas devoluciones deberán hacerse con
las formalidades y bajo la responsahíl idad que
establecen las circulares de 15 de Noviembre
de f8t)() y su concordante de 20 de igual mes
de 1860,

Del recibo de esta circular y de quedar en
darle el más exacto cumplímiento p OI' parto
de V, .. y de los subalternos de su demarca
cion, me dará el oportuno aviso.

Dios guarde a V,.. muchos años. Mndl'id 12
de Octubre de 1864.=A. de T. Vallderrama .ee
SI'. Administrador prin cipal de Correos de...

Circular encargando á los Administradores
el mejor cumplimiento de las ordenesvigentes
sobre direccion (le la correspondencia.

DiI'OCC¡OIl general de Correos.e-I'or cireu
lares de 14 de Mal 'ZO de 1842 y H de Se
tiembre de 1857, se previno la más pronta
direccion de las car las ext raviadas Ó mal di
ri gidas que ll eguen á las Admini stracioucs, Y
que no se omitiese estampar en el reverso el
respectivo sello de ella. Tan acertadas dispo
siciones se hallan casi en completo olvido.
y su íalta de observancia produce disgustos
y conflic tos de graves consecuencias en las
oficinas al entregarlas con un retraso cuya
causa no se justifica.

Penetrado, pues , de la trascendencia d ll

estas fallas, y con el fin de pode!' conocer el
origen de ellas, y que se cumpla el ju sto PI'O
pósito de esta Dirección en la parte más osen-
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cíal del servicio, cual es el de asegurar la
osible exactitud en la díreecíon de la COI"

~cspondellcia, ha acordado .l'ecordur tí los
Administratlol'CS el más exacto cum plimiento
de las tres prevenciones que contiene la pri
mera de las citadas circulares; en el concepto
de que adoptar':'! SÓI'!fl.S providClI?ias e?nt¡'a
los que, por descuidos ó consideraciones
siempl'c mal entendidas, fallaren á su obser
v:Hlcia.

Dol recibo de esta circular y de haberla
comunicado á las Agregadas y Estafetas de
pendientes de esa principal, me dará V...
opol'tuno aviso.

Dios gual'de á V... muchos años. Madrid 15
de Octubre de 1864.=A. de T. Vallderrama.
==Sr. Admínistrador princípalde Correos de...

Orden disponiendo que la Administracio1t
de la Junquera forme y cambie sus despacitos
con la ambulante francesa de Uarcassonne tÍ
Tarascon.

Di¡'eccion general de Correos.e-Penetradas
las Direcciones generales de España y de
Francia de la necesidad de introducir en la
ll'asmisíon de 13 correspondencia, y segun
las circunstancias lo exijan, todas aquellas
modifícaeiones y mejoras que tiendan á faci
litar y dar mayor rapidez al cambio que se
efectúa entre ambos países en virtud del
vigenLe Convenio, han tenido á bien y de
comun acuerdo disponer que las relaciones
de esa oficina de cambio se extiendan á la
Administración ambulante francesa de Car
cassonne á Tarascan, adem ás de las que
actualmente mantiene con las de París, Por
piñan y ambulante de Cette ::1 Bourdeaux,

En su consecuencia, y á contar desde el
día 1.0 del próximo Noviembre, empezará V.
hacer paquete directo, cerrado y diario :í la
expresada ambulante de Carcassouno á 13
1'3SCOO, la cual corresponderá tamhion desde
la fecha indicada con esa Admínístracion de
cambio.

En la formaci ón de dicho paquete observa
rá V. las mismas formalidades que para los
que dirige :í Par ís, Perpignan y ambulante de
Ceue 3 Bourdeaux prescribe el Tratado his
pano-Irances de 5 de Agosto de 1859 y el
Reglamento convenido para su cjecucion,
comprendido en él la correspondencia desti 
nada á los departamentos de Ain, Altier,
Basses-Alpes, Hautes-Alpes, Alpes·:\131'itimcs,
Ardécho, Aube, Boucnes, du Bhone, Cors é
l:ótc d'OI', Doubs, Dró, Care, llérault lsére,
Jura, Landes, Loyre, Savoie, Ilaute-Savoie,
V:w, Yaueluse y Jonne, y dirigiendo este pa
quete por la misma vía que siguen los desti
nados :l la ambulante de Cette á Bourdeaux.

Del recibo de esta órden, y de que á la
misma se dará el más exacto cumplimiento,
se servir á V. darme aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid
21 de Octubre de 1864_=A. de T. Yallderra
Ola .=-=Sr. Administrador de COI'I'COS de la
Junquera.

Circular disponiendo que la ambulante del
Norte cambie sus despachos con la oficina sui
za de Ginebra.

Direceion general de Correos .=Con esta
fecha digo á la Administracion del Correo
central lo que sigue:

«La Direccion general de Postas de Suizaha
hecho presente á la de mi cargo que durante
el tiempo que viene dírigiéndose con arreglo
:JI cuadro A, unido al Reglamento acordado
para la ejecucion de nuestro vigente Conve
nio con aquel país, la correspondencia que
entre ambas naciones se cambia, ha podido
observarse que parte de esa correspondencia
ganaria conslderablcrnento en celeridad diri
giéndola pOI' París y estableciendo, con tal
fin, relaciones directas entre 13 Ambulante es
pañola del Norte y la Adrninistraclon de cam
bio suiza de Ginelwa. Deseoso siempre este
Centro direetivo de proporcionar todas las
mayores facilidades y ventajas á la corres
pondencia que de uno á otro país se envía. ha
tenido por conveniente admitir la proposi
cion presentada por la Ilircccion general de
Postas de Suiza, disponiendo en su cense
cuencía que desde el dia 1.0 de Iiícrembro
próximo empiece la Ambulante del Norte á
corresponder directa y diarinmente con la ofi
cina de cambio suiza de Ginebra.

Este acuerdo, modificando las prescrip
ciones de los artículos 2.0 y 3.° del indicado
Reglamento. pues desde la citada fecha la Am
bulante del Norte no sólo continuar á en rela
cion con la Adrninistracion suiza de Basilea,
sino que empezará á estarlo tambien con la
de Ginebra, hace necesaria que el cuadro A
á que 4Jl art , 3.0 se .refiere, SUl'I'3 las variacio
nos eonsiguientes á las nuevas circunstancias.

Con el fin, por lo tanto, de que la expresada
Ambulante pueda conveniento y acertada
mente formar los respectivos paquetes, ad
juntos remito á V, S_.... ejemplares del nuevo
cuadro A, que con motivo de la modiflcacion
que nos ocupa deberá sustituir al que acom
pañó al Reglamento convenido para la ejc
cucion del Tratado que se celebré entre Es
paña y Suiza con fecha 29 de Julio del año
último.»

Lo que traslado á V... para su conocimiento
y el de Lodos los empleados qua de esa prin
cipal dependen, con inclusion de •• , .• eJom·
plares del cuadro A, que en el anterior in
serlo so menciona,

Dios guarde á V... muchos años. Madl'Íd 31
de Octubre de 1864 =/\ de T. Yalldcn'a
ma.=SI', Administrador principal de Cor
reos de...
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A.
CUADRO demostrativo de la direccion q1¿e debe darse á lfS correspondencia que se trasmita entre

España 11 Suít-a jJor cada una de las Administraciones de cambio de losdospaises.

OR.ÍGEN DE LA CORR.ESPONDENCIA.
DESTINO

de la cor respondencia.

ADMINIS l'RACIONES
de .ca:nblO por cuya.

mediacic n se ha de di
rrgrr la correspon.

dencia.

Ginehra.

Ambulante

La Junquera,

t Ambulante

del NOl'Le de España,

Ginebra.

ménos

Cantones de

Fribourg, Neuchatel,

Alava, Ávila, Burgos, la Coruña,
Guipúzcoa, Leon, Logroño,
Lugo, MadI'Íd, Navarra, Oren
se, Oviedo, Palencia, Ponteve
dra, Salamanca, Santander,
Segovia, Soria , Valladolid,
Vizcaya y Zamora. . ..•. , ...

El t d E - I 1 1) 1 Vand Valais y Geneve.res o e spana, s as ~a ca-
res y Canarias y posesiones \
españolas de la costa septen- i )
trional de Af1'jca... . • .. . .. , . ,

. I I-~I
Alava, Avila, Búrgos, la Coruña, ~

Guipúzcoa , Logroño , Leon,
Lugo, NaV3l'l'3, Orensev Ovte-
do, Palencia, Pontevedra, Sa- }dcl Norte de España,
lamanca, Santander, Segovia, El resto de la Suiza f
Soria, Valladolid, Vizcaya y Basílea.
Zamora .

2.

! A..

L I
n.

\

-1
&.

B, Provincia de Madrid, •..•..... BAle ViIle et

Bále-Campagne.

Madl'id ,
Basilea.

Madrid,
Basilea.

La Junquera,

Ginebra.

C. El resto de España, Islas Balea
res y Canarias y posesiones
españolas de la costa septen-
trional de Afl'ica, . , • •. , . • • . • I

11---1---------·----1--------- _.-------11
A. J\'1adrid, Badajos, Cáceres, Ciu- ~

dad-Real, Cuenca y Toledo. • 1

D . álava, Ávila, Búrgos, la Coruña,
Cuipúzcoa , Leon, Logroño, Ambulante
Lugo, Navarra, Orense, Ovie- Los Cantones
do, Palencia, Pontevedra, Sa- del Norte de España,

3. ( lamanca, Santander, Segov¡a,) de nale-Ville
SOl'ia, Valladolid, Vizcaya y Basilea.
Zamora. ••.•.. , . . . • .• • , •. • . y Bale-Campagne.

e, El resto de España, Islas Balea
res y Canarias y posesiones
españolas de la costa septen
trional del Africa•.•. , . , •.•. 1

L

La Junquera,

Ginebra.

NOTA. La correspondencia de ó para los pueblos del Escorial, Robledo de Chaveta, LAS Rozas. Ga~a
pagar, Collado. Villalba y Pozu elo de Aravaca, pertenecientes á la provincia de Madrid, sera siem pre In
eniida en el paquete de la Ambulante del Norte de España..
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lUal órtlen mandando que losperiódicos pe
qveií06 puedan satisfacer los derechos de tim
breá rau>n de 30 'reales por arroba.

Minist.ü!'io de 13 GObm'nacion.=En vista de
las reclamaciones dirigidas por vad os edito
res de pel'iódicos p~queños, acerca de los
perjuiciOS que ex perimentan por el art , 1.°
del He.ll decreto do 22 de ;\layo últirro que
modifica los derechos de timbre, y de lo in
formad o por esa Direcci ón general, la Reina
(Q, n. G.) se ha servido di sponer que los dne
ños de dichos periódicos menores que la Ga
ceta de Madrid puedan hacer el referido pago
al respecto de 30 reales por arroba segun se
practicaba ántes del Real decreto citado.

De Real órdcn lo comunico á V. 1 para los
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I.
muchos años. Madl'id 9 de Noviembre de
1864.=Gonz:Jlez Brabo.e--Sr. Director gene
I'al de Correos.

Circula» disponiendo sepermita la circula
eion. de la correspondencia de Filipinas fran
queada con sellos de uno y dos reates plata
f uerte, de la emision. de 1855 á 1S5(i.

Diroccíon general do COrl'()os .~=La SupOI'
intendencia de Hacienda do Filipinas ha dis
puesto que se conserve n en ejerc icio los so
lios do franqueo de un real y dos reales, plata
fu erte de la emision de 181)5 :'t 1 856~ cuyas
señas pnrtícularcs se expresa n á continua
eion; y habiéndose dignado S. 1\1. aprobar
dicha medida, esta Direcoion general lo pone
cn conoci miento de V... á fin do que permita
la libre circulacíon de la correspondencia
que, procedente de aquellas islas, venga
tranqueada con los indicados sellos.

Sírvase V... circular la presento órdon á las
suhal ter nna que depend en do esa Adminis
lracion.

Dios guard e á V... muchos años. Madrid 10
de Noviembre de t864.=A. de T. Vallderra
ma.= Señor Administrador principal de CM
l'eos de...

SERAS DE LOS SELI.OS DI> FlIANQUIW QUE S~: CITAN .

Sollo color verde, un real, busto 3 la dere
cita, pelo rizado sin corona.

Sello COIO l' Iadrillo, dos reales , id., id., id.

Üirculor avisa'ndo haberse f alsificado los
sellos de cuatro cuartos, y advirt iendo las di
ferencias entre los falsos y los legítimos para
impedir la defreudaoion,

Direcci ón general de Correos.s--En la Ad
minístracion de COl'l'COS de Albaceto han sido
detenidas recientemente várias cartas proce
dentes de la de esta Corte y franqueadas con

sellos falsos del precio de cuatro CU3I'tOS. Se
diferencian estos sellos de los legitimas en
actual ejerc ic io:

1.° En que las lineas que sombrean el
cuello del husto de S. I\1 . son 18 en el sello
legítimo, y en el falso se cuentan -t2 sola
mente.

2.n En que la nariz del busto en el sello
falso es mucho más rect a que en el legítimo,
y POI' consiguiente de mayor inclíuaeion.

3.° En que en el sello legítimo se marca 13
línea del labio sup erior, y esta línea no ex iste
en el fal so ó es imperceptible.

Co mo la cireulacíon de los expresados se
llos y áun tambi én su expendícion se habrán
hecho posiblernente extensivas á todas las
provincias del üemo, interesa en gran mane
I'U que los empleados de esa principal y SII 
baltern as dependi entes de la misma tengan
noticia exacta de las diferencias ántes indi 
cadas ' á fin de puedan distinguir con mayor
facilidad los sellos auténti cos de los que no
lo sean,

üespccto de estos últimos, cuando aparez
can en car tas, bien qu e se hubieran deposita
do en esa Adm iuistracion, bien que se reciban
de las de otros puntos, proceder á V... , segun
los casos, con ar reglo á las prescr ípciones de
la ReaI orden de 11 de I\l ayo de 1 8~3 y cir
clII31'eS de H de Abril de 1856 v 6 de Se
ücmbre del propio año. Esta Direcci ón gene
ral, reconociendo la mucha eficacia de V, ..
en obsequio del buen servicio, se cree dis
pensada de cnoareoe rle la conveniencia de
que p OI' cuantos medios le sugiera su celo
procure impedir la circulacion fraudulenta de
los sellos que motivan la presente círcular.

Dar á V, .. sin de mora traslado de la misma
3 los subalternos dc esa proviucia, y con
igual prontitud avisará de haberlo así verifi
cado.

Iiios guarde á V... muchos años. Madl'id
19 de Noviembre de 1864.==A, de T. Vallder
rama.e-Sr, Administrador principal de Cor
reos de.. .

Orden previniendo la direccion quedebe dar
la Junquera á la correspondencia de A1'f1elia
para Francia.

Direccion general de Corroos.e--De acuer
do con la Iiireccton general de Postas de
Francia, he tenido p OI' conveniente disponer
que la correspondcneia procedente de Arge
gelia y des tinada á los departamentos france
ses para los que sirve de intermediaria esa
Adminlstra cion de cambio, sea remitida á la
ambulante de Careasonne á Tarascón , en
viándose á la Ambulante de Cette á Bourdeaux
la que resulte destinada al departamento de
las Landas.

Lo digo á V. para los efectos correspon-
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¡ ciba la presente órden en l:ls dcpenden_

Icías del Ramo, la corvespondencín destinada
Ó procedente del GI'a.o Ducado de naden
se con sider e comprendida en las disl)Qsici o_
nes del Tra tarlo de 11 de Marzo, fr3l1quoán.
dose y porteándoso en los mismos lét'llIinos
que l~ hispano-prusiana, é incluyéndose en
los pliegos CCI'!'acJ\ls. que .!'ecíp r oc3menle se
trasmnan las Adtninistrac ionea de cambio de
España y de Prusia. '

Dc~ recibo de e~ t.a .ól'den y de haber dado á
la misma la publicidud oportuna se ser-
virá V... darme aviso. '

Dios guarde ;í V.. . muchos años. Madl'id ~
de Droiernbre de ·186·1-.= A. de T. Va llderra
mn.=SI'. Admíutstrador p"incip:l1 de COI'
I'COS do.. .

dientes y como adición á mi oficio de 2f de
Octubre próximo pasado.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid ~
de Nt)Viembre de 1864.=A. de T. Vaüderra
ma.=~l". Administrador de Correos de la
Junquera.

Circular trasladando 1¿na Real órde11, q1M

dispone se den las gracias y sep:'oponga para
el ascenso inmediato á dos empleados del
Ramopor el óU(.n c1trnpltmiento de sus de
beres.

Ministerio do la Gobemacion.c- óireccion
general de COl·I'eos.=!~:J Excmo. Sr. 1\lin isL,'o
de la Cobernacien me comunica con esta fe
cha la Real orden siguiente:

«He dado cuenta á la Boina (Q. D. G.) del
comportamiento observado pOI' n. Pedro An
tonio Fernadez V D. ~Ianuel llenendez, Ad
ministradores de la Estafeta ambulante del
ferro-carril del jíediterr án eo en las expedi
ciones de 4 do Noviembre último, que dele
nidos en la estaoíon de l\1ogento pOI' hallarse
interceptada la vía. sufrierou las mayores
penalidades para vadea¡' arroyos y dos hasta
llegar el 8 del lirismo á Valencia con la COI'
responnenci a y oertiñ cados procedentes de la
Corte y dependencias del tránsito; y en vista
del celo desplegado por dichos funcionarios
en otrounstancias tan aflicüvas, S. M. se ha
servido mandar que se les den las gracias,
proponiéndolos para el inmediato ascenso en
su carrera en las primeras vacantes que ocur
ran, y que es ta disp osicion se comunique á
todas las dependencias del Ramo para satis
íaccion de los interesados y estímulo de los
que puedan hallarse en su caso,»

Lo que traslado á V.. . para los efectos ex
presados.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid t)
de Diciembre de 1864.=A. de T. Yallderra
ma.=St'. Administrador principal de Correos
de ..•

Oircularparticipando la adhesion del Gran
Ducado de Baden al Tratado 'Vigente con
Pru..<;ia.

Dircccion general de Correos.e-La Direc
cion general de Postas del Gran Du cado de
Bsden, reconociendo las ventajas del Tratado
postal que con fecha 1. ·r de Mal'Z o ú!Li010 se
celebró entre España y Prusia, y usando del
derecho que la asiste en su calidad de Estado
que forma parte de la Union postal alemana,
ha manifestado su deseo de aprovechar para
la correspondencia que cambie con España
los beneficios del mencionado Convenio.

En Sil vista, y de acuerdo este Centro di
rectívo con la Direccion general de Postas de
Prusia, ha tenido á bien disponer que en lo
sucesivo y desde el mismo día en que se 1'0-

Circular recomendando á los empleados el
cumplimiento de sus deberes y que se aoise
las faltas que en la direccion. de los pC7'iódicos
cometan las empresas para con testar las re
clamaciones .

Díreccíon general de COl','oos.=H esue!to á
eleva r los rendim ientos de COI' I'COS :'t la ma
YOI' altura posible, y convencido de que para
conseguirlo es necesario inspirar confianza
al público de que se respeto el sagrado de la
eorrespondencia, y que ésta se dirige y dla
tribuye con la regular -dad y precision posi
bles, recuerdo á V... que el Pl'j ncipal deber
de 13S Administraciones es velar asidua y
constantemente p0 ¡'(IlJC se cum pla por Lodos
los empleados esta obli gación; en la inteli
gencia que estoy resuelto á castigar sin con
templaeion alguna la menor falta fundada que
se me denuncie, así como lend r {~ muy pre
sente para premia!', dentro de mis atribueio
nos, 6 proponer al Gobíerno de S. ill . las 1'0
compensas que merezcan el cejo y moralidad
que se observen en tan importante asunto.

Becucrdo á V..• asimismo las prevenciones
q'1 C se hicieron en circular de 24 de Febrero
último respecto á peri ódicos é impresos; y
estando convencido de que si bien muchos
de los extravíos y retrasos que diariamente
se denuncian en esta clase de publícacíones
se producen en "las Administraciones, Ot l'OS
son ocasionados por impericia ó descuido de
las mismas redaocíones: prevengo á V... qne
los días 1a y 30 de cad a mes, á conta r de 1.°
de Enero pr óximo, me remita una nota de las
faltas de direecion que COO1ot3n las empresas
para poder contestar las reelamacíones que
de ella so originen .

Sírvase V.. , acusarme el recibo de esta cir
cula¡', comunic ándola á las subalte rnas de su
departamento.

Dios guarde á v... muchos años. ~I3dricl '162
de Uiciembl'e de 1864.=A. de T. VaHderl'a ·
ma.=Sr. Administl'ador principal de Correos
de,.•
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Circular etu;argando el puntual envío de la
cuenta de iicencias para 'viajar en posta.

Ui,'cccion genel'al de Correos.e-Esta Direc
cion gcncl'al¡'ecomionda á V.. . el puntual en
vio de la cuenta de li cencias para COI'I'er la
post.:l perloo eci ( ln t.~ :11 ejercicio de 1864,. No
olvidará V... que dicha cuenta debo rcmíurse
por duplicado y venir extendida en el papel
de olido del año á que corresponda la fecha
des u ronnaoion. Cuida r á V... ::1 1propio tiom
pod e que guarde uerfectn conformidad con
1;\ de Rentas púhlicas en lo que se reflera al
pl'odllClO de las licencias expe ndidas en los
doce meses del año, y de que en la misma se
exprese el trunestre Ó trim estros en que hu
biel':l tenido lugar el ingreso del indicado
producto. Debiendo procedersoen los prfme
1'0 8 quince días do Enero próximo á la fOI'
maeiou de la cuenta general, la üíreccion es
pel'a que so apresurar á V... á complacerla en
su deseo respecto del pronto envío de la par
ticulal' de esa dependencia.

Dios guarde á V.. . muchos años. Mndrid
2H de Diciembre de f864·.=A. de T. Vallder 
r:lIna,:.::·::Sr, Administrador principal de Cor
I'COS de...

(Iircula» manila1Ulo que á más tardar el
dia {O de cada mes Se remita la cuen ta de in
Icrvencion reciproca del mes anterior.

Direccion general de Correos. Es muy 1'0 
p:....able la demora que observan algunos Ad
ministradores principales en la remesa de sus
cuentas de íntervencíon recíproca, causando
por consecuencia graves entorpecimientos en
la marcha de los negocios de esta Direcci ón;
y con el fin de hace,' que desaparezca tan es
candaloso como punible abuso, he acordado
prevenir á V... que alo más tardar el 10 de
Celda mes ha de remitir las correspondientes
al anterior: teniendo entendido que estoy re
suello á reprimir la menor omision que ad
vierta en el cumplimiento de estadisposicion.

Del recibo de esta 6rden me dará V,.. aviso
á VU CIUI de correo. Dios guarde áV.•• muchos
años, Madrid SO de Diciembre de 1864.=
A. de T. Yallderrama.esSr. Administrador
principal de -':ol'I'eos de...

Circular p artwipando que dcsae '1. o de
E1le,'o empezarán á usarse los nuevos sellos de
franqueo .

Direccion general de Correos =1,a üirec
cíon general de Itentas es tancadas participa
oficialmente en fecha de huy á esta de COI'
reos, que desde mañana 1.° do Enero em
piezan á usarse los nuevos sellos para el fran
queo de la correspondencia pública de dos,
cuatro, doce y diez y nueve cuartos, y de un
real y dos reales, quedando fuera de circula
cíon los de iguales precios que estuvieron en
en oierctcío en el presente año de 1864.

Habiendo dado á V... aviso pOI' telégrafo
de la variaci ón indicada, segun V... lo b<lbrá
hecho después y sin pérdida de tiempo á las
subalteruas de la provincía, esta Dircccíon se
limita ahora á recomendar el exacto cumpli
miento de la reíeridn órden tolegráñea, esen
cialmente en lo que la misma se reüere á las
cartas que todavía aparezcan franqueadas con
los sollos de la emisíon de 1864, cuya circu
lacion será permitida hasta el 8 inclusive del
propio mes de Enero.

Pasado dicho dia, las Administraciones de
Correos no dar án curso á ninguna carta ó
pliego que contenga los mencionados sellos,
obrando en tales casos conforme á las pres
cripciones del lteal decreto de 1856.

Sírvase V... disponer que con la debida
prontitud se dé conocimiento de la presente
circular á las Agregadas, EsLafetas y CULterías
dependíentes de esa príncipal, avisando de
haberlo así verificado.

Dios guarde á V... muchos años, MadI'Íd
31 de Diciembre de 1864-.~=A. de 1', Vallder
l'uma.= Señor Administrador principal de
Correos tic.. .
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ESTADO demostratioo de las cartas del Reino, Puerto-Rico, OulJa, Filipinas '!J del ez tranjero

que kan satisfecbo el porte ó circulado francas en la Peninsula é islag adyacentel en el

aiio de 1864.

" - . . ...- -
Totales

Total genel":!.\ 1
de lns cartaa de

parciales. todascla ses que
han circulado.

~Cartas del interior de las po-
blaoi ones......•.•.•..... 2. 100.201 !

Servicio público. ~Fr~~~~,\~~~~s. .d.~ ~~ .~~~i.~S.tl~~ 52.606.700 ~5.004.65t

Corresponden- Cer~ficadas . . • .••• •••. • ••• • ssr.tso
cía de l Reino. I

~Pliegos oficiales . .• •• .• .•.• 2.706 .;>00

!S ." ñci l ldemde oficio y pobres . . . .. . 3M.70f 3.453.701erVIClO o icra . . tCel'Lilicados de oficio por Giro
mutuo.•. •. ••• •..• •... . • 396.500

Ico.rrcspondcn-lCar~as recibidas de Cuba, Puerto-Rico y Fili-

~:/~..~~~~~~ Id¿~~~'~ ¡ tid ~~ 'ñ'é~bá: P;;e~io~ñ ico' y' FÚipi~a~ :
1.170. 391 ~ 2.460.9111.290.:;20 \

I
Carlasrecibidas con cargo del extranjero... . . •. 410. 121

~Idem recibidas francas de id . .. .•. ...... .. •. . 1.170. 520 3.032.271
Corres ponden- Idem remit idas con C31·gO ••• •••• ••••• •• ••• • •• 1.451. 630cia del extran-

rjoro ..... .. . . .
Certificados rocíbidos del extranjero..•.•.. " • 7. 600 1 1ñ. 961Idem remitidos á id • . . . . .. . ... .. .. . .• .• .. . . 8.361 l

63.967.49;;

ingresoll generales OlJte1tirlOS en el Ramo d'll'rante el año de 1864.

Reales vol!on ,

Producto de sell os de franqueo , .... . . . .. .•. .. . ... . . ...
Timbre de peri ódicos .•• . . •.. . • . . , .. " . ... . ... •• .. .. . . . . . ... . .. . . . ..
Correspondencia extranjera .... . . ....... .. . •.... •. ..... . .. . . . .... ... .
Derecho de apartado....•. .. . . .. ... .... .... .... . .... . ... •.. .. .... . ..
Productos diversos. .... ... . . • ..... .. ..... .• . .. ••.. .• • , . .. .. .. ... • .. .

VALOIl ES EI·'J\;Gl'IVos • • . • .. _• . . . .. • . . . •• .. .•••

35. 368, 360
1 . 405. a~0

1.720 :~50

120.650
1. 841. 240

4() •456. 1.20
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186'1.

lt1tginlla,

·12 D" EN"RO D" 1864.. . .- CmCULAI\ mandando que los Administradores ambulantes
se abstengan de conducir vinjeros ni objetos extraños 3
la eorrespondeneía en los wagones·correos. . • • , .•• , .. • 457

13 DE ENEno DIO 1864. •. •- REAL ÓI\DEN aprobando las reformas necesnrias para apro
vechar el trayecto de Ierro-earri l entre Chinchilla y 110-
llin para la conduccron de la correspondencia..• ... , . . 457

19 U" ENlmo DE 18(;4. _. .- ÓRDEN fijando ia rocha para ostablcccr reformas con motivo
de la explotaeion del ferro-carril entre Chinchilla y
Hellín , .. .. .. • .. . .. • . .. .. 459

6 D" f'EBlUmO DE1864. .- R1iAL DliCRliTO señalando las atrilmoiones que correspon-
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den á los Ministros de la Cobernaolon y de Fomento res-
pecto de los trenes-correos y sus itinera'·ios , . . . . . . . . . . 4ti9

20 DI'; FEnm'"0 n>; 1864. . ··- CmCULAR participando ([U e desde L ° do Marzo so usarán
nuevos sellos de franqueo de 2, 12 Y 19 cuartos, y de 1 y
2 roales " " .. • . 4ti9

22 n>; FIo:llI\EIIO D" 1864 . .- Rr>AL ÓlWEN mandando so impriman por cuenta del Es-
tado 1.000 ejemplares del Apéndiee á la Coleccisn. Legis
lativa de Correos referente al año do 1863.. •• . . . •••. • 460

22 U" FEIIII"1I0 UE 1864•. - REAL ÓRDEN excitando 01 celo del Director general de
Correos para que los empleados de este IIam,) cumplan
estrictamente sns deberos. . .. • .. . . • •• • . . .. .. . . . .. .. . 460

24 m: FlmllEIlO UE 1864• . - TRASLADO de la lleál orden por la que se excita el celo del
Director general de Correos para que los empleados cum-
plan estrictamente sns deberes. • • • . • • . • • •. • • •• " . " . 460

27 DI; '··EllmOIlO " >: 1861... - ClI\CULAR dando instrucciones sobre el franqueo y portes
de la correspondencia procedente del Ejé,'cito de opera
ciones dc Santo Domingo. . . .. . . .• . • . . . ... . .... . • . . • 1,llO

H m; MAlIZO m: 1864... . - I\EGLAMENTOde orden y detalle convenido entre la Oirec
cion general de Correos do España y la Direeoion general
de Correos do Prusia para la ejeeucion del Tratarlo de 11
de Ma¡'zo de 1864. . • .. . . • . . • . .. . • . • • .. . .. .. • • • . .. . . I,O!

17 UF. " ARZO 1lI; 1864.0 . .- I\EAL ÓnUEN disponiendo que los conductores de primera
clase nombrados por la Díreocion desde la Real órden
de 17 de Junio de ISti2, se consideren comprendidos en
la misma para los efectos de su elaslíleaoion y díslrutc de
derechos pasivos. .. . . • .. . . .. . . . • .. . .. . .. . . . .. .. .. . 4í7

'22 UF. MAllZO DE 1861-.. . .- Cm CULA.n mandando que las cartas sobrantes procedentes
de Inglaterra se devuelvan semanalmente. . . . . •• .•• • . • ·\77

231m MAlIZO llF. 1864. .. .- ÓRDENdisponiendo que sólo se admitan á franquear bajo
el tipo que señala el art, 4.° del Real decre to de 9 de
Mayo de 1858, los libros encuademndos con cubierta O¡'
dtnaria, pero no los que lo estén en formade cartera con
hueco para colocar estuches y otros objetos, .... •. , . .. 477

26 Uf: " ARZO llE ,1864... .- CmCULAR maniícstanrlo quc las cartas sobrantes para do
volver Ú Inglate,'¡'a no deben remitirse á la Dircceion
hasta que haya pasado el término por que deben estar er
la Administracion de destino.. . . " • . • . . .. , . . . . ... . . . 477

29 llI' " AIIZO !lE 181;4... . - HIlAL ÓllDlm aprobando la organizacion del nuevo servicio
internacionnl con mutivode la union de los ferro-carriles
del No¡'te de España y ~led iodia de Francia. , . , . • .• •• " 47H

:H D>: M,'IIZ0 llf: l H¡¡4.. . .- Cll\CULA.I\ part icipando haberse suspendido el servicio ma
rí umo entre Golway y el continente amecíeano. .. .... , 480

t¡ DI' xnnn, 1lI; lHli4.. . • - CmCULAR disponiendo que no se permita que los guardias
civiles, estando de servicio, sc coloquen dentro de las
sillas-correos, y si sólo en los casos previstos en la neal
órdeu de 27 de Abril de 18.\9 ó cuando se les pida au-
xilio , , ¡BO

23 ll>: ,' IllIIL m: ¡8(i!.. . . . . - CIRCULAn disponiendo que se remitan Ú la Di,'eccion los
sobres de certi ñeados que dehen ser quemados .. • • • • , . 480
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26 DE ABRIL DE 1864 . .• •- CIRCULAR haciendo prevenciones para formar la cstadís-
tlea de la correspondencia ex tranje ra. •. •• , .. . " " .• . • 481

ti DI< " AYO DE 1864. . •. - REAL ÓIIDEN mandando que los Administradores ambulan-
tes satisfagan el importe de los viajes miéntras disfruten
de licencia no obteni éndola por motivos de salud. . . . . . 481

'!2 DE "AYO DE 186·1. . ..•.- REAL DECRETO reformando el pago de la correspondencia
telegráfica pOI' medio de sellos dc fl'anqueo . . . . . . . . . . • 481

22 DE " AYO DI' 1864. , . . .-Rl~AL DECRETO rebajando el derecho de timbre y fran-
queo de los periódicos y dornas impresos que circnlen
por el eOI·roo. . ... . .. ... . .. . • • •. . . . .. . .. . . •. .. • . . . • 482

28 !lE MAYO DE 1864-. .... -CONVENIO dc correos celebrado ent re España y Prusia,
ñrmado en Madrid el ti de Marzo de 1864· . . . . . .. . . .. . ·183

31 DE ~IAYO lll' 1864. .... - CIRCULAR trasladando el Real decreto de 22 de este mes
que rebaja el derecho de timbre y franqueo de los peno-
dicos é im presos " .. . . • •. • .. . . • • .. . . . 488

:11 DI' MAYO !l E 1864. Oo • • • ·- TAHlFA general para el franqueo do pen ód íeus é impresos
segun lo dispuesto en el Iteal decreto de 22 de Mayo de
1864·, y 'l'ratados postales vigentes con cl extranjero, que
será observada desde L° de Julio del presente año.. . . . 489

'2 nE JUNIO nE 186·1. .. . - Tal'ifa para lacol'respomlencia de ó para Prusia y los países
de la Union postalalemana. . . .. • . . . .. .. .. . .. . . .. .. .. 492

6 DE JUNIO nE 186·i, . .. - cmCULAH remitiendo ejemplares del convenio de correos
celebrado con Prusia, dcl Reglamento de órden y detalle
y de la Tarifa acordada, dando instrucciones para la me-
jor aplicaeíon de los ex presados documentos. . • • . • . • •. 494

8 !lE JUNIO nE H¡64 .. . .- CmCllLAH dando instrucciones para el cumplimiento del
Real decreto de 22 de llayo sobro correspondencia tele
gráfl ca y en la parte que se refiere al serviciode Correos. 496

8 DE JIINIO !l E 1864... .- HEA L ÓRDEN reformando la plantilla actual de las Estafetas
de Correos. , . . .. . • ... . . • • . .. . . . .. . • • •• . . • .. . . • .. . • 497

18 !lE JUNIO llE 1864• • . - HEAL ÓnDEN disponiendo se publiquen en la Gaceta los
datos estadísticos de Corre os relerentes al año 1863. _. , 501

25 !lE JUNIO DE 1864.. . .- PRESUPUESTOS generales del Estado para cl año econó-
mico de 1864 It 1865 , .. 514

27 DE JUNIO lH' 1864... - REAL ÓIlDI,N fijando los derechos que han de satisfacer los
peri ódleos que tengan más de cuatro páginasó que se
publiquen en forma de revistas. •• • •. •.. •. • " . . . . . . .. 515

30 !lE JUNIO !lE 1964. , .. - REALOI\DEN mandando establecer una segunda expedíeion
entre Valeneia y Castellon. . . .. ... .. . .. .... ........ . ¡H5

4 nE JIJUO !lE 1864.. . . - CIRCULAII participando haberse concedido el uso de sellos
oficiales á los Subgobernadores de lIeus, Antequern, el
Ferrol, Estepa y Elche.. ... . !H5

6 !lE JIlLlO DE 186!•. . . -CII\CULAH participando haberse acordado el cambio de
correspondencia con Holanda con arreglo al arto11 del
lleglamento vigente con Prusia... .. .. . .. . .. .. . ... . .. 515

6 ne JUUO ll E 1864 -- TAl\IFA para la correspondencia de ó para ¡loIanda. . . ... 516
7 DE ruuo lH' 186·j" - CIRCULAn disponiendo que los empleados de ferro-carrilas

guarden la mayor eousideraciun á los de COl'I'COS, y re
eordando It estos las órdenes vigentes sobro contrabando. 518
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7 DE JUL IO L1E 1804., '" . -REAL ÓROEN encargando al Subsecretariodel Ministerio el
despacho de la Direcci ón general de Correos en ausencia
del Director D. ~Iario de la Eseosurn. . , •• ••. •• ,. .. •• • 518

13 DIO JUI.JO DI' 1864" .. . - REAL ÓnDEN aprobando las reformas necesarias paraapro
vechar los trayectos de ferro-carril de Ci ndad-Real á
Puertollano y de ~lél'Ída á Badajoz para la conduccion de
la eorrespondeneia.. .... . .. .. ... . . .. . ... ... ... . . . . 518

t3 DE JULIO DE 1864•• . , .-CONVENIO de Correos celebrado entre España y Suiza en
29 de Julio de 1863, , ,... .. 520

19 DE JU LIO DE 1864. . . . •-ÓRDEN autorizando á la Legacion británica en Mad l'id para
que pueda recibi r mensualmente una balija consignada
desde Marsella pOI' conducto dcl cónsul inglés en Ali-
cante • • . .• •• .•.•.••.• .. •. .•.•..•... o. ••• ••• • •• ••• a24

29 DE JULIO DE 186-\.•••• ,-nEGLA~IENTO do orden y detalle convenido entre la Admi
nistracíon de Correos de España y la Administraeion de
Correos de Suiza, para la ejecueíon del Tratado de 29 de
Jnlio de 1863...... . .. . • 525

4 DE M;OSTO DE 1864, , . •-CmCULAR remitiendo ejemplares del Convenio de Correos
celebrado con Suiza, del Reglamento de órden y detalle
y dela Tarifa acordada, dando instrucciones para la me-
[or aplicaci ón de los expresados documentos. . . . .• . ••• 538

5 DE AGOSTO DE 1864... .- TARIFApara la correspondencia de ó para Suiza......... 539
13 DE AGOSTO DE 1864.• . ,-REAl. DECRETO declarando cesante en el cargo de Director

general de Correos á D. Mario de la Escosura•• . " •• " 540
13 DE AGOSTO DI' 1864, .. .- Il.I':AL DECRETO nombrando Director general de Correos á

D. An tonio Mena y Zon illa . , , . , .. 540
26 DE AGOSTO DE 1864,., -cmcu LAR disponiendo que lostelegramas para losmarinos

o habitantes extramuros de las poblaciones se repartan
pOI' los carteros , , • . .. . • • 540

29 DE AGOSTO DE 1864. . ..- REAL ORDEN fijando los haberes de los que desempeñan
interinamente las Estafetas del Ramo. , ", ' •.• ••. • . . , . 540

2 DE s.,m:,mm; DE '1864. -ClI\CULAR previniendo qne no se detenga la corresponden-
cia procedente de Filipinas que resulte franqueada con
sellos de la emísion provisional. ., • .. .. 54J

J2 DE SETIE!lEIIE DE 1.861. .-CIRCULAR indicando cómo han de remitirse á la Direceion
los sellos de fra nqueo taladrados procedentes de los eer
ttñcados telegráficos , •• .... . .. . .. •• • . .. .. ••. • •. .. .. 541

21 DE SET IEMBRE DIe 18M.. - CmCULAR participando el establecimiento de una línea
de vapores-correos franceses entre Suez y las islas de la
Rennion y Mauricio , , .. • 541

24 DE SlmE'InBE DI' 1864.,-REALDECRETO admi tiendo la dimision del cargo de Oh'ee-
tor general de Correos á O. Antonio de Mena y Zorrilla, 541

24 DE SI<TIE'lIlIIE DI' '1864.. - REAL llECIU,TO nom brando Director general de Correos á
D. Agustln de Torres Vallderl'ama ,. , . •.• . . " " " '. . . 542

26 DE SETlE'lDIll' DE '1864..-CIRCULAR excitando el celode los funeionarios de Correos
para que desempeñen el servicio con el mayor celo y
esmero , .. " , , , .. .. .. . .. . .. . . .. 542

30 DE SETlEMDllD DE J8()4.. - CmCULAR avisando las modiflcacíones introducidas en el
servicio de vapores franceses en la linea de Siria• • '" , . 54'2
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3 DEOCTunHE DEt864• .•- CIRCULAIl participando la adhesion de Austria y de Wur-
temberg al Convenio vigente entre España y Prusia . • " 544

1\ DEOCTUDHE DEt864 .• .- CIRCULAR trasladando la Real órden que concede el uso
de sellos oficiales al Consejo de ~;stado. • ••. . •. . •• . • . . . 544

i2 DE OeTUDR}; J)E t8M •.. - CmCULAIl mandando que los sobres de los certificados de
las Antillas y Filipinasse devuelvan á su origen á vuelta
de correo.. . ... . .. . . . . . . .. . . . . . . .. ..... ... .. .. . . . M4

15 DE OCTunnE J)E 1864• .• - CIRCULAR encargando á los Administradores el mejor cum
plimiento de las órdenes vigentes sobre direccion de la
correspondencia , • • 544

2i DE OCTUBIIE DE i864. . •- ÓRDENdisponiendo que la Administracion de la Junquera
formey cambie sus despachos con la ambulante francesa
de Carcussonne á Tarascon , .. .. • .. .. . . . . .. .... . • .. •. 54~

3t IlE ocrunns IlE i864... - CIRCULAR disponiendo que la ambulante del Norte eambie
sus despachos con la Oficina suiza de Ginebra. • . . . . . •. . 545

9 DE NOvl';MnRE DE 1864..-REAL Ol\OEN mandando que los periódicospequeños pue-
dan satisfacer los derechos de timbre á razon de 30 rea-
les por arroba. ...... .. ... ... . . .. .... ... .. .. ... . . . 547

tU DE NOVIEAlRnE Dl~ t864.-CIRCULAR disponiendo que se permita la circulación de la
correspondencia de Filipinas franqueada con sellos de á
uno y dos reales plata fuerte, de la emision de t855
á t856...... .. .. . . . .. .. .. ... . . .. . .. .. . . . . ... . . .. . 5.1·7

19 VI< NOVIEA18REDE 1864,- CIRCULAR avisando haberse falsificado los sellos de cuatro
cuartos, y advirtiendo las diferencias entre los falsos y
los l egitimos para impedir la defraudacion• . . . " . .. , .. , 547

22 DE NOVIEMVRE DE i 864. - ÓRDENpreviniendo la direccion que debo dar la Junquera
á la correspondencia de Argelia para Francia. . . •. • •.• . 5.i7

l) DE D1G1EJ1lBREDE 18M•.- CIRCULARtrasladando una Beal orden que dispone se den
las graclas y se proponga para el ascenso inmediato á
dos empleados del Ramo por el buen cumplimiento de
sus deberes. . .... .... . ........ .. .... .. ....... .... M8

5 DEDICIEMBRE DE 1864•. - CIRCULAR participando la adhesion del GI'an Ducado de
Baden al Tratado vigente con Prusia... .. . ... . . . . . . .. 548

i2 DE DICIEMBRE DE i864. . - CIRCULAR recomendandoá los empleados 01 cumplimiento
de sus deberes y que so avise las faltas que en la diroe
cíon de los periódicos cometan lasempresas para contes-
tar las reclamaciones , 548

29 DE DIClE!IBRE DE 1864• .- CmCULAR encargando el puntual envío de la cuenta de li·
cencias para viajar en posta... .. .. .. .. . . .. . ..... . . .. 549

30 nI< D1 ClE!lBRE DE 1864.. - CIl\CULAR mandando que á más tardar el dia 10 de cada
mes se remita la cuenta de interveneion recíproca del
anterior.. . . . . ' " . . . .. . ... .. .. . . . . . . . . .. . . .. .. . . . . 549

311lE DIClF'IlBlIE DE 186·L .- CIRCULAR participando que desde I," de Enero empiezan
á usarse los nuevos sellos de franqueo " . . . 549

3i DE DICIF..MRRE DE t864•. •- DATOS estadísticos del Ramo corresponrltentes al año
de 1864 ' . . oliO
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